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ARTICULO 211 DE LA LEY DE AMPARO 

Se impondrá sanci6n de seis meses a tres años de pri.· 

si6n y multa de diez a noventa días de salario: 

I. Al quejoso en un juicio de amparo que al formular su 

demanda afirme hechos falsos u omita los que consten en -

relaci6n con el amparo, siempre que no se reclame algunos 

de los actos a que se refiere el artículo 17. 

II. Al quejoso o tercero perjudicado en un juicio de am

paro, que presente .testigos o documentos falsos;. y 

III. Al quejoso en un juicio de amparo que para darle Cb!!!_ 

petencia a un juez de Distrito, designe como autoridad .: 

ejecutora a una que no lo sea, siempre que no se recla~en 

algunos de los actos a que_se t~fi~re el artículo 17. 



3. 

I N T R o D u e e I o N 

Por considerar que el Amparo es una institución creada -

por juristas nacionales y que la misma tiene por objeto con -

servar y prot.eger las Garantías del Gobernado, tambien llama

das Garantías Individuales, que se encuentran consagradas en 

la Constitución, que además la. acción de Amparo es un proces'o 

o juicio que procede sólo a través o a instancia de la parte

agraviada, y que la protección y el Amparo de la Justicia Fe-

deral se solicita por medio de la demanda de Amparo, es por -

Esto que surgió en nosotros la inquietud de analizar a la luz 

de la teoría del delito el tipo contenido en el artículo 211-

de la Ley de Amparo, precepto que en nUestra opinión protege

eficazmente al Juicio de Garantías y al derecho que tenemos • 

los gob1gnados para servirnos del mismo, cuando evidenteme!!_ 

te necesitemos solicitarlo y que la protección que consagra -

sea otorgada en forma gratuita, pronta y eficaz·,. tal como lo· 

establ~ce el artículo 17 de nuestra Carta Magna. 

Nuestro estudio se encuentra dividido en cuatro capítu · 

los, en .el primero de ellos se incluyen las consideraciones y 

conceptos que investigamos sobre el delito esp·ecial, en dicho 

capítulo destacamos el razonamiento por el cual se le denomina· 

delito especial, quien es la parte procesal que comete el de

lito y que calidad se necesita para cometer el ilícito penal

que aquí.estudiamos. También señalamos que ordenamientos jur! 
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dicos contienen delitos especiales y generalmente en que ti~o 

de leyes se localizan; así como la relación que guarda con 

los delitos comunes, federales, militares y politices. 

En el segundo capítulo nos abocamos al estudio de la Ley

de .Amparo, las consideraciones que sobre el Juicio de Garan -

tías se han hecho, los conceptos que sobre la m.isma se han 

vertido, la relación procesal de las partes, la importancia -

del quejoso o agraviado en nuestro delito, asi como las cau -

sas· que dieron origen a que este artículo se plasmara en la Ley 

de .Amparo. 

El tercer capitulo hac~ referenci~ a los antecedentes bis 

tóricos sobre el articülo 211 de la Ley de .Amparo, a la vincu

lación que tiene este artículo con el 116 del mismo ordenamie~ 

~o, la importancia de dichos preceptos y la conveniencia de tu 

telarlo penalmente. 

En el cuarto y último capítulo nos dedicamos al estudio -

de todos y cada uno de los elementos del delito, tanto en su -

aspecto positivo como en su aspecto negativo, aplicándolos en 

particular al ilícito previsto y sancionado por el artículo 

211 de la multicitada ley, de esta manera fue como obtuvimos 

las conclusiones, mismas que esperemos se tomen en cuenta por

quienes les corresponda sancionar el artículo materia de nues

tro estudio cuando tenga verificativb la comisión del delito -

que se contempla en el precepto analizado en este trabajo. 



5. 
DELITO ESPECIAL 

1.1 DENOMINACION 

Dar una definición de Delito Especial resulta complejo, 

tratar de conjuntar todas las caracter!sticas que nos dan los 

autores en un solo concepto serra un tanto problemático, en

vi rtud de que la mayorra tiene un criterio diferente del mis 

mo. 

Por ello consideramos oportuno mencionar sólo a los auto 

res más relevantes y su opinión acerca del Delito Especial. 

Una vez hecho ésto podremos ánalizarlo y describirlo. 

Para fijar la denominación de Delito Especial debemos e~ 

tender que lo "especial" difiere de lo "general", en realidad 

son términos quesecontraponen, y para entrar en el estudio

del delito tendremos en cu~nta primeramente' lo que al respef 

to nos dice MAGGIORE .(l) " disposición general es. ra que

configura al aelito de un modo gen€~ico"; y es especial "la -

disposición que circunscribe al·hecho dentro de su contenido

especffico". O sea que una disposición "especial" nunca la -

encontraremos dentro del ordenamiento correspondiente sino 

fuera.de éste. 

El procesalis'f:a FRANCESCO CARNELUTTI, señala (2) "por-

el delito especial toma relevantia jurfdica un elemento del

atto. que en.el delito común permanece, por el contrario, en. 

(.1} Maggiore Giuseppe, Derecho Penal, Edit. Temis. Bogotá, 19?4, p.:.244 
(2) Carnelutti Francesco. Teorfa General del Delito, Edit. Revista de 

Derecho Privado~ Madrid, p":'102. · · · 
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estado de indiferencia; ello quiere decir que el delito espe

cial tiene un requisito mAs". Las observaciones que nos ha

ce este autor son adecuadas p·ero incompletas. ya que aunque -

nos _da un mejor panorama para definir al mismo, no nos dice 

en que consiste ese "requtiito más". 

Podemos asentar que _se le denomina "Delito Especial" a -

aquellas disposiciones penales que no están localizadas en el 

ordenamiento jurtdico correspondiente (Código Penal). Esto -

quiere ~ecir que el Delito Especial se encuentr~ disperso en 

ordenamientos de diferentes materias (civil, laboral. adminis 

trativa. etc.). 

El penalista SEBASTIAN SOLER, en su obr~-Derecho Penal -

Argentino nos dice: (J) "Se suele llamar delito especial al 

que requiere determinada calidad en el sujeto ~ctivo ••• Tam -

bién se incluyen en ésta desi~naci6n aquellos delitos que --

constan en leyes penales no incorporadas en el COdigo penal". 

Por lo antes senalado debemos sintetizar que se le deno

mina Delito Especial a: 

a) Aquella disposición norma~iva penal que tipifica un de

_lJto y que se encuentra en ordenamientos jur{dicos dife

rentes al Código de la Materia. 

l~s razones por las que no se encuentra en el Código Pe 

nal las analizaremos mas _adelante. 

{3) Derecho Penal Argentino , Tomo I. Tipografica Editora Argentina, 195.6 
p-286. 
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b) Aquella disposición normativa penal que tiene un."requi-

sito más". 

Este requisito se dá en el Sujeto Activo o el Autor del-

Delito ya que éste se encuentra en un plano diferente en 

relación a cualquier otro sujeto del delito, por reque -

rirse una "calidad especffica" seftalada por el legisla -

dor, siendo éste el único· que puede cometer el mismo. 

El legislador mexicano, tomó en cuenta lo dicho en nues-. 

tro primer inciso, al establecer en el Artículo Sexto del Có 

digo Penal lo siguiente: "Cuando se cometa un delito no pr~ 

visto en este Código, pero sf en una Ley Especial, se aplic! 

rá ésta observando las disposiciones conducentes en este Có

digo". A este respecto debemos hacer la aclaración siguien

te: la disposición transcrita nos habla de "Ley Especial"; 

para los penalistas existen diferentes formas de nombrar a 

los Delitos Especiales, asf como Ley Especial, Ley Penal Esp~ 

cial, Oer~cho Penal Especial, etc., que entre otras son las -

más comunei, pero nos parece más adecuado hablar de Delitos -

Especiales ya que asr, puede comprenderse "cualquier delito-

previsto en cualquier ley", en cambio "Ley Especial" o"Ley Pe 

nal Especial" dan una concepción gramatical mas abundante, 

comprendiendo éstos términos aque1 Ordenamiento Jurfdico con ... 
una jurisdicción propia y limitada y con sanciones propias, -

también como es el caso del Código Penal Militar o la Ley Pe

nal de Defraudación Impositiva en Materia Federal. 

···--'-"" ' 
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Lo antes señalado no quiere decir que todos los Delitos 

Especiales deban de tener ese "requ~sito más" de que nos ha

bla CARNELUTTI (visto en el inciso b), nos basta con que el 

delito se encuentre iilasma,do eit un código o ley que no si;:a -

la Penal para que se le considere Delito Especial. 

En realidad los Delitos Especiales deberían figurar en 

el Código Penal vigente. Existen varios motivos por los c11a 

les estos delitos no se encuentran en el Código Sustantivo -

de la Materia, entre otros, el primero tiene relación a su -

origen, por su nacimiento repentino derivado de la necesidad 

de regular una situación jurídica c·oncreta que debido a su -

importancia en el momento requiere reglamentación; el· segu!!_ 

do asiJecto se debe a la imposibilidad leg.islat iva de introd~ 

cir ese Del ita Especial al Código Penal, inmediatamente des-

pués de su nacimiento y por ese motivo queda plasmado en la 

ley que le dió vida. 

En México, ia Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

través de sus Ministros, ha establecido algunos criterios en 

.lbs que apoya la disjJosición del artículo sexto del Código -

. Penal, las tesis jurisprudenciales correspondientes· se encueg, 

tran en el Semanario Judicial de la Federación y dicen as1: 

ºNo es exacto que la ley penal esté constitlÍ1da exclusi . . -



9. 

vamente por el C6digo de la Materia, sino que al lado del 

mismo, se hallan muchas disposiciones dispersas en diversos-

ordenamientos y no ?Or ello estas normas pierden su carácter 

de penales, pues basta con que se establezcan delitos e im -

pongan penas para que, jun"tamente con el C6digo Penal del 

Distrito y Territorios Federales de 1931, que es la ley subs 

tantiva penal federal, integren en su totalidad la ley pe -

nal" ( 4 ) 

Otra tesis expresa lo siguiente: 

"las leyes penales, no se circunscriben al contenido del 

Código de la Materia, sino que hay muchas disposiciones de ca 

rácter específico, dispersas en la codificaci6n general que,

por su naturaleza o por la calidad de los infractores o por -

su objeto, no p1ieden ser incluídas en una ley general, sino en 

dispo~iciones especiales, debiendo agregarse que asilo recono 

ce el artículo 62 del Código Penal Federal, que expresa que 

cuando se cometa un delito no previsto en dicho Código, pero 

sí en una ley es~ecial, se aplicará ésta observando las dispo

siciones conducentes del mencionado Código Penal ( S) 

Dentro de nuestro sistema jurídico son variadas las leyes 

(4} Semanario _Judicial de la Federaci6n XII, pag. 69 Sexta época. Segtm-
da Parte. · 

( 5) Semanario Judicial de la Federación 'UJl Sexta Ep:ica. Ségunda Parte. 
pag. 73. · 
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que contienen Delitos Especiales, aquí enunciamos algunas: 

C6digo Fiscal de la Federación. 

C6digo Fenal Militar. 

Código Sanitario de los E. U. M. 

Ley de Amparo, 

Ley de .Atribuciones del Ejecutivo en Materia Eco 

nómica. 

Ley de Imprenta. 

Ley de Im~uestos sobre Alcoholes, Aguardientes y 

Mieles Incristalizables. 

Ley de Impuestos·sobre Producción y Consumo de -

Cerveza. 

Ley de Navegación y Comercio Martítimos. 

Ley de Propiedad Industrial. 

Ley de Quiebras y Suspención de Pagos. 

Ley de Responsabilidades de los Funcionarios 

Empleados de la Federación. 

Ley de Vías Generales de Comunicación 

Ley del I. S. S. S. T. E. 

Ley Federal de Aguas. 

Ley Federal de Armas de Fúego y Ex~losivos. 

Ley Federal de Derechos de Autor. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Ley Federal de Juegos y Sorteos. 

y 

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Proce 

·sos Elóctorales. . . ., 

-



Ley Federal de Pesca. 

Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley Forestal. 

Ley General de Instituciones de Crédito y 

mos Auxiliares. 

Ley General de Instituciones de Seguros. 

Ley General de Población. 

11. 

Organi~ 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley Minera. 

Ley Monetaria de los E. U. M. 

Ley Orgánica del Ministerio Público Federal. 

Ley Penal de Defraudación Impositiva en Materia -

Federal. 

Ley Reglamentaria del Artículo Tercero Constitucio 

nal. 

Ley Reglamentaria del Artículo.130 Constitucional. 

Ley sobre las características del uso del E~cudo,

la Bandera y el Himno Nacional. 

Ley sobre turismo. 

Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos

Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Tíi1icas y

Lugares de Belleza Natural. 
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1.2 SUJETOS DEL DELITO ESPECIAL 

Existen dos tipos de sujetos para el Derecho Penal y son 

los siguientes: 

- Sujeto Activo 

- Sujeto Pasivo 

Sujeto Activo.- Dentro del Derecho Penal los juristas -

han invocado que solamente las personas pueden ser Sujetos Ac 

tivos del delito. Esta afirmaci6n se debe a que antiguamente 

se creía que los animales también podían ser autores de deli

tos. 

El autor del delito es aquella persona que comete o eje

cuta el delito, también se le suele denominar ofensor o agen

te del delito. 

MEZGER con~idera que: (G) "autor de un hecho punible -

es el que comete el hecho con voluntad de autor, en forma tí

pica,~ en los casos pertinentes, causa el resultado del mis-

mo". 

La definici6n de este autor es la más.completa, ya que -

primero deberá cuidarse que el sujeto cometa la coriduct~ des

crita en el tipo, que ésta le sea imputable y que exista nexo 

(6) Derecho Penal. Parte General. Edit. Bibliografica Argentina. 1955. p-305 
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causal entre el sujeto y el acto; para que pueda considerarse 

a alguien autor del mismo. 

Dentro de la autoría deben considerarse todas aquellas -

personas que intervienen para 1~ consumación ~el delito. 

En l a e j e cu c i ó n de' un de 1 i to ex i s te l a pos i b i 1 i dad de par_ 

ticipación o co-autorfa por parte de varios sujetos, el artfc~ 

lo 13 del Códi~o Penal sefiala~-"Son responsables de los deli -

tos: 

I.- .Los que intervienen en la concepción, preparaci6n o

ejecución de ellos. 

II.- Los que inducen o compelen a otro a cometerlos. 

III.- los que presten aurilio o cooperación de cualquier 

es~ecie para su ejecución y 

IV~- los que en casos previstos por la ley, auxilieri a -

los deliricuentes, una vez que ~stos efectuaron su acción de-

lictuosa." 

Üna vez ~nalizado el delito y delimitada li responsabil! 

dad de aquellos. que intervinieron en< el mismo, se establecerá 

su "calidad" en relación a la clasificación clásica que hacen 

los juristas entre autores y cómplices, y una vez hecho ~sto, 

se establecerá la pena p~ra cada urio de los que intervini.eron 

en el hecho ¿riminal, segün sti p~rticipació~. 
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Existe controversia entre los auto res al plantear, si -

las personas morales pueden ser o no autores de delitos, no-

sotros afirmamos que no lo pueden ser y manifestamos que la 

persona moral se integra por un conjunto de personas físicas 

o morales que al unirse fo"rman un grupo cuyo objetivo es al-

canzar un fin común; para el logro de ese fin unen sus es fuer 

zos y surge un ser con personalidad jurídica distinta a la vi 

da de sus componentes. ~emos de señalar que el principal 

atributo de la persona moral es la capacidad de. decisión, que 

se transforma en voluntad propia y diferente a la de los so--

cios que la integran, cualquier ilícito r-enal en que incurra-

una persona moral, será responsable aquella ?ersona física 

que lo haya producido. Las sociedades o asociaciones surgen

debido a: ( 7 ) "la reunión de dos o más personas, que unen sus 

aportaciones, para la consecu.ci6n de un fin, cuyos beneficios 

se dividen pro¡;orc ionalmente". 

El objeto de la persona moral deberá ser siempre lícito

y acorde al derecho, no puede haber sociedades cuyo objeto so

.cial sea ilícito, ya que estaríamos en presencia de asociacio-

nes delictuosas; puede darse el caso de que la.s sociedades re~ 

1 icen actos criminales ¡1ara alcanzar determinados fines socia-

les, en ese caso.la sociedad será responsable de los hechos co 

met.idos así como la persona que los haya ejecutado. 

El artículo tercero· de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles señala l·a sanción a que estarán sujetas las socieda

des mercantiles que se dediquen a actos ilícitos. 

( 7) Crf. Abelardo Rojas Roldan. La Sociedad Mercantil Unipersonal. la. 
Ed~ Mfaico 1969. pag. 52 
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El Código Penal en su undécimo artículo enmarca la res -

ponsabilidad de las personas morales, no sólo de éstas sino -

tambfen de sus repres~ntantes y establece como sanción la sus 

pensión o la di~olución a juicio del juzgador. 

Dentro del Derecho Positivo existen legislaciones que d~ 

terminan la responsabilidad penal en que i~curren las perso -

nas morales, entre los citadqs ordenamientos encontramos los

de los Estados de Hidalgc, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, -

Tabasco, Veracruz y Yucatán. 

Existen Delitos Especiales que seftalan la responsabili -

dad penal de las personas morales y éstos se encuentran en la 

Ley General de Institu.ciones de Crédito y en el Código Sanita 

rio, en .los artículos 149.Y 334, respectivamente. 

Ah~ra bien, (S) En los Delitos Especiales: '1a posibi-

dad de la autoría se vincula a determinadas condiciones natu

rales o jurídicas por lo cual, si éstas no existen, no hay au

toría". En el Delito Especial, el sujeto activo se encuentra 

en una situación distinta a cualquier otro sujeto, ya que se 

requerirá que ~ste ~euna los "~equisitos" establecid6s por el 

legislador para incuf~ir en responsabilidad penal, de lo que

se desprende que los delitos co~unes pueden ser consumados 

por cualquier persona, mientras que en.los Delit~s Espetiales, 

la ejecución sólo pertenece a Ciertas. persorias.' 

(8) Mezger, Edmundo~ Op. Cit: p-94 
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A manera de conclusi6n, podemos señalar que el sujeto -

activo del Delito Especial, requiere de determinada calidad, 

como puede ser la de funcionario, patrón, ciudadano, contri

buyente, cuenta-habiente, quejoso, etc.; para que sea consi

~erado autor del hecho delictivo. 

Sujeto Pasivo.- Sujeto Pasivo del Delito es el tit~lar 

del derecho o interés lesionado o puesto en peligro por el -

delito. 

En este caso, el sujeto pasivo ve dañada su esfera jurf

dica por un particular. 

Sólo las personas pueden ser consideradas sujetos pasi - . 

. vos del delito. Se estableció la pregunta si los animales 

eran sujetos pasivos del delito y afirmamos que no lo son, es 

tin protegidos por el derecho pero no son titulares de dere ~ 

chos. 

La práctica forense nos enseña que una persona puede ser 

: ·al .mismo tiempo sujeto activo y sujeto pasivo del mismo. 

El sujeto pasivo del delito puede ser: 

La Sociedad.- Ya que al cometerse el delito se atenta 

contra las relaciones sociales de los. seres humanos,. que son-

1~ base de la ~sociaci6n humana y de sus principales i~stitu~ 

ciones (familia, religi6n, economía, poHtica, etc.). 
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La Persona Humana.- El hombre es protegido por el Derecho 

en todas las etapas de su vida, desde el momento en que es co~ 

cebido, en su nacimiento, a través de su vida y posteriormente 

a su mu~rte. El Derecho también protege a la persona humana -

no importando su clase social. raza, sexo, edad, situación ju

rfdica, posición económica, estado civil, etc.). 

La Persona Moral.- El Derecho también tutela a las pers~ 

nas morales, a las que les reconoce personalidad jurídica por

constituirse conforme a las leyes, entre las que encontramos -

las sociedades mercantiles, sociedades civiles y a las perso -

nas que crea el Estado llamadas personas morales oficiales como

es el caso .de .~etróleos Mexicanos, la Universidad Autónoma de 

México, etc. 

El Estado.- Este se tutela a sf mismo para conservar su -

seguridad, tanto en el orden interno como en el externo. 

Dentro del análisis del Delito Especial, la posibilidad -

de ser sujeto pasivo del delito es dable a todos los sujetos -

que sean dañados por el .ilícito penal. 

No se requiere "calidad" alguna para ser considerado suje

to pasivo del Deiito Especial. 

( ' 



18. 

1.3 DIFERENCIAS EN RELACIONA OTROS DELITOS 

En este titulo nos corresponde hablar de los delitos si 

guientes: Delito Coman, Delito Federal, Delito Militar y Delito 

Político, en com}aración con'el Delito Especial. 

Existen diferentes formas d~ clasificar a los delitos, las 

divisiones que hacen los autqres son muy variadas y surgen por

ciiferentes causas como: por l;i forma de cometer el delito, ror

las condiciones establecidas ~ar el legislador, por el bien ju

rídico que lesionan, por el sujeto .activo, por la gravedad del 

delito, por el resultado, etc. De lo anterior se desprende que, 

dentro del Derecho Penal no existe un criterio uniforme. De -

entre los penalistas, para la clasificación de los delitos, to~ 

dos: (9) "se limitan a. exponerlos con más .o menos orden". 

Los delitos que veremos se encuentran dentro de la clasifi 

cación.que los autores hacen, en función a la materia. 

Delito Coman~- Dentro de la concerción modesta, podemos -

. ·definir a los Delitos Comunes como aquello's que se encuentran

previstos y sancionados por el Código Penal Local~ distintos al~ 

orden federal. 

En.este tipo de delitos no se requiere una calidad determi 

nada o es.i>ecífica r;ara el sujeto activo, sino que es coman !)Or

que ¡:.uede ser cometido ~ar.cualquier persona. 

. (9) Jiménez de Asua. TRATAOO DE DEIU:OO PENAL IH. p~l 24 Buenos Aires 
1958. 
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Una definición más técnica de Delito Común es la que se

ñala Eugenio Cuello Calón en su obra Derecho Penal: (1 O) "Se 

reputan delitos comunes aquellos que lesionan bienes jurídi -

cos individuales". 

Los Delitos Comunes se encuentran frevistos en los Códi

gos Penal~s de los Estados que integran la Federación, la co~ 

petencia .de estos delitos les corres~onde a los Tribunales Lo 

cales. 

El articulo lo. del Código .Penal establece: "Este Cód.i

go se a¡:licará en el Distrito Federal, :.orlos delitos de la

com}etencia·de los Tribunales comunes; y en toda la República 

para los delitos de la comretencia de los Tibunales Federales". 

De lo que se deduce que cada Entidad Federativa establecerá -

su 14 ro¡Jio Código Penal, para regular los delitos comun.~s que

surgan dentro de su jurisdicción y que deberán ser resueltos 

por Tribunales del fuero común. 

Delito-Federal.- Existen diferentes denominaciones para

el Delito Federal, se le suele llamar tambíen "fuero federal" 

y "orden federal". 

Solamente en algunos sistemas jurídicos, se suele encon -

trar este ti¡Jo de delitc y hemos de decir que impera dentro -

del orden juridico del Derecho Mexicano en virtud de la form:i

de gobierno establecida. 

(10) Cuello Calón, Eugenio. Derecho Penal. E<litcrial Bosh. Barcclonn. 
1971. pi;i.g. 300. 
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El Delito Federal es dintinto al Delito Común; las legi~ 

laturas de los Estados, como Estados libres y soberanos pue -

den legislar en cualquier materia, salvo las materias reserv~ 

das exclusivamente a la Federación. Entonces, únicamente es 

competencia de los Tribunales Lo~ales los delitos tipificados 

por los Congresos Locales, a excepci6n del Distrito Federal -

que el Congreso de la Unión legisla .para él, ror ser la sede

de los ~oderes federales. 

El artículo 73 fracción XXI da la pauta para c¡ue el Con

greso de. la Unión legisle en materia penal y el artículo 41 -

de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal señala los deli. 

tos y faltas contra la Federación: "El Congreso tiene facul

tad para legislar sobre ··~ delitos y faltas contra la Fede

ración~ •. en general, para expedir las leyes que sean necesa

rias cori objeto de hacer. efectivas las facultades anteriores

y todas las otras concedidas por la Constitución a los pode-

res federales~. Los Tribunales de la Federaci6n son compete~ 

tes para conocer de "todas las controversias del orden civil 

o crimin.al que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 

de-leyes federales .o con motivo de los tratados celebrados -

con las potencia~ extranjeras" (Art. 104 Fracción I constitu

cional)~ En consecuencia los Jueces de Distrito conocen: 

I "De los delitos del orden federal. Son delitos del orden -

federal: 

.a)· Los previstos en las leyes federales y Jos tratados. 

b) Los señalados en los arts. 2 a S del Código Penal. 
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e) Los oficiales o comunes cometidos en el extTanjero -

por los agentes diplomáticos, personal oficial de 

las legaciones de la República y Cónsules mexicanos. 

d) Los cometidos en las Embajadas y Legaciones extTanj~ 

ras. 

e) Aquellos en que la Federación sea Sujeto Pasivo. 

f) Los cometidos por un funcionario o em?leado federal

en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o empleado 

federal, en ejercicio de sus funciones o con motivo

de ellas. 

h) Los perpetrados con motjvo del funcionamiento de un

servicio público federal, aunque dicho servicio esté 

descentralizado o concesionado. 

i) Los perpetrados en menoscabo de los bienes afectos a 

la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se en 

cuentre descentralizado o concesionado. 

j) Todos aquellos que ataquen, dificulten o im>os ibili

ten el ejercicio de alguna facultad reservada a la -

Federac.ión". 

Las controversias que se susciten en estas materias se-

rán del conocimiento de los Tribunales Federales, en el caso

concreto a los Jueces de Distrito le~ corres,onde resolver so 

bre éstas cuestiones. 

Delito Político.- Para definirlo debemos señalar que, -

aqu-i la organización del Estado tiene una importancia funda -
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mental, es la base sobre la que descansa este delito, y así -

lo considera Ignacio Villalobos al decir, el Estado tiene una 

organización política como forma, ror tanto Delito Político -

es: e 11 ) "todo acto que la desconozca en sí mismo o en sus -

órganos o representantes, i tiende a modificar o imponer de-

terminados regímenes o determinadas ¡:ersonas i:or la violencia, 

por el fraude o en las formas no autorizadas t'Or la Ley". 

En el Derecho Mexicano el Delito Político no está defini 

do por el C6digo Penal, pero sabemos que es aquel que atenta

contra la seguridad del Estado, tanto en el orden interno co-

mo en el externo. 

Otros autores consideran que puede nombrarse también De 

litos Políticos a aquellos delitos del orden común que sean -

motivados por fines políticos. 

El artículo 144 del C6digo Penal dice: "Se consideran -

delitos de carácter políticos los de rebeli6n, sedición, mo -

tín y el de conspiración para cor¡ieterlos". Nosotros agregarí!!:. 

mos algunos otros delitos que serian los siguientes: traición 

.a la Patria, espionaje, terrorismo, sabotaje; en virtud de 

que el que cometa esos delitos atenta contra el espíritu del -

Estado y por consiguiente en su organización y funcionamiento. 

Delito Militar.~ La justicia militar tiene su radio de

competencia y su jurisdicción .únicamente con personas inte -

(11) Villalobos, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. :&lit. Porrua, México 1960 
p-215 
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grantes de las fuerzas armadas. 

La jurisdicci6n militar sólo afecta a sus integrantes. 

Se encuentran sometidos a esa jurisdicci6n, los mieouros del 

Ejército, la Fuerza Aérea y la Armada de México, aquellas pe!_ 

sonas que no sean miembros activos, no podrán ser afectados -

por ésta. 

El artículo 13 de la Constitución consagra: "Subsiste -

el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disci

plina militar; pero los Tribunales Militares, en ningan caso

y por ningan motivo, podrán extender su jurisdicción sobre 

personas q~e no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito 

o falta del orden militar estuviese complicado un paisano (ci:_ 

vil), conocerá el caso de autoridad civil (Tribunal Común o -

Federal) que correspónda". 

Debemos aclarar que no todos los delitos cometidos por -

los integrantes de las Fuerzas Armadas son delitos militares; 

por Delito Militar debe considerarse aquel delito que es com~ 

tido por un militar y que afecta la disciplina del Ejército. 

Diferencias.- Los Delitos Comunes, Federales, Militares

Y Políticos se encuentran previstos en ordenamientos jurídicos 

penalesi se~n éstos estatales, federales o militares; el Deli

to Especial se encuentra previsto en leyes de diferentes mate

rias. 
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Los delitos señalados en la clasificación tutelan o ~ro

tegen bienes jurídicos que tienen una im)ortancia permanente, 

los Delitos Especiales tienen importancia en un momento deter 

minado, en el cual se hace necesaria su reglamentación. 

Los Delitos Especiales según su circunstancia pueden pe~ 

tenecer al fuero federal o al orden común; pero generalmente

se encuentran µrevistos en leyes federales. 

En el Delito Especial y en el Delito Militar el sujeto -

activo requiere una determinada "calidad" establecida por el

legislador, en los demás delitos esa "ca.lidad" no se requiere. 

Los Delitos Especiales pueden con el tiempo incorporarse

ª los ordenamientos jurídicos respectivos. 
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2 .1 EL AMPARO 

Para poder definir el Juicio de Amparo, diremos ante to

do, que es uria de las instituciones l:rocesales más im-¡.ortan..., 

tes dentro de nuestro sistema jurídico. 

Esta institución es netamente mexicana y capaz de com~a-

rarse con instituciones de otros sitemas jurídicos extranje--

ros, tales como el Habeas Corpus-norteamericano o el Recurso

de Casaci6n-esrañol; hemos de decir, que el Juicio de. Amparo

ha trascendido nuestras front~ras al grado de haber sido estu 

diado por imrortantes juristas v asimilado por sistemas jurí

dicos extranjeros como el Nicaraguense. 

Dada la im¡.ortancia de nuestro proceso de Amparo,'son mu

chos los investigadores que se dan .a la tarea de tratar de d~ 

finir al Juicio Constitucional, y la mayoría ha dado una de

finición de éste, ya que desde que esta instit11 ci6n se ;,1lasm6 

en nuestra Constitución de 1857, Don Ignacio L. Vallarta en -

1881 expuso: (12) "El Amparo puede definirse diciendo que -

es un proceso legal intentado para recurerar sumariamente 

cualquiera de los derechos del hombre consignados en la Cons

titución y atacados. por· una· autoridad de cualquiera categoría 

que sea, o ~ara eximirse de la obediencia de una ley o ~anda

to de una autoridad que ha invadido la. esfera federal o local 

respectivamente". Debemos aclarar que Vallarta vislumbra al-· 

(12) Vallarta, Ignacio L. El Juicio de J\mparo y el Writ of 1-1.abeas Corpus 
México. 1881 ¡:-39. 
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Amparo como un proceso "sumario" al que desde su inicio se le-

trat6 de dar un carácter sencillo y breve, pretendiendo con &s 

to sintetizar el procedimiento a fin de resolver más rápidame~ 

te la controversia constitucional que en ese entonces llegaba-

a suscitarse. 

Esta definición está basada en la idea liberal de la 

Constitución de 1857, así vemos que es de un eminente carácter 

individualista, ya que únicamente habla de los derechos del 

hombre como ciudadano, con el ti emi o esos derechos han ido - .

acrecentándose y actualmente la Constitución ya no sólo rrote~ 

ge al individuo como tal, sino a las ~ersonas juridicas crea -

das o reconocidas por el Derecho. 

El jurista Silvestre Moreno Cor~. da en su definición al 

Amparo el carácter de institución política, argumentando qué -

el Amparo es: (13 ) "Una institución ¡.;olitica, que tiene por -

objeto proteger bajo las formas tutelares de un rrocedimiento

judicial, las garantías que la Constitución otorga, a mantener 

y conservar el equilibrio entre los diversos ¡~oderes que go --

1•iernan a la Naci6n, en cuanto por causa de las invasiones de-

éstos, se vean ofendidos o agraviados los derechos de los indi 

viduos". Este autor considera al Amparo como un rroceso, y s~ 

ñaló aunque tácitamente, que no sólo la ;;ersona física ¡:-odría

s.er titular de la acción de Amparo, sino que tamb.ién ;-odían 

ejercitar esa acci6n. las r.ersonas morales de Derecho Público,-

(13) f.breno Cora, Silvestre. Tratado sobre el Juicio de Amparo. México. 
1902 .• p-49. 



" 
27. 

la Federación o los Estados; el carácter de institución polí

tica que este autor le dá al Juicio Constitucional es incier-

to, ya que como sabemos esta institución tiene una estructura 

jurídica bién determinada por la Ley de Amparo, ya que la mi~ 

ma ley señala que ¡a petición de inconstitucionalidad de un -

acto le corresponde al agraviado y no a un Organo del Estado, 

además a mayor abundamiento sabemos que debe solicitar la in-

constitucionalidad de un acto el agraviado ante el Tribunal -

especializado corresp·ondiente, durante la tramitación de esta 

µetici6n se llevan a cabo una serie de actos :1rocedimentales-

que tienen como fin resolver si es inconstitucional el acto -

reclamado, si se llevara su realización a traves de un organo. 

político no tendría cabida procedimiento legal alguno. 

Juventino V. Castro Define al Amparo diciendo: (l 4) "El 

Amparo es un proceso concentrado de anulación -de naturaleza

constitucional- promovido por vía de acción,. reclamándose ac-

tos de autoridad, y que tiene como finalidad el proteger ex--

clusivamente a los quejosos contra la expedición o aplicación 

de leyes violatorias de las garantías expresamente reconocí -

das en la Constituci6n; contra los actos conculcatorios de di 

chas garantías; contra la inexacta y definitiva atribución de 

la ley al caso concreto; o contra las invasiones recíprocas -

de las soberanías, ya federal ya estaduales así que agravien

directamente a los quejosos, produciendo la sentencia que con_ 

ceda la protección al efecto de restituir las cosas al estado 

que tenían antes de efectuarse el acto reclamado -si el acto 

es de carácter ~ositivd-, o ~l de obligar a la autoridad a 

(14) Castro, Juventino V. Lecciones de Garantías y ftrnparo. Ed .. Porrua. 
México. 1974. p-287 ~ 
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que respete la garantía violada, cum¡:liendo con la que ella -

exige -si es de carácter negativo " La definición dada 

por este autor, aunque no reúne el requisito de brevedad que

deben tener éstas, sí nos dá una basta concepción del Amparo, 

ya que lo narra en esencia y lo describe como un verdadero 

juicio. También señala las características del Amparo y enu

mera sus objetivos, y como él mismo dice en su libro el Ampa

ro -latu sensu- no es un ¡.:roceso sino varios "procesos de Am-

¡:aro". 

José R. Padilla define el Amparo de la siguiente manera: 

(lS) ·"El Amparo es un juicio o proceso que tiene !JOr objeto

la protecclón de las garantías individuales consagradas en la 

Constitución como derechos de los gobernados y que debe rest:! 

tar el gobierno" Este jurista consagra como máximo valor 

del juicio constitucional la ~rotección de los derechos de los 

gobernados por los Organos del Gobierno. 

Consideramos que esta definición tiene un gran signific~ 

do ya que enuncia ra importancia del Amparo y de la cual se -

desprende que la eficacia y los fines del Juicio Constitucio-

nal se asegurarían, si los quejosos tuvieran como objetivo 

primordial, pedir la ;;irotecc.ión de la Justicia Federal, sólo -

cuando verdaderamente se vean violados sus derechos, ;'ero exi~ 

ten casos en que sin haberse violado alguna garantía indivi -

(15) Padilla, Jose R. Sinopsis del Juicio de Amparo- Editora y Distri -
buidora Cardenas. México. 1!>78. p- 3 
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dual, ni otro derecho de los ciudadanos, éstos solicitan el Am

paro con fines ilícitos, motivo por el cual se ve desvirtuada-

n~estra Institución Procesal por excelencia. 

Ignacio Burgoa señala que es muy difícil definir el Amp~ 

ro y él lo conceptúa de diferentes maneras, una de ellas es la 
( 16) 

siguiente: "El Amparo es una Insti tuci6n Procesal que tie-

ne por objeto proteger al gobernado contra cualquier acto de

autoridad (latu sensu) que, en detrimento de sus derechos vio-

le la Constituci6n". El mismo autor dentro de su catedra nos-

señala: "El Amparo es un medio jurídico de. control consti tu- -

cional por vía jurisdiccional y activa". 

El Amparo es un Medio Jurídico de Control de la Consti

tuci6n, en virtud de que, incumbe únicamente al afectado por -

un acto de autoridad considerado inconstitucional, sea este -

uria sentencia definitiva, una ley o actos imperativos del Est! 

do de carácter genérico, que afecte sus garantías individuales, 

ejercitar la acci6n de Amparo, según Burgoa no deben llamarse

Garantías Individuales sino Garantías del Gobernado. 

Como ya dijimos anteriormente, es un medio de control de 

la Constitución porque al proteger a un gobernado en contra de 

un acto inconstitucional, los actos del.Estado que no se encu! 

dran a los lineamientos de la Constituci6n de 1917, deben .suj!:_ 

tarse a ella de conformidad a lo que establezca y resuelva el

Organo. Jurídico, sea este el Ju~z del Distrito, el Tribunal Co 

legiado o la Suprema Corte de Justicia. 

(16) Burgoa Ignacio. El Juicio de Amparo. Ed. Porrúa. Pag 176 
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Ante el Organo Judicial, cualquiera que sea su rango se

debe de llevar a cabo un juicio, con todas las fases enumera

das y conocidas por la Doctrina Procesal; orno la presentación 

·de la Demanda de Amparo, el contestar la m'sma por parte de la 

autoridad responsable al rendir sus inforr.ws iustificados co -

rrespondientes, v la Audiencia Constitucional integrada nor 

las pruebas, los alegatos v la sentencia di> amparo. 

Es un medio iurídico de control de la Constitución oor 

vía activa, va que le corresponde al gober ado eiercitar la ac 

ci6n de amparo respectiva y esa acción podrá ejerdtarla única 

mente ante los Tribunales Federales a los ue les compete el -

control de. la Constitución, y aunque los j eces del orden co -

mún deben emitir sus fallos de acuerdo a la Constitución, és -

tos no pueden declarar la inconstitucionalidad de un acto de -

autoridad, o sea que a ningún juez que no sea Federal no le 

concierne controlar la Constitución porque dentro de nuestro -

sistema jurídico los jueces únicamente pu den fallar según las 

Leyes y sólo a los Tribunales Federales 1 .s compete juzgar de 

las Leyes. 
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2. 2 DOCTRINA 

Para desarrollar este subcaFítulo debemos de analizar dl 

ferentes cuestiones que son de imfortancia trascendental en -

el Amparo, aquí hemos tratado de reunir las situaciones de ma 

yor relevancia y desarrollarlas. 

La primera cuesti6n que se nos presenta es de saber a 

quien protegen las garantías constitucionales. Nosotros sabe 

mosque la Constitución de 1917 ~rotege a todas las ~ersonas

que se encuentren dentro del territorio nacional, o sea que

tutelan los derechos de. todas las personas que se encuentran

sometidas a las leyes mexicanas, a éstas se les denomina "Go

bernados". 

Gobernado es aquella persona física o moral que ~or un -

acto de autoridad vé afectado o afectados cualquiera de sus

derechos. Por gobernado no deben considerarse únicamente a -

las personas físicas o morales que ordinariamente conocemos; 

ya que dentro de la materia constitucional existen diferentes 

tipos de ºentes jurídicos" a los que se les considera como go

bernados. El gobernado tiene la facultad de solicitar la in

tervención del Tribunal de Amparo para :~edir la protección de 

la Justicia Federal cuando éste lo estime pertinente. En se

guida enumeramos a las "personas" que son consideradas corno -

gobernados. 

Los Individuos.- Están constituídos por aquellas ~erso-
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nas físicas cualquiera que sea su sexo, raza, nacionalidad, -

estado civil, condici6n social, etc. 

Las Personas Morales.- Están reconocidas )Or 1as leyes

civiles, también llamadas ae derecho privado. 

Las Personas Morales de Derecho Sociil.- Que están cons 

tituidas ~orlos ejidos; las comunidades agrarias, sindicatos, 

etc. 

Las Entidades Morales Públicas o del Estado.- Están in

tegradas por las em~resas descentralizadas y organismos públ! 

cos cread.os por el Estado y con carácter eminentemente social, 

como la Universidad Nacional Aut6noma de México, Banco de Méxi 

co, Petroleas Mexicanos y algunos más. 

Las Personas Morales Oficiales.- Dentro de cuyo contexto 

en.centramos a algunos organos del gobierno, como las Secreta

rías y Departamentos de Estado. 

Dijimos que el gobernado tiene la facultad de solicitar la 

protección de la Justicia Federal, pero debe hacerlo únicame~ 

te cuando vé afectada su esf~ra jurídica o de derechos ¡;or un 

Acto de Autoridad. 

Por acto entendemos un hecho a un acontecimiento que ti.!:_ 

ne un fin determinado. El acto es el acontecimiento·indivi -
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dualizado imputable. 

El distinguido constitucionalista Humberto Brisefio Sierra 

nos señala en su obra que ( 17) "El acto es el conocimiento i!}_ 

dividualizado imputable a la persona juridica (fisica o moral). 

En otra parte de su obra nos señala que la .c:nnducta se pr2_ 

duce por (18) "actos positivos y negativos o de omisión". 

Por autoridad señalaremos que el artículo 11 de la Ley de 

Amparo nos dice lo siguiente: "Es autoridad responsable la 

que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el ac 

to reclamado". Esta concepción plasmada por el legislador en 

dicha ley, tiene plena validez juridica, en virtud de que la au 

toridad ejerce una función soberana. 

La Suprema Corte de Justicia a traves d~ una de sus tesis 

jurisprudenciales nos dice lo siguiente: "El término autorida

des, para los efectos del amparo,· corresponde a todas aquellas 

personas que disponen de la fuerza, en virtud de circunstan --

cias ya legales, ya de hecho y de que por lo mismo, est6n en -

posibilidad material de obrar, como individuos que ejer:an ac

tos p6blicos, por el hecho de ser p6blica la fuerza que dis,o

ne". (19). 

La autoridad es un Organo Gubernativo, ésto quiere decir, 

( 17) Briseño .Sierra Huml.ierto. Teoría y Técnica del Am:)aro. México 1966 r-101 
(18) Briseño Sierra Humberto. O¡;. Cit. Pag. 104 
( 1!:1J Apéndice al Tomo XCTII d~l Sananario Judicial de la Federación, Juris-

. prudencia definitiva de la Suprema Corte .de Justicia, Tesis So. t78. 
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que es un ente despersonalizado al que se le enviste de fa -

cultades y competencia para ejercer el Poder Público. Estatal, 

es creado por la Constitución o por la ley. 

A la persona fisica que representa al organo del Estado 

se le denomina Funcionario Público. No importa quien sea la 

persona fisica que encarne al Organo, lo que interesa es el 

Organo Gubernativo, el sujeto debe limitarse a cum~lir las -

funciones que le corresponden a dicho Organo. Dentro de su

diccionario de Derecho Rafael de fina nos define al acto de 

autoridad como: ( 20) "Aquel que realiza en cum;)limiento -

de sus funciones y dentro de la esfera de sus atribuciones -

oficiales,.un funcionario público revestido de autoridad". 

Por lo tanto acto de autoridad es una acción u omisión come-

tida por el Estado a través de sus Organos. 

Los actos de autoridad se clasifican en: 

I. - Leyes 

II.- Actos de Autoridad (strictu sensu): 

a) de carácter jurisdiccional.- Sentencias 

b) de carácter genérico.- Actos Administrativos. 

I.- Leyes.- Son considerados actos de autoridad cuando 

reunen las características de Impersonalidad, Abstracción y 

Generalidad. Regularmente este tipo de actos de autoridad 

( 20) Pina, Rafael de. Diccionario de Derecho. Ed. !brrua. Mé.xico 1970. 
pag. 31 
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emanan del Poder Legislativo; al referirnos a las caracterís 

ticas que enunciamos, deducimos que este ti;o de actos no 

van dirigidos a un sujeto determinado, sino a todos aquellos 

individuos que lleguen a encuadrar su conducta en el su~ues

to de la ley, la ley norma situaciones que pueden llegar a -

suceder; la ley no sujeta bajo su control a determinadas ~e~ 

sanas en particular, sino a todos y cada uno de los sujetos 

que estén obligados a respetarla. 

II.- Actos de Autoridad.-

a) de carácter jurisdiccional.- Las Sentencias son aqu~ 

llas resoluciones dictadas por los Organos Judiciales duran

te un juicio, al que se han sometido las "r1artes" y que ti~ 

nen por objeto dirimir una controversia. 

b) de carácter genérico.- ror exclusión se entiende 

cualquier otro tipo de actos de autoridad no· comrrendido den

tro de los anteriores. 

Los actos de autoridad (strictu sensu) deben de tener -

las siguientes caracterisitcas: Jersonales, concretos e indi 

vidualizados, conceptos distintos a los de la ley. 

Los actos de autoridad (latu sensu) cualquiera que sea 

su naturaleza, nara ser considerados corno tales deben de reu 

nir los siguientes requisitos: imi:eratividad, unilateralidad 

y coen::itividad; si el acto no reúne estos elementos no nuede 
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ser de autoridad, sino acto de un rarticular, hecho que no -

¡.uede ser atacado por el Amraro, sino ~or otros medios jurí

dicos que la ley respectiva sefiala, 

La Imperatividad; Es el acto de mando que tiene el Or

gano del Estado sobre la voluntad del Gobernado. 

La Unilateralidad. Consiste en que el acto necesita de. 

la voluntad del Organo para que exista. 

La Coercitividad. Es la im~osici6n del acto a el Gober 

nado, exista o no la voluntad de ésta ~ara cum)lirlo, y en -

~aso de que no cumpla e1·acto, se le im:one a través. de los

medios jurídicos necesarios. 

Le corresponde dirimir la controversia que se suscite -

en materia constitucional a los Tribunal e!; de Amraro, denom.!_ 

naci6h que comunmente se les aplica, mejor conocidos por Tr! 

bunales Federales; estos Organos Judiciales son los siguien

tes: 

- Suprema Corte de Justicia 

- Tribunales Colegiados de Circuito 

- Juzgados de Distrito 

A la Surrema Corte de Justicia de la Naci6n como Ttibu

nal miximo en México, le corres~ondi6 desde la creación del

Amparo, conocer del .mismo y lo hace a través de su !'leno o a 

. través de sus Salas. Existen cuatro Salas y. son las siguientes: 



Penal 

Civil 

Laboral y 

Administrativa. 
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a cada una le corresponde fallar de los Juicios de Amraro de

acuerdo a su materia. A la Suprema Corte le toca dirimir el

Amparo Uniinstancial o sea el Am~aro Directo, además de resol 

ver de la revisi6n que fuere interpuesta en contra de Senten

cias Definitivas dictadas por el Juez de Distrito. 

A los Tribunales Colegiados de Distrito creados en 1950-

a iniciativa del Presidente Miguel Alemán, les corresponde 

también resolver del Am1)aro y tienen como caracterísitca r•ri

mordial ser "Pequeñas Supremas Cortes", porque los fallos que 

aquí se pronuncian no pueden ser recurridos, y 

Los Jueces de Distrito conocen del Am~aro Indirecto o 

Biinstancial en los términos que marca la Ley Reglamentaria -

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. 

Asi, con todos estos cuestionamientos y razonamientos ex 

puestos, sabemos que la acc 16n de Am¡.:a ro está sujeta a un pr~ 

ceso enmarcado por la Ley de Amparo, en la cual se establecen 

los principios y reglas a que está sometida esta acción. 

El distinguido maestro Dr. Ignacio Burgoa clasifica a -
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los principios del Amparo de la siguiente manera: (21) 

1. Frincipio de Iniciativa o Instancia de la Farte Agravi! 

da. 

2. 

3. 

4. 

s. 
6. 

frincipio 

Frincipio 

rrincipio 

Frincir.io 

Frincipio 

de 

de 

de 

de 

de 

Existencia de un Agravio. 

frosecución Judicial. 

Relatividad en las Sentencias de Am;;aro. 

Definitividad. 

Estricto Derecho 

7. Principio de Procedencia del Ami.aro. 

1. Principio de Iniciativa o Instancia de la farte Agravi! 

da.-

Solamente cuando una persona es agraviada en sus dere -

chos por un acto de autoridad, existe la posibilidad de 

pedir el Amparo y la rrotección de la Justicia Federal-

y únicamente al agraviado le corresponde ejercitar esa 

acción, ya que éste tiene el Derecho Subjetivo fúblico,

o sea la facultad o ¡ 0otestad que la Ley o la Constitución 

le otorg~n para solicitar el reconocimiento de sus dere

chos frente a las Autoridades del Estado, con el objeto

de hacerlos efectivos. 

(zl) Burgos Ignacio, El Juicio de Amparo. F.cl. forrúa. México 1982. r-267. 
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2. Principio de la Existencia de un Agravio Personal o Direc 

to.-

El Maestro Octavio A. Hernán.dez establece : ( 22) "Para

los efectos del Amparo, agravio es el menoscabo que sufre 

una persona en alguno de sus derechos que la Constitución 

le otorga como consecuencia de una ley o de un acto de a~ 

toridad" y se nos señala por la doctrina que éste debe -

ser personal o directo, ahora veremos lo que se rretende~ 

decir con ésto: 

Personal: Es cuando únicamente afecta a un "sujeto dete!_ 

minado"., o sea que ~ólo el agraviado es quién -

resiente ese perjuicio o menoscabo. 

Directo: Esto indica que el Acto de Autoridad inicial -

es el que produce ese daño, ·Y lo produce en for 

ffi!l inmediata. 

Además a mayor ~bundamiento, el agravio no debe afectar 

intereses sin importancia, de aquí la trascendencia del -

Amparo, ya que los quejosos en. algunos casos, presentan -

su demanda de amparo enunciando una "simple" afectación -

de intereses legalmente protegidos, y no perjuicios que -

van en detrimento de garantías constitucionales consagra.-

( 22) Hernandez Octavio A.. Curso de Amraro •. Tomo I. México 1957. pag. 71. 
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das en la Constitución. 

·3, Principio de Prosecuci6n Judicial.-

Este principio se encuentra bien determinado por el ar-

tículo 107 de la Constituci6n Federal, en él se establece 

que las controversias que se susciten en materia consti

tucional serán resueltas por los Tribunales de la Fede

ración. 

Esto lleva implícito que los Tribunales de Amparo fa¡Ia

rán sus resoluciones conforme a Derecho, y "las partes" 

que promuevan en el Amparo deberán seguir los lineamie~ 

tos procedimentales y las formas jurídicas existentes. -

marcadas por la Ley de Amparo. 

El objeto de este-principio es conservar la seguridad -

jurídica no s6lo ¡.iara todos aquellos que intervienen -

en el Amparo, sino. tambien para la Sociedad y el Estado, 

ya que si no se realiza de esta manera se crearía ines

tabilidad en los Organos Gubernativos. 

4. rrincipio de Relatividad en las Sentencias de A!llparo. 

En los conceptos que enumeramos al momento de definir -

al Juicio Con.sti tucional, marcamos que el Amparo es un-
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Proceso cuya finalidad es resolver la Controversia Cons

titucional. 

El llamado Principio de Relatividad consiste en que to

da Sentencia de Amparo, que sea dictada por un Tribunal

Federal, solamente se concreta a proteger a la persona -

que solicita la intervención del Organo Jurisdiccional. 

Esto quiere decir qu~ aunque un acto sea evidentemente

inconstitucional, sólo aquel agraviado o gobernado que

haya atacado el acto será protegido por la Sentencia d·e 

Amparo; además también la Sentencia sólo r•roduce efectos 

y obliga únicamente a las Autoridades señaladas como res 

ponsables. 

S. Principio de Definitividad. -

Este principio lleva implícito el aspecto procesal, y 

con ello el problema de la acumulación de Juicios de Am

paro en los Tribunales Federales. 

Sólo se podrá promover un Juicio Constitucional cuando 

por parte del agraviado, se hayan satisfecho todos los -

medios de defensa ordinarios consagrados en las leyes. 

Así, con este principio queda el Amparo encumbrado dentro 

de su jerarquía, por lo tanto es . el "último recurso" del 

que puede hechar mano el agraviado, ya que despues del 
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Amparo no hay nada más allá. 

Hay casos, sobre todo en materia civil, en que alguna de 

las pirtes rretende alargar el ~rocedimiento o suspender 

los efectos de tal o ·cual resolución, porque así conviene 

a sus intereses. Estos fines ilícitos los logran a tra -

vés del Juicio de Arnraro, traicionando con ésto la esen-

cia del Juicio Constitucional y cometen un daño a la So -

ciedad, ya que aumenta el volumen de trabajo a los tribu

nales de Amparo creando ·como consecuencia el rezago de la 

Justicia en México. 

6. Frincirio de Estricto Derecho. 

Ante los Organos Jurisdiccional~s, se solicita la protec

ción de la Justicia Federal, éstos para otorgar el Arn1:aro, 

deben analizar entre otras cosas los argumentos y las 

pruebas expuestas y ofrecidas por las partes en sus promQ_ 

ciones correspondientes, porque el Juicio Constitucional

es eminentemente escrito. 

Ahora este princirio obliga a los Tribunales de la Fede

raci6n a analizar solamente los.motivos que ex¡onen los

quejosos dentro de sus Conceptos de Violación en la Deman 

da de Amraro, razonamientos jurídicos ror los cuales se 

creó que se causa un agravio pox parte de la Autoridad; -

ésto quiere decir que los Organos Jurisdiccionales no --
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pueden suplir. los fallos que hayan surgido en la demanda 

de Amparo. 

Pese a que existen elementos evidentes que determinen la 

inconstitucionalidad de algún Acto de Atoridad, si estos 

elementos no fueran plasmados en la demanda de Amµaro, -

el tribunal deberá ajustarse al emitir su fallo únicame~ 

te en los razonamientos ex;uestos por el quejoso; salvo

en los casos previstos rior la Ley Reglamentaria en los -

artículos 103 y 107 constitucionales. 

7. Principio de Procedencia del Amparo.-

Este principio plasmado en el inciso "a" de la fracción 

III del artículo 107 constitucional, tiene un eminente ca 

rácter procesal, porque se encuentra sujeto a los hechos

º acciones que emanan de los Tribunales. del fuero común. 

Puede suceder que el Organo'Jurídico a través de alguna

de sus resoluciones viole las garantías del Gobernado, -

por lo. cual el agraviado • uede pedir la intervención del 

Organo Federal para hacer res~ectar sus derechos, pero -

en estos casos el AmiJaro no procederá si no es en Contra 

de una Sentencia Definitiva. 

Denominar a una Sentencia como Definitiva deriva de que

contra ~sta no procede ning6n medio de defensa.ordinario 
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además que el acto considerado inconstitucional haya -

trascendido en la resolución final. 
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2 .3 PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

Hemos dicho que el Amparo es un juicio y sabemos que en

toda relaci6n procesal existen sujetos legitimados a los que-

se les denomina "partes". 

El Dr. Octavio A. Hernindez nos indica en su obra: (23) 

"partes, en el amparo, son las j;:ersonas a quienes la Ley facul 

ta para que, en nombre profiO o debidamente re~resentados, s~ 

liciten el Amparo; para que justifiquen o confiesen los actos 

de autoridad reclamados; o rara que comparezcan a ¡.edir que -

éstos se declaren constitucionales o inconstitucionales". 

El artículo quinto de la Ley de Amparo dice "son partes

en el Juicio de Amparo: 

r. - El agraviado o agraviados. 

rr. - La autoridad o autoridades responsables. 

rrr.- El tercero o terceros perjudicados. 

IV. - El ministerio público federal." 

El agraviado o quejoso.- Persona agraviada es pues, aqu~ 

llos cuyos derechos constitucionales han sido menoscabados, -

es decir, dafiados o ~erjudicados ~or leyes o por actos de auto 

ridad. 

(23) Hernández, Octavio A. op. cit. pag, 71 
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Sabemos que es la parte principal del juicio de Garantías 

porque es éste quien moviliza el organo jurisdiccional al ejer 

citar la acción de Amparo. Nosotros en este mismo trabajo he

mos determinado quienes pueden ser considerados como goberna -

dos y conocemos que cualquier gobernado puede atacar un acto -

que considere inconstitucional. 

El quejoso es el actor en el juicio de Amparo y lo es 

porque ha sido dafiado por un acto de autoridad, ~or lo cual 

el quejoso pide el Amparo y la ~rotecci6n de la Justicia Fede

ral; en el caso de las personas físicas ~ueden solicitar esta

acci6n por sí mismas o a traves de un mandatario; las personas 

morales deberán hacerlo por medio de re~resentante legitimo; 

si.se tratare de alguna persona moral oficial deberi hacerlo -

por medio del funcionario que encarne al organo de que se trate 

de conformidad con su nombramiento res¡.ectivo. Las ¡;ersonas -

fisicas que afin no hayan cum¡lido la mayoría de edad ~odrán 

solicitar .Amparo por medio de su represP.ntante y en los casos

de suma urgencia o necesidad ~odri hacerlo él mismo debiendo el 

Tribunal que conozca del Amparo nombrarle un representante esp~ 

cial para que se encargue del juicio. 

En el caso de las personas fisitas .o personas morales re

~resentadas por un mandatario, éste tiene todas las facultades

para promover el Amparo a nombre de su re~resentado para ~remo

ver toda clase de recursos en el mismo y ejecutar toda clase de 

actos, pero no podrá desistirse del mismo si es que no está fa-
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cul tado para ello, situación que deberá hacerse constar ex:,res.!!_ 

mente por loi medios legales. 

El gran jurista y maestro Don Alfonso Noriega, establece

que Autoridad Responsable: (Z 4) "Es aquella que por su especial 

intervención en el acto reclamado, está obligada a responder de 

la constitucional id ad del mismo y por tanto es autoridad respo!l 

sable la que dicta u ordena, ejecuta o trata de ejecutar el ac-

to reclamado". 

En México todos los Organos del Estado, sean estos de fu~ 

ro federal o de fuero local, pueden ser considerados Autorida-

des Responsables, por lo que: ( 2 5) "En tal virutd pueden ser-

enjuiciados a traves del aml:aro todas las autoridades del país;

·desde los orgános fundamentales como lo son el Congreso de la -

Unión y el Presidente de la República has ta los fune-ionarios lo 

cá:·l-es y municipales más modestos"; la excepción la establece el 

hecho de que el Juez de Distrito, los Tribunales Colegiados y -

la Suprema Corte de Justicia no pueden ser partes. en el juicio-

de Amparo. 

El quejoso en su demanda de Amparo es quien debe señalar 

a·la autoridad o Autoridades Responsables, y debemos de determi 

nar que existen específicamente dos tipos de Autoridades Respori 

sables que son las siguientes: 

· (24) !'briega, Alfonso. Lecciones de Amparo. Biit. Porrua. México ·; 1980 o-329 
(25) Fix Zamudio, Héctor. El Juicio de Amparo. Fdit. Porrua. México. 1964 • 

. p-388. . 
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- Autoridad Ordenadora 

- Autoridad Ejecutora 

La Autoridad Ordenadora.- Es aquel órgano del Estado de 

qonde nace el acto. Es el órgano que dicta, manda el acto 
(26) 

considerado inconstitucional son: "los que emiten la ley-

o el acto impugnados". 

La Autoridad Ejecutora. Mientras que uno de los órganos 

del Estado dicta un mandamiento, a otro le corresponde la eje

cución ·del mismo, por lo que las ejecutoras son las que prete~ 

den aplicarlos. 

No debemos confundir entre Autoridad Responsable y Agen-

tes de Autoridad, la primera tiene poderes de decisión y facul 

tades para ordenar y obligar al cumplimiento de un deber; los

segundos son aquellos entes de gobierno que generalmente les -

corresponde cumplir las ordenes de la autoridad. 

Como parte procesal a la Autoridad Responsable, le corre~ 

pande "entrar" al procedimiento de Amparo y lo hace posterior-

mente a el Quejoso ya que es éste quien determina a la Autori

dad Responsable. La Autoridad Responsable tiene intervención

en F.ll Amparo y lo hace al rendir sus informes justificados. 

Los informes justificados son los argumentos expuestos por la 

Autoridad Responsable en donde contesta negando o afirmando -

las imputaciones hechas por el quejoso, y la falta de informes 

(26) Fix Zamudio, Hector. Op. cit. pag. 349. 
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justificados hace presumibles los actos reclamados. 

El Tercero Perjudicado.- Es sujeto de la relaci6n proce

sal en el Amparo, existen diferentes clases de tercero perjudJ:. 

cado y de acuerdo a la materia de Amparo habrá o no tercero -

perjuclicado. 

El tercero perjudicado se define de la siguiente manera: 

(Z 7) "Genéricamente, el tercero fJerjudicado es la persona que 

tiene derechos opuestos al quejoso y, en consecuencia, interés 

jurídico en que subsista el acto reclamado y ~uede legalmente, 

comparecer con tal carácter en el juicio de am~aro, ~ara proc~ 

rar dicha subsistencia". 

En términos generales y de acuerdo al procedimiento, el -

tercero perjudicado debe ser sefialado. por el quejoso al inter

poner la demanda Je Amparo o por la Autoridad Responsable al -

rendir su informe justificado. 

La idea de notificar al tercero perjudicado es que éste

pueda argumentar su defensa en el Juicio de Garantías, ya que 

si se pronuncia una sentencia a favor del quejoso, el tercero 

perjudicado resultaria dañado por ésta. 

El tercero i'erjudicado como ¡-.arte en el Amparo tiene la

misma igualdad jurídica que el agraviado o quejoso o que la -

Autoridad Responsable, ;or lo que puede en el momento procesal 

(27) Hemández, Octavio A., OF. cit. ragc. 1S4. 
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oportuno, ofrecer pruebas, d~sahogarlas, hacer pedimentos e in 

cluso interponer recursos. 

El tercero perjudicado es la verdadera contraparte del -

quejoso en virtud de que es la ¡:iersona que más le interesa que 

el Acto Reclamado quede tal y como estaba antes de que el que

joso ~resentara su demanda de Garantías. 

El Ministerio Público.- Es otro sujeto procesal que ti~ 

ne calidad de ¡:iarte en el Juicio Constitucional. 

En principio hemos de decir que el Ministerio Público es 

una Institución Jurídica de im~ortancia trascendente en nuestro 

derecho y tiene una serie de obligaciones y facultades que, en

tre otras, éstas con las mas importantes: 

1. Ejercitar la acción penal 

2. Vigilar 1a legalidad y velar ~or el respeto a la 

Constitudón. 

3. Procurar por la protección y defensa de los 11artic!:!_ 

lares en sus. intereses; y 

4. Aconsejar al Ejecutivo·en cuestiones jurídicas. 

Como lo señalamos en el segundo punto, una de sus funci~ 

nes es la de "vigilar la legalidad y velar )Or el respeto a la 

Constitución", y ¡,;or ese motivo es ;ior el cual el Ministerio

PCiblico debe intervenir como "parte" en el juicio de Amparo, -
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tal y como lo señala la Ley de Amparo en su artículo quinto. 

Hemos de hacer la aclaraci6n que dentro del ámbito del -

Derecho Penal la Instituci6n del Ministerio Público tiene una

concepci6n muy diferente a la del juicio de Garantías, ya que

en el Derecho Penal al Ministerio Público le corres~onde el 

ejercicio de la acci6n fenal y por lo mismo ser Autoridad; ya 

dentro del Amparo es solamente una figura ~rocesal más. 

Al Ministerio Público dentro del juicio de Garantías le

corresponde cuidar y hacer que se preserve el orden constitu -

cional. El Ministerio Público tiene toda la calidad de parte

dentro del proceso constitucional, sólo que en realidad esta -

"parte" no tiene un interés jurídico real y directo en virtud

de que no se afecta ninguno de sus intereses, ~orlo que su ac 

tuación está limitada únicamente a "observar" el proceso cit~

do. 

El Ministerio Público en esta materia, no tiene \'edada su 

actuación, s6lo la tiene reservada ~ara intervenir en el momeg 

to procesal OFOrtuno, cuando se esté violando algún procedimie~ 

to o se esté cometiendo algún delito. 

La Juris?rudencia de la Suprema Corte determina su actu~ 

ción como de "vigilancia, asesoramiento y equilibrio ;ffocesa -

les, precisamente en raz6n de su función reguladora del ;irocedi 

miento". 
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El Doctor Ignacio Burgoa sustenta que el Ministerio Pd -

blico "no reguía ni equilibra nada" y algunos otros juristas -

se atreven a decir que esta autoridad en el juicio de Amparo -

no tiene relevancia. ya que "es la parte menos brillante del AHI 

paro" y que·éste "provoca la tardanza en la tramitación gene -

ral del Amparo y sus recursos", situación que merma la esencia 

del proceso constitucional. 

Podemos afirmar que la principal función del Ministerio

Pdblico es el ejercicio de la acción renal y debe hacerlo cuan 

do tiene conocicimiento de algún delito, especialmente de los

tipificados en el título quinto de la Ley de Amparo. 
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2.4 ORIGEN DEL ARTICULO 211 DE LA LEY DE AMPARO 

El artículo 211 nace a la luz en la Ley de Amparo, por -

decreto de fecha 30 de diciembre de 1950, publicado en el Dia

rio Oficial de la Federación.el día 19 de febrero de 1951. 

Este artículo surge por diferentes circunstancias, el

principal motivo lo es la necesidad de regular la conducta de 

las partes ~rocesales dentro del juicio de garantías, específi 

camente del quejoso y del tercero perjudicado; siendo el obje

tivo ~rimordial de este artículo evitar que las partes actGen

dolosamente dentro del proceso de mayor im~ortancia en nuestro 

país. 

Ahora bien, hemos de señalar que este artículo así como~ 

otros que 3c encuentran dentro de la Ley de Amparo en su títu

lo quinto denominado "De la Responsabilidad en los Juicios de 

Amparo", son considerados Del ~tos Especiales, en virtud de las 

argumentaciones que hemos hec110 dentro del ·primer ca'.'Ítulo de

este trabajo y es¿ecíficamente ?Orque son delitos que se encuen 

tran fuera del Código Penal vigente. 

Como ya dijimos, la Ley Orgánica de los artículos 103 y -

107 constitucionales, nos enumera y señala las responsabilida

des de aquellos entes que intervienen dentro del Juicio de Am

paro, así en el Capítulo I nos indica las faltas en que ~uede 

llegar a incurrir la autoridad y autoridades que tienen que -

conocer del Juicio de Amparo¡ el Capítulo II tipifica los deli 
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tos que pueden llegar a cometer las autoridades que no acaten

los lineamientos marcados por la legislación positiva y por e~ 

de la Constitución; y el Capítulo III contempla la res?onsabi

lidad del quejoso y del tercero perjudicado y lo hace a través 

de un sólo artículo, el 211 .' 

El nacimiento de este articulo obedece a diferentes fac

tores y circunstancias que motivaron a las autoridades federa

les y específicamente al Ejecutivo Federal a ~~resentar a los -

legisladores una serie de ¿royectos de reformas que éstos se -

encargaron de discutir. El Presidente de la Repfiblica para h! 

cer sus proyectos de reformas se basó en los informes y es tu. -

dios hechos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

año de 1950. 

Las razones y argumentos que nos ex?one el Presidente de 

la Suprema Corte en su informe de labores del año de 1950, nos 

dá una clara idea de cuales fueron las causas de las reformas

legislativas de ese mismo año y son las siguientes: 

La acumulación de Juicios de Amparo, debido a la gran d~ 

manda de los quejosos por solicitar la ~rotección y el Amparo

de la Justicia Federal, anteriormepte a 1950 se acentuaba la -

1:-ráctica de Al¡¡paros en materia Civil pero a ~,artir de ese mis

mo año aumentó el cfimulo de trabajo para todas las Salas que -

integran la Suprema Corte de Justicia, y como lo dice el rro -

pio Presidente del Tribunal en su informe de labores: era una 

"situación que aumentaba cada año el número de ex.pedientes 
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que debía fallar ese Alto Tribunal, sin que ésto ¡::udiera hacer. 

se", "situación que amenazaba con paralizar de hecho o hacer -

nugatoria la labor de la Suprema Corte de Justicia." 

Desde 1914 la Suprema Corte de Justicia ha tratado de re 

solver todos los juicios de Amparo que se han presentado, espe

cialmente en materia civil; ya en años ~osteriores se fueron 

acumulando un gran número de ex;edientes en esta materia, cir -

cunstancia que motivó al Presidente de ese Alto Tribunal y a los 

Señores Ministros que la integran a buscar un medio para evitar 

la acumulaci6n de juicios de Amparo y ~or ende el retraso de la 

Justicia Federal, situación que trajo como consecuencia que las 

demás Salas de la Suprema Corte ayudarán a la Sala Civil a la

resolución de sus Amparos, esta fué una des·ición acertada, cu

yos resultados no fueron óptimos :;orque aument6 el .trabajo de 

los Señores Ministros en sus ~rofias Salas. 

La cuestión de este problema de la Justicia Federal no -

es en realidad el gran número de Juicios de Amparo, no hasta -

digamos es una cuestión secundaria; el asfecto fundamental del 

problema es la dilatación que existía e y que aún sigue exis -

tiend6 ) entre la presentación de la demanda de Garantías y la 

sentencia de Ejecución del Amparo, hecho que hacía nugatorio -

el principio estipulado en la Constitución de la ¡:ronta y exp!::_ 

dita administración de justicia. 

Hemos de advertir que estas reformas no limitan el ejer

cicio de la acción de Amparo, sólamente encuadraba la misma --
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dentro de un marco jurídico más idóneo, para beneficiar a aqu! 

lla persona que en realidad necesita la protección de la Justi 

cia Federal. 

Otro motivo de las reformas mencionadas y rarticularmen

te de nuestro artículo en estudio, era evitar la práctica abu

siva de la acción constitucional por quejosos, cuyo único obj! 

to era beneficiarse dolosamente, con tan noble acción. 



ARTICULO 211 DE LA LEY DE AMPARO 
57. 

3.1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

Como marco preliminar para el estudio de nuestro artículo 

dentro de la dogmática jurídico-penal, debemos exponer algunas 

razones que motivaron al legislador de 1950 a r-lasmar este im

portante artículo en la Ley de Amparo y para ello debemos remi 

tirnos al aspecto hist6rico. 

El antecedente más primitivo al respecto lo encontramos -

en la época egipcia y ~osteriormente en la romana, en la que -

se castigaba con la muerte a aquella persona que hiciera decla 

raciones falsas ante alguna autoridad, se le sancionaba de es

ta manera porque no sólo se engañaba a la autoridad sino tam -

bién a la divinidad, al magistrado y a los hombres. 

Los antecedentes históricos en México los encontramos en

nuestros Códigos renales de 1871 y de 1929, ~ichos Códigos co

menzaron a regir el 1 o. de Abril de 1872 y el 15 de Diciembre -

de 1929, respectivamente, existen· una gran variedad de disposi 

cienes jurídicas que se relacionan con el artículo en estudio, 

pero sólo nos atrevemos a exponer las que más Íntima relación

tienen .con el mismo. 

Así, los artículos vinculados con el nuestro son los si

guientes: 

• 746, 1061 y 1065 del Código de 1871; 

• 731 y 820 del Código de 1929, 
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Los artírulos 746 y 731 de los Códigos a que hemos hecho re

ferencia, son parecidos en su texto, sólo que emplean diferen

te tenninología, pero su sentido es el mismo y transcribimos ~ 

el Gltimo de ellos po~ ser el mis completo: 

"Al que con arreglo a derecho, como actor en un juicio -

civil o mercantil, sea examinado bajo protesta de decir verdad 

y faltare a ella a sabiendas y en perjuicio de otro, negando -

ser suya la firma con que huúiere suscrito un documento o afir 

mado un hecho falso o alterando o negando uno verdadero, o sus 

circunstancias sustenciales, se le aplicarin las sanciones se

ftaladas en el articulo 724". 

El texto de estos artículos tiene vinculación con nuestro 

delfto y para estudiarlo los compararemos. El anterior artícu

lo determina que el sujeto activo del delito es un actor o un -

demandado en un juicio civil o mercantil, en el artículo 211 de 

la Ley de Amparo es sujeto activo el Quejoso y el Tercero Perj~ 

dicado, para tipificar ambos delitos es necesario que el sujeto 

activo., en ambos, sea protestado para que se conduzca con ver -

dad, sólo que en el juicio de garantías la protesta debe hacer

se en la propia demanda de Amparo. 

La acción u omisión consiste en la fracción I en aseverar 

hechos falsos y omitir ltech.os que se debieron expresar, en la -

fracción II consiste en presentar testigos o documentos falsos

y en la Gltima fracción consiste en designar comoaitoridad eje

cutora una que no lo sea. 
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Otro artículo que a nuestro parecer se relaciona es el 

1061 del C6digo de 1871 el cual dice así: 

"El abogado que sin expresa instrucción por escrito de la 

parte a quien patrocine, alegue hechos falsos o se apoye en el

dicho de falsos testigos; será castigado con multa de 30 a 300-

pesos, si tenía conocimiento de la falsedad". 

Este artículo entraría en nuestro estudio bajo las consi

derac;iones siguientes: Dentro del ámbito forense existen algu

nos abogados, que en sus demandas formulan hechos falsos, te - -

niendo por objeto obtener ventajas ilícitas en las cuales ellos 

son los únicos beneficiados. 

Debemos manifestar que dentro del medio judicial los liti 

gantes son los que asesoran a las partes en ligitío, en la may~ 

ría de los casos son quienes aconsejan a los clientes a promo -

ver juicios de Amparo aún a sabiendas de la no procebilidad de 

los mismos, todo ésto lo enunciamos porque en el artículo 211 -

de la referida ley, se castiga únicamente al quejoso por la in

fracción cometida; pero en la mayoría de los casos el culpable 

es el abogado que lo asesora. 

Hemos de manifestar que el abogado tiene la obligación de 

proteger los derechos de la parte que representa, pero hasta 

donde termina la responsabilidad del litigante. Debemos expre

sar que si un ábogado tiene conocimiento de que lo que hace es-

contrario a derecl10, él es el que comete el ilícito -
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penal porque será quien esté actuando con dolo, a menos que la 

parte que refresente así se lo pidiere, entrando en juego en -

este caso las reglas de la participaci6n a que se refiere el -

art. 13 del C6digo Penal, y'el concurso a~arente de leyes con

relación a los delitos de falsedad en declaraciones judiciales 

del articulo 247 y el específico, relativo a la responsabilidad 

profesional de los abogados, patronos y litigantes a que se re 

fieren los artículos 231 y 232.del Código mencionado. 

Los art1culos 1065 del Código de 1871 y 820 del Código de 

1929, son de la misma textura, para lo cual redactamos el úl ti 

mo de ellos que a la letra dice: 

"El abogado que ¡::ida términos :r-ara 1~robar lo que notoria

mente no pueda probarse o no ha de aprovechar su parte, o pro

mueva artículos o incidentes que motiven la suspensión del jui:_ 

cío, o recursos manifiestamente improcedentes, o de cualquier

otra manera procure dilaciones que sean notoriamente ilegales, 

pagará una multa de diez a treinta días de uti1idad". 

Al hablar de este artículo hemos de amr·liar los argumen -

tos expuestos con anterioridad, algunos de los litigantes utili 

zan el Ami-iaro como un simple recurso y no como una Institución 

protectora de Garantías, ésto se· debe a que utilizan al Am¡.·aro

de una manera desmedida sin que haya una verdadera razón juridi 

ca para ello, razón por la cual nuestro máximo Tribunal se vé -

acumulado de expedientes sin que. pueda reso.lverseles de manera

pronta y expedita, como lo menciona la Constitución, situación 
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que perjudica a quienes verdaderamente han sido agraviados en 

sus derechos por un acto de autoridad. 

Todos estos antecedentes traen como consecuencia que, ;ese a 

que el Juicio de Garantías tiene una brillante sencillez en sus 

?rocedimientos y que tiene por objeto dar ~ronta soluci6n a 

la violación constitucional hecha 1-0r la autoridad res!onsabl~; 

ésta no µuede verse traducida en administración de justicia d~ 

bido al gran volumen·de trabajo que tienen los Tribunales de -

Amparo, 
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3. 2 RELACION CON EL ARTICULO 116 DE LA LEY DE AMFARO 

Para demostrar la analogía que ;_Juede haber entre nuestro 

artículo y ahora este que analizaremos de la citada Ley de -

Amparo, debemos ante todo •Conocer el precepto, para lo cual lo 

transcribimos en seguida: 

"Artículo 116.- La demanda de amparo-debeiá formularse

por escrito, en la que se expresarán: 

I. - El nombre y domicilio del quejoso y de quien ;¡romueve 

en su nombre; 

II.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

Ill. - La autoridad o autoridades reSi'Onsables; 

IV.- La ley o acto que de cada autoridad se reclame; el 

quejoso manifestará, bajo protesta de decir verdad 

cuales son los hechos o abstenciones que le constan y 

que constituyen antecedentes del acto reclamado o fun 

<lamentos de los concertos de violación; 

V.- Los precertos constitucionales que contengan las ga -

rantías individuales que el ·quejoso estime violadas,

así como el concepto o conceptos de violaciones, si -

el amparo se ¡,ide con fundamento en la fracción I del 

artículo lo. de esta ley; 
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VI.- El preceFto de la Constitución Federal que contenga -

la facultad de la Federaci6n o de los Estados que -

se considere vulnerada, invadida o restringida, si el 

amparo se promueve con apoyo en las fracciones II 6 -

III del artículo lo. de esta Ley". 

Una vez conocido el artículo, rodemos afirmar que éste de 

termina los requisitos que debe de contener toda demanda de am 

paro (hacemos la aclaraci6n que el único que puede ejercitar -

la acción de amparo es el quejoso o agraviado). 

La fracción IV del citado ~recerto nos enmarca el requisi 

to formal que más nos interesa, siendo ésta "la manifestación-

de decir verdad", requisito indispensable para que -¡::ueda admi

tirse la demanda de garantías. Esta declaraci6n se hace cons

tar con el propósito de que el Tribunal de Amparo conozca los 

hechos y sepa que éstos son ciertos. 

La "protesta de de.cir verdad" debe establecerse exrresa -

mente en la demanda de amparo junto con los otros requisitos -

que enumera el artículo 116 de la Ley de Amparo, son tan imror_ 

.tantes estos puntos que si faltare alguno de ellos, el Tribunal 

Federal mandará al quejoso a subsanar el error cometido dentro 

del término de tres días, si se desahoga la prevención impues

ta se dictará .auto admisorio de la demanda y en caso contrario 

el Tribunill desechará de plano la demanda. 

Ahora debemos determinar que es la protesta de decir ver 
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dad, pues en nuestro concepto, es una manifestación o declara

. ci6n formal hecha ante autoridad que tiene por obj etc asegurar 

la veracidad de los hechos expuestos. 

La "Protesta" tiene sus antecedentes históricos dentro 

del marco religioso, específicamente dentro de la doctrina cris 

tiana, y era observada en la práctica cuando se solicitaba de

algún seglar su declaración ante las cortes religiosas, al de

clarante se le pedía que "jurara" por su Dios decir únicamente 

la verdad, teniendo el cuestionado conocimiento que si faltaba 

a su declaración su Dios lo.castigaría. 

En Francia después de 1810, por la diversidad de ~eligio

nes y sectas, fue necesario buscar o emplear otro acto solemne 

que garantizara la veracidad de los actos jurídicos que se ori 

ginaban, al igual que el juramento religioso, para aquellas 

personas que no profesaban la religión católica; por este moti 

vo se creó un acto de carácter civil que consistió en la acev~ 

racióp. "yo prometo"·o "yo afirmo", términos de donde emana la

protesta actual. 

La manifestación expresa de que los hechos aue se narran

en la demanda de amparo son ciertos es- la formalidad requerida 

por nuestra práctica forense y es la que se utiliza dentro de

nuestras cortes y además tiene plena aceptación jurídica. 
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3.3 BIEN JURIDICO flITELAOO 

En este punto tocaremos un aspecto de verdadera trascendencia, pero 

para ello debemos entrar al estudio minucioso de la denominaci6n ''bien 

jurídico". 

Bien: "es una cosa material o inmaterial susceptible de producir -

algún beneficio" l zg) también suele indicar "la acci6n de hac~r feliz o 

de dar utilidad". l Z9J 

De acuerdo a estas definiciones qué hemos expuesto, podemos sacar en 

conclusi6n que el bien es un objeto o una cosa que puede ser materia de 

derecho y que produce un beneficio; es materia del derecho porque éste • 

las regula debido a que la sociedad o el Estado les atribuye valores en

relaci6n a que producen beneficiost también existen cosas inmateriales -

que tienen un valor intrínseco para el Derecho corno la vida, la libertad, 

el honor, etc., por lo que el Estado a través de si.¡ sistema jurídico las 

sujeta a una relación juridica para que puedan ser disfrutadas por los -

hombres. 

Ahora, dícese que son Bienes Jurídicos porque los tutela 

y regula el Derecho para el beneficio de la colectividad y co 

mo lo expresa. Eugenio Cuello Cal6n C30J "Se entiende por bien 

jurídico todo aquello, de naturaleza material o incorporal,

que sirve para la satisfacci6n de las necesidades humanas in-

dividuales o colectivas". 

(z¡:¡) Pi~a, Ra~ael de: Op. cit.· ¡::ag. 69 ( z~r · Enc1cloped1a Jurídica CMiliA. pag. 190 
( 3QI Cuel:i.o Cal6n E. Op. cit. pag. 287 
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Al Bien Jurídico también se le denomina "interés jurídic~ 

mente protegido" u "objeto jurídico" y cuando se comete un de-

lito dentro del campo del derecho penal, no se lesiona al De-

recho, sino que se lesionan los bienes o los intereses de los

particulares y especialmente los de la sociedad y al dañarse -

estos bienes se ofende también el interés rúblico, en virtud -

de que las normas son impuestas :por el Estado Dara beneficio -

de quienes integran el mismo·. 

Hemos de advertir que la mayoría de los sistemas de dere

cho funcionan a través de una escala de valores en donde la ra 

ma del Derecho Fenal protege y ~retende preservar los intere -

ses de mayor importancia para la sociedad y tales valores -en

tre otros- son: 

la vida 

la libertad 

la seguridad 

la propiedad 

Dentro de nuestra materia -el Derecho renal- la tutela de 

los valores jurídicos adquiere mayor trascendencia con res:ec

to a otras ramas de derecho, ya que aquí los bienes a rroteger 

no son simples derechos patrimoniales, familiares o laborales; 

son bienes que por su importancia no deben en ningún momento -

ponerse en peligro y menos dañarse. 
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una vez analizadó todo lo anterior, debemos señalar que

el inter~s jurídico que tutela el articulo 211 de la ley de 

amparo, es la Garantía de Seguridad Jurídica por medio de una 

buena administración de justicia. 

La tutela a que nos referimos está dividida en varios pu~ 

tos que trataremos a continuación: En principio este artíc~ 

lo fue plasmado en la citada ley para disminuir el abuso de 

algunos quejosos de pretender sorprender la buena fé de los -

juzgadores en e 1 Amparo, al promover __ demandas de Amparo sin -

fundamento legal alguno. Otro aspecto que tiende a evitar e~ 

te artículo es la falsedad que comete el "actor" del juicio -

de garantías al expresar que los hechos expuestos son verdade 

ros, circunstancia que salta a la vista en el momento en que

las Autoridades Responsables rinden sus Informes Justificados. 
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ANALISIS DOGMATICO DEL DELITO 

4.1 CONDUCTA 

Este es el primer elemento del delito en el que se pone de 

manifiesto la actividad de~ sujeto. 

Es importante mencionar que este primer elemento del deli-

to tiene diversas denominaciones como: conducta, acción, hecho, 

acto, acaecimiento o mutaci6n en el mundo exterior. Los auto--

res tienen diversos argumentos para emplear los sin6nimos de 

conducta. Nosotros preferimos tómar el t~rmino conducta porque 

"se deduce que el primer elemento del delito consiste en una al 

teraci6n exterior del estado de las cosas" C3l) 

Concepto de Conducta según el Maestro Porte Peti t C32 ) "la 

conducta consiste en un hacer voluntario o·en un no hacer volun 

tario o no voluntario". 

El Penalista Francisco Pav6n Vasconcelos ( 33) es tima "que 

la conducta consiste en.el peculiar comportamiento de un hom -

bre que se traduce exteriormente en una actividad o inactivi -

dad voluntaria". 

De acuerdo al punto que hemos venido tratando, el distin

guido Maestro y Tratadista Raúl Carrancá y Trujillo expone que 

(31) Soler Sebastian Op. cit. pag. 296. 
(32) Porte Petit, Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho 

Penal. Ed •. Porrua. pag. 295 
(33) Pavón Vasconcelos, Feo. Manual de Derecho Penal Mexicano. Ed. Poriúa. 

México 1982. Q.linta Edici6n. pag. 180. 
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la conducta consiste "en un hecho material, exterior, positi

vo o negativo producido por el hombre" <34 ) 

El Maestro J iménez de Astía se inclina por el término "ac-

to" y describe al mismo como la "manifestación de voluntad que, 

mediante acción, produce un cambio en e 1 mundo exterior, o que 

por no hacer lo que se espera deja sin mudanza ese m·undo extef. 

no cuya modificación se aguarda" (35) • 

La conducta puede manifestarse o exteriorizarse en dos fOf. 

mas que son: La Acción (aspecto positivo) y la Omi~ión (aspecto 

negativo). 

La Acción "consiste en la conducta positiva, expresada m~ 

diante un hacer, una actividad, un movimiento corporal volunt~ 

rio con violación de una norma prohibitiva". ( 361 En esta fof. 

ma de conducta, la manifestación de la voluntad se refleja a -

través de los movimientos de los órganos del cuerpo. Cuando la 

norma jurídica, exige determinada actuación, estarnos en prese!! 

cia de una "Acción". 

SegGn el Maestro Castellanos Tena (3] ) "la acción es todo 

hecho humano voluntario, todo movimiento voluntario del orga -

nismo humano capaz de modificar el mundo exterior o de poner 

en peligro dicha modificación". 

(34) Caxrarcl y TrujilJo. Derecho Penal M;!,Q.cano. Fd. Porrúa. pag. 235 
(35) Jiménez Asúa, Luis. La Ley y el Delito. E<l. Su:iarnericana. pag. 210 
(36) Pavón Vascrincelos, Foo. 'Op. cit. pag. lST · 
(37) Castellaoos Tena, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecro Penal 

pag. 152. 
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La Omisi6n.- "es conducta negativa, es inactividad volun 

taria con violación de una norma preceptiva (omisi6n simple), 

o de ésta y una prohibitiva (omisi6n impropia o comisi6n por 

omisión") ( 38 ) 

Para el Tratadista Ignacio Villalobos, los delitos de 

omisi6n son aquellos que consi.sten en "no hacer algo que se -

debe hacer" y el mismo autor aclara que "No basta ... el no -

hacer para que haya omisi6n; es necesario que se deje hacer -

lo que se debe hacer" e 39) 

Para el Maestro Celestino Porte Petit la omisión simple-

consiste en (40) "el no hacer, voluntario o involuntario (cu.!, 

pa), violando una norma preceptiva y produciendo un resultado 

típico, dando lugar a un tipo de mandamiento o imposici6n 11
• 

El mismo autor nos dice: "Existe un delito de resultado mate-

rial por omisión (comisi6n por omisi6n), cuando se produce un 

resultado típico y material por un no hacer voluntario o no -

voluntario (culpa), viciando una norma preceptiva (penal o de 

otra rama del Derecho) y una norma prohibitiva". 

El célebre Tratadista Francisco Antolisei nos dice que: 

"la verdader& esencia de la omisi6n se halla justificadamente 

en no haber actuado de una determinada manera: en no haber ve 

rificado una determinada acci6n" (41). 

(38) Pav6n Vasconcelos, Feo. Op. cit. Sa. Ed. pag. 181 
(39) Villalobos, Ignacio. Op. cit. pag. 245 
(40) Porte Petit. Op. cit. pag. 305 v 311 
(41) .Antolisei, Feo. Manual de Derecho Penal. pag. 167 
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Elementos de la Acción. - .; 

De las definiciones que hemos expuesto, podemos afirmL'r 

que los elementos de la conducta son: 

a) M~nifestaci6n de la Voluntad. 

b) Resultado 

c) Relación de Causalidad. 

a) Manifestaci6n de la Voluntad.-

Esta figura es una forma de expresión del comr:ortamiento 

de lo$ individuos, debido a que la voluntad se exterioriza me 

diante la actividad y se hace ~atente dentro del resultado 

que se cause por el delito cometido. 

La manifestación de voluntad por parte.del sujeto sólo -

implica la exteriorización de su conducta a través del hecho

º de la acción que al tipificarse deviene en delictuosa. 

En ocasiones sucede que el Sujeto desea realizar la ac -

ción o. la omisión pero no quiere el. resultado, por lo que al

gunos autores estiman que b~sta queter la actividad o la inac 

tividad y realizarla para que se configure este elemento de ~ 

la acción, aunque no se quiera el resultado. 

b) Resultado.-

Dentro de este punto, hemos de expresar que la mayoria--
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de los actos humanos tienen como propósito fundamental producir 

un resultado, es decir, realizar variadas actividades, pero a -

el Derecho sólo le interesan aquellas que produzcan efectos den 

tro del campo del Derecho Penal, así vemos que existen hechos -

que traen aparejada como c?nsecuencia una modificación en el mun 

do exterior, y existen otros actos en los cuales no se produce-

esa modificación, es decir, su resultado es meramente formal. 

A este tipo de actos se les denomina: de resultado mate -

rial y de resultado formal. 

Los de carácter material producen un cambio o transforma -

ción en el mundo exterior, que puede consistir como ejemplo en -

la privación de la vida, la privación de la propiedad, etc.; por 

el contrario los delitos de resultado formal son aquellos en los 

cuales no se produce un resultado de carácter material, debido a 

que en ellos se sanciona una situación de peligro y con la sola

integración de la conducta a través de la acción u omisión se 

produce un resultado de carácter jurídico. 

Celestino Porte Petit expone en su obra que: ( 42) "Existe-

resultado mate~ial, cuando se produce una mutación en el mundo -

exterior de naturaleza física, anatómica, fisiológica, psíquica

º económica, descrita en el tipo". 

Por su parte, el Maestro Fernando Castellanos e}(flone: <43> 

( 42) Porte Petit, Celestino. Op. cit. pag. 326 
( 4~ Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. pag. 137 
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"Los delitos formales son aquellos en los que se agota el tipo 

pena 1 en e 1 movimiento corporal o en la omisión del agente, no 

siendo necesario para su integración la producción de un resu] 

tado externo" • 

Al Derecho no sólo le importan los actos del hombre que

producen algún resultado material, también le interesan aque -

llos hechos humanos que verifican consecuencias de carácter p~ 

nal, por lo que existen delitos de daño y delitos de peligro. 

c) Relación de Causalidad.-

Para que pueda existir la conducta como elemento de 1 del.i 

to, es necesario que haya un nexo de causalidad entre la acción 

del sujeto activo del delito y el resultado, éste último debe -

tener como consecuencia una mutación en el mundo exterior o que 

se lesione en forma efectiva al ordenamiento legal. 

Para que exista relación de causalidad, es menester que -

el sujeto activo haya realizado la manifestación de voluntad y

corno consecuencia de ésta, que se haya producido un resultado, 

ya sea de· daño o de peligro. 

La falta de cualquiera de los elementos anteriores, impl.i 

ca que no pueda surgir la relación de causalidad. 

La relación de causalidad tiene como finalidad que a un s~ 

jeto se le impute el resultado por él producido. 
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Elementos de la Qnisión. 

El Maestro y Ministro Castellanos Tena, manifiesta que lo.s

elementos de la omisión son: 

a) Voluntad 

b) Inactividad 

a) Voluntad.-

En cuanto a la omisi6n, ésta consiste en la no realiza -

ci6n de la conducta obligada y esperada por parte del sujeto. 

Es el querer la inactividad y la no realización de la conduc 

-ta impuesta. 

b) Inactividad.-

Aquí el sujeto activo no realiza la conducta que está 

obligado a hacer. El sujeto acude a la inactividad, ya que -
·él mismo pretende que con su abstención se produzca el resul-

tado deseado. Por lo que se afirma que el sujeto no hace lo-

que debe hacer. 

Elementos de la Comisi6n por Omisi6n. 

S~gdn el Maestro Celestino Porte Petit, los elementos de

la comisi6n por omisi6n e 44) son: 

a) Una voluntad o no voluntad. 

~4) Porte Petit, Celestino. Op. cit. pag.312 
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b) Inactividad 

c) Deber de obrar y 

d) Resultado típico y material 

a) No realizaci6n de la conducta. 

b) El sujeto se abstiene de actuar a fin de que se produ~ 

ca un resultado tipico. 

c) En el delito de comisión _por. ~misi6n se violan dos 

obligaciones, el primero es la obligación por parte del suje

to de ejecutar un acto que impone la ley y el segundo deber que 

consiste en una inactividad o abstenci6n que es~' obligado a-

. realizar. 

d) El resultado típico y material. Como hemos apuntado a~ 

teriormente, en la comisi6n por omisi6n se violan dos deberes, 

y por ésta razón se produce un cambio en el mundo exterior, poI_ 

que el sujeto no hace lo que está obligado a hacer, en este ca 

so se produce ese resultado porque el sujeto viola una norma -

preceptiva y una prohibitiva. El resultado es la expresi6n de 

la conducta. 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

Al haber analizado el primer elemento positivo del delito, 

es necesario detallar el .aspecto negativo del mismo, para lo ~ 

cual hemos de estudiar la ausencia de condücta. 
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Hemos manifestado que la conducta puede adoptar mGltiples

formas (acción, omisión, comisión por omisión) y si dichas for -

mas no se integran por falta de sus propios elementos estaremos 

en presencia de la ausencia de conducta. 

Dentro del aspecto positivo, la conducta tiene como cuali

dad ser el soporte natural del ilícito penal y esta idea surge -

debido a que para que el delito o los delitos se configuren, es

indispensable que se integre, en principio, la conducta como el~ 

mento del delito¡ por lo que si ésta no existe, nos encontraremos 

ante la inexistencia del delito. 

Como otro aspecto, la conducta tiene un carácter esencial

dentro de la teoría del delito, porque es menester que ésta se

integre para que se puedan configurar los demás elementos del d~ 

lito, pero si la conducta como elemento no se integra, no podr~n 

intervenir ninguno de los demás elementos de la teoría del deli

to. 

La fase negativa de la conducta tambien suele presentarse

ª través de formas diversas, al respecto, es necesario advertir

que los autores no tienen un criterio uniforme ca~ relación a 

las mismas, nosotros nos acogeremos a las .hipótesis indiscutibles 

de ausencia de conducta, dentro de las que encontramos: 

a) Vis Maior 

bi Vis Absoluta Y. 

c) Movimientos Reflejos. 
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Antes de pasar al estudio de cada una de las formas de au

sencia de conducta, es necesario alcarar que en cualquiera de -

sus formas nunca está presente el elemento volitivo. 

a) Vis Maior (fuerza mayor).-

Es una de las formas de .ausencia de conducta y surge a tr~ 

ves de una fuerza fisica exterior irresistible, que deriva de -

la naturaleza. 

La Vis Maior es una "fuerza" que proviene de la naturaleza 

(es el caso de los terremotos, los temblores, los ciclones, las 

avalanchas, etc.J o de los animales; "física" debe de tratarse

de una fuerza material, es decir, que el sujeto que cometió la

violaci6n nunca pudo reflexionar sobre el acto por el que obró; 

"exterior" que no proviene de la voluntad del hombre, debiendo

aclarar que nó es por ímpetu del sujeto; "irresistible" consis

te en que el sujeto no la puede evitar. Esta forma de ausencia 

de conducta no se encuentra contemplada en la ley, pero puede operar. 

b) Vis Absoluta.-

Consiste al igual que la Vis Maior en una fuerza física ex 

terior e irresistibie, sólo que aquí .la fueria no proviene de -

la naturaleza sino del hombre. Se encuentra contemplada por el

C6digo Penal en la fra~ci6n I del articulo 15. 
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e) Movimientos Reflejos.-

Es otra forma del aspecto negativo de la conducta que co~ 

siste en actos. corpotales, en los que tambien falta el elemen-

to volitivo, y que se trad~cen en actos o movimientos involun

tarios que son ejecutados por el sujeto, sin que medie ninguna 

relación entre el querer obrar y el resultado o el efecto que-

causan, son actos que el agente que los ejecuta o realiza nunca 

los puede prever y mucho meno~ controlar y como seftala el Minis 

tro Castellanos Tena en su obra ( 4 ~ "si el sujeto puede contr~ 

larlos o por lo menos retardarlos, ya no funcionan los factores 

negativos del delito". 

Algunos autores del Derecho Penal, toman en consi4eraci6n 

como aspecto negativo de la conducta a "el sueño, el sonambuli~ 

mo y el hipnotismo", también denominados por otros autores "es

tados de inconciencia transitorios". Los agrupan dentro de la

ausencia de conducta, en virtud de que éstos como en los ante -

rieres (Vis Maior, Vis Absoluta y Movimientos Reflejos), falta

el elemento principal que es la voluntad; algunos otros trata -

distas, consideran a estos estados de inconciencia transitorios 

cbmo causas de inimputabilidad, punto de vista que nosotros no· 

compartimos, en virtud de que el suefio, el hipnotismo y el so -

nambulismo, son tres fenómenos psíquicos en los. que el indivi -

duo no tiene·dominio sobre su voluntad, y al no existir la volun 

tad, se encuadra dentro de las formas de ausencia de conduc.ta. 

( 45) Castellanos Tena. Op. cit. pag. 164. 
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Asimismo, los estados de inconciencia, como ya dij irnos in-

tegrados por el sueño, el hipnotismo y el sonambulismo, son 

trastornos que pueden ser causados por aspectos psíquicos, fi

siol6gicos o patol6gicos y que generalmente son de carácter 

temporal, dentro de los cuales el sujeto realiza un acto o una 

actividad en la cual no opera su conciencia, es decir, falta -

ésta y por ende la voluntad. 

El sueño es un estado dentro del cual la persona humana -

se encuentra en descanso y en el que suelen surgir movimientos 

involuntarios que pueden producir resultados no previstos ni -

deseados. 

Existen casos dentro de los cuales la persona humana pu -

diera. buscar el sueño intencionalmente para producir un .daño.

en este caso nos encontraríamos frente a una "actio liberae in 

ca.usa" y en la cual el suj e.to es el responsable de su conducta 

debido a que la preve y por lo mismo debe responder a ella. 

El hipnotismo, es otro estado de inconciencia el cual con 

siste en "una serie de manifestaciones del sistema nervioso 

producidas por una causa artificial" ( 46). El hipnotismo es -

una sugesti6n en la que se iuprime la conciencia y ~entro ~e -

la cual el sujeto act6a bajo el mando de un hipnotizador, y en 

la que el hipnotizado s6lamente es un instrume.nto, un medio del 

que se hace valer el hipnotizador para llevar a cabo una con -

ducta. 

( 46) Pav6n Vasconcelos, Feo. Op. cit. pag •. 256 
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Surge el caso en que el sujeto realice su conducta hipnotl 

zado, pero con plena conciencia de que se hace valer de este me 

dio para efectuar una conducta ilícita, que posiblmente en ple

no uso de sus facultades mentales no llevaría a cabo, por lo 

que nos encontraríamos en otro caso de "actio liberae in causa". 

El sonambulismo es otro trastorno mental dentro del cual -· 

el sujeto puede realizar actos delictivos en los cuales no exis

ta su voluntad, para que opere este caso como ausencia de conduc ... 
ta, es necesario que el sujeto no conozca su "enfermedad nervio-

sa", porque si la conoce y no toma las precauciones debidas para 

impedir algún daño, éste le será reprochado porque pudo haberlo

evitado, en este caso estaríamos hablando ce culpa. 

En las anteriores formas de ausencia de conducta y de esta

dos de inconciencia transitorios, falta el elemento volitivo, -

. por lo que la conducta no logra tipificarse y al no tipificarse 

no exü;te delito alguno, sólo que en la práctica forense deberá 

comprobarse en verdad la ausencia del elemento que hemos venido 

cons i gnanclo. 

FORMAS DE CONDUCTA DEL DELITO EN ESTUDIO 

En relación al a.rtículo 211 de. la Ley de Amparo, el mismo 

requiere para la configuración de 'delito: .1) que el quejoso 

.formule una demanda de amparo, en la que afirme de hechos fal-

sos, omita los que consten en relación con el amparo; 2) que 

el quejoso o el tercero'perjudicado presenten testigos o docu

mentos falsos; . ó 3) que el quejoso designe como autoridad 

ejecut<na una que no lo sea. 
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En la hipótesis redactada por diclto artículo, deúemos ha

cer la siguiente aclaración, como sabemos y corno hemos expue~ 

to en este trabajo, para que un individuo ejercite la acción

de amparo. es necesario que se sienta ofendido por un acto de 

autoridad, el agraviado deberá solicitar el Amparo y Protección 

de la Justicia Federal mediante una demanda, la que deberá --

constar por escrito y en donde se asienten los hechos que son

fundamento de la demanda. 

En este delito, la conducta adquiere dos formas que son la 

acción ·Y omisión. 

La acción la encontramos en el supuesto que el quejoso de

be "afirmar" hechos falsos, es decir, debe asentar hechos que -

no son ciertos, presente testigos falsos, así como también el tercero pe!. 

judicado, o designe como autoridad ejecutora una que no lo sea. 

La omisión la encontramos en la hipótesis de la fracción I cuando el

quejoso faltare de exponer hed1os que es necesario que exprese el titular - -

Tribunal de .Amparo, así cometerá el delito previsto y sancionado en el artíc~ 

lo de referencia; por lo que. el sujeto activo del delito incurre en una omBión. 

Nuestro delito en estudio, puede ser realizado por las ferinas de la con 

ducta, en ellas no existirá un resultado de carácter material, sino de cará.s_ 

ter meramente formal, debido a que al. realizarse la conducta, -

ésta no trae aparejada una transformación en el mundo material,

sino que produce un acontecimiento que puecle traer consigo un p~ 

ligro inmaterial, que derivará en determinados efectos secundarios, 

pero que no modificarán el mundo exterior. 
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AUSENCIA DE CONDUCTA EN EL DELITO QUE ESTUDI.fu\!OS 

Una vez analizadas las formas de ausencia de conducta den

tro de la teoría del delito, nos referimos a las que pueden ser 

consideradas dentro de nuestro delito, materia de este trabajo, 

para lo que tendremos en cuenta la tutela penal en el Amparo. 

En el artículo 211 de la Ley de Amparo después de un estu -

dio y de una reflexión minuciosa, s6lo de manera muy remota po

dría operar una forma de ausencia de conducta que sería en este 

caso el hipnotismo, porque si es dable la posibilidad que un 

abogado o una persona con conocimientos de derecho, bajo los 

efectos hipnóticos redacte una.demanda de amparo con tocos los

insertos y cara~terí~ticas y así a través del escrito de deman

da cometa el delito previsto y sancionado por el artículo 211,

como también, si presentare testigos o documentos falsos al pr~ 

cedimiento. 
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4.2 LA TIPICIDAD 

En el estudio de la Teoría del Delito, la Tipicidad ocupa 

el segundo lugar como elemento de aquél, así una vez analizada 

la Conducta, corresponde ahora referirnos al Tipo, Tipicidad y 

su aspecto negativo. 

Los tratadistas nos dan diversas definiciones de .Tipici -

dad, permitiéndonos citar las siguientes: 

El Maestro Celestino Porte Petit ex¡;one: ( 47) "la t_ipici· 

did consistirá en la ad~cuaci6n o conformidad a lo prescrito -

por el tipo". 

El gran Tratadista arge~tino Luis Jiménez de .Asúa nos di

ce (48) · la tipicidad es"la exigida correspondencia entre el

hecho real y la imagen rectora expresada en la ley en cada es

pecie de infracción". 

El Maestro Fernando Castellanos Tena afirma que: C49 J "La 

tipicidad es el encuadramiento de una conducta con la descrip

c i6n hecha en la ley; la coincidencia del comportamiento con -

el descrito por el legis,lador". 

Para continuar, es menester dar 1.a definición de "tiµo",

Y así el maestro Francisco Pavón Vasconcelos expone en su obra: 

(47) Porte Petit, Celestino. Op.cit. pag. 471 . 
( 4~ Jiménez de.Asúa, Luís, Tratado de Derecho Penal. T-III, pag. 653 
( 4m Castellanos Tena, Fdo. O-¡;. Cjt. pag. 166 · 
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(SO) "Para nosotros el tipo legal, .•. es: la descripción con

creta l1echa por la ley de una conducta que en ocasiones se su-

ma su resultado, reputada como delictuosa al conectarse a ella 

una sanción penal". 

El Jurista Ignacio Villalobos escribe (Sl) "el tipo es, -

pues, una forma legal de determinaci6n de lo antijurídico puni 

ble, supuestas condiciones n~rmales en la conducta que se des-

cribe". Como otra concepción tomamos la expuesta por Celesti

no Porte Petit ( S~ ''es una conducta o hecho descritos por la-

norma, o en ocasiones, es mera descripci6n objetiva, conteni -

endo además según el caso, elementos normativos o subjetivos o 

ambos". Este último nos hace referencia a "elementos del tipo", 

los cuales explicaremos más adelante. 

Cuando se habla de la tipicidad no se puede dejar de men-

cionar que este elemento de delito es de gran importancia, ta~ 

to que se encuentra previsto en el artículo 14 de la Constitu

ción de 1917, que en su parte conducente dice: "En los jui 

cios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analogía y afin poi mayoría de razón, pena alguna que no estfi -

decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que -

se trata". De este precepto transcrito podemos determinar c¡ue 

si la conducta humana no está prevista legalmente en algún or

denamien~o jurídico no podrá devenir en delictuosa. 

(50) Pavón Vasconcelos, Feo. Op. cit; pag. 265 
(51) Villalobos, Ignacio. Op. <;it. pag. 258. 
(52) Porte Petit, Celestino. Op. cit. pag. 423 
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Tomando en consideración que ya hemos expuesto los con-

ceptos. de tipo y tipicidad ahora nos corresponde determinar -

sus diferencias: 

El tipo, al que ya no~ hemos referido anteriormente, es 

una enunciación descriptiva de un hecho o conducta considera

da como antijuridica, mientras que la tipicidad es el encua -

dramiento de una conducta al tipo legal, denominada también -

"adecuación típica". Debemos afirmar que el legislador es 

quien crea las descripciones penales llamadas tipos, estiman

do que éstas son antijurídicas porque contienen prohibiciones 

y mandatos, teniendo como finalidad asegurar la vida. en comu

nidad. 

El tipo es pues, la descripción de una conducta, esta • 

·. descripción o enunciación puede establecer un simple acontecl 

miento, un hecho con~retc, o puede sefialar diferentes caracte 

r1sticas y/o consecuencias del mismo, por lo que los autcrPs

. decidieron clasificar los factores o elementos que integran -

el tipo, para facilitar su estudio. 

Asi, tenemos que los elementos que integran el tipc ¡me-. 

den ser: 

-objetivos 

-normativos y 

-subjetivos. 
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Los elementos objetivos.- Se establece que serán aquellos 

que se pueden sentir o captar a travis de los sentidos, es de 

cir, que del simple conocimiento de la descripción típica es -

posible determinar presumiblemente la responsabilidad penal. 

Destacados juristas han establecido que para hablar del eleme!l 

to objetivo, es necesario referirse a las modalidades en que -

se efectuó la conducta, por lo que, dentro del elemento objet! 

YO será necesario atender a las calidades en los sujetos acti

YO y pasivo; a las referencias temporales y espaciales; a las

referencias sobre los medios de comisión y a las referencias -

sobre el objeto material; requeridas por el Tipo. 

1. Las calidades referidas al sujeto activo.- En algunas oc!!_ 

siones el tipo requiere de determinadas características -

en el sujeto, para que la conducta se pueda considerar c2 

mo ilícita, ésto quiere decir, que el tipo limita a unos

cuantos sujetos la autoria de delitos, como es el caso 

del artículo· 288 del Código Penal que establece o,ue los -

médicos o cirujanos serán responsables por los daños que

causen en la práctica de su profesión; en principio el s~ 

jeto activo debe reunir la "calidad" de médico o cirujano 

para poder incriminarlo, es de6ir, que podrfi ser respons~ 

ble de este delito solamente un Jrofesionista de la cien

cia médica. 

2. Calidades referidas al sujeto pasivo. Por diversas cir -

cunstancias se llegan a requerir ciertas "calidades" para 
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el sujeto pasivo, y de no presentarse &stas no habrá tip! 

cidad. Con objeto de tener un mejor panorama para com 

prender este punto, nos referiremos al artículo 262 de 

nuestro ordenamiento renal vigente en el Distrito Federal, 

~recepte que enmarca el estupro y establece que el sujeto 

pasivo del delito debe reunir las siguientes exigencias: 

ser mujer, menor de edad, casta y honesto. S~ el sujeto-

pasivo, en este caso, no reúne estas calidades no se inte 

grará el delito. 

3. Referencias temporales y espaciales.- En otras ocasiones 

el legislador establece que la conducta para que pueda 

considerarse como del ictuosa debe efectuarse bajo determ! 

nadas condiciones de tiempo y lugar, que de no concurrir, 

no podría considerarse como conducta típica, o bien podría 

caer dentro de oiro tipo distinto al establecido en el or 

denamiento penal. Como un ejemplo claro de las referencias 

temporales, encontramos el artículo 212 del Código Penal

que en su fracción III nos dice: se impondrá prisión y 

multa a los empleados o funcionarios que continúen ejer -

, ciendo las ·funciones de un empleo después de haber sido -

revocado su .nombramiento. Como caso típico a las referen 

cias espaciales, aiudimos al artículo 397 del mismo orde

namiento que en su fracción III establece: se impondrá 

prisión y multa a quien cause d_año o peligro en archivos

.públicos o notariales. 
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4. Referencias a los medios de comisión.- El tipo en deter-

minados casos puede requerir el empleo de medios o formas 

para integrar la figura delictiva, como ejemplo podemos -

seftalar a la violencia, el error o el engafto, En la may~ 

ría de los casos según los medios de comisión se acentúa-

o disminuye la pena. 

Así, podemos enunciar el artículo 267 de nuestro ordena 

miento penal que nos habla del rapto y a la letra dice: 

"al que se apodere de una mujer por medio de la violencia 

física o moral, de la seducción o el engafto, para· satisf~ 

. cer algún deseo erótico-sexual o para casarse ... " 

5. Referencias al objeto material.- Para poder estable~er lo 

que es el objetó material, es necesario distinguirlo del -

objeto jurídico, éste último, C53 ) "está constituído por -

los bienes jurídicos, en cuya lesión no sólo vemos el que

branto de un interés particular, sino, a la vez, la ofensa 

de su interés público". Objeto material: "es la persona o 

cosa sobre la que recae el délito. Lo son cualesquiera de 

los sujetos pasivos o bien· las cosas animadas o inanima 

das" C54 J 

Por lo que las referencias al objeto material deb~n $ituaE 

se. en los objetos corpóreos sobre los que recae la conduc-

ta. 

(53) Jiménez de Asúa, Luis. Op. cit. pag. 108 
(54) Carrancá y Truj illo, Raúl. Op. cit. pag. 231. 
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Como ejemplo podemos citar que en el robo el objeto mate -

rial será la cosa objeto de anropiaci6n, dinero, joya~, ac , . -
cienes, obras de arte, etc. en el despojo lo seri un inmu~ 

ble; en el homicidio el objeto material lo será el cuerpo-

humano, etc. 

Elementos Normativos. A decir de MEZGER C55 ) sori "iH~ 

supuestos del injustC' típico que sólo pueden ser detemina 

dos mediante una especial valoración de la situación de. he 

cho". 

En realidad se trata de aquéllos que son descritos µor el-

legislador y. es necesario realizar una valoración sea cul-

tura! o jurídica, ¡Jorque no puden ser apreciados ¡;or los --

sentidos. Tenemos como ejemplo de éstos a los delitos co~ 

tra la salud, la corrupción de menores, la revelación de -

secretos, etc. 

Elementos Subjetivos. - En algunas ocas iones las des -

cripciones legislativas se encuentran.hechas por elementos 

subjetivos, éstos elementos no se conforman con sólo des -

cribir objetivamente la actividad humana, sino que van más 

allá y se refieren a los estados.de ánimo del sujeto acti

vo del delito. 

Clasificación del tipo: 

Para su estudio y desde el punto de vista doctrinal, los-

(SS) Mezger, Edmund. Tratl'li~o de l'ered10 Penal. Tomo I. ~'.adrid. paf. 374. 
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autores de la materia han clasificado al tipo de diferentes m!!_ 

neras, nosotros a continuación damos algunas indicaciones con 

respecto a los: tipos y nos apegamos a la siguiente clasifica -

ción hecha i;or el Maestro Fernando Castellanos Tena y la que -

nos µarece más adecuada. 

a) Tipos normales y anormales. Los tipos normales son 

aquellos que se integran con eiementos normativos, es decir, -

que no requieren valoración alguna porque la actividad del su

jeto activo es captada a través de los sentidos, como es el C!!_ 

so del delito de homicidio que consiste en privar de la vida a 

otro. 

En los tipos anormales ( 56) "a veces el legislador.· inclu -

ye en la descripción típica elementos norma.tivos o subjetivos", 

este tipo .de elementos como ya lo mencionamos anteriormente -

requiere de una .valoración cultural-jurídica de algunos con -

cep~6s.descritos ~n el tipo, ejem~lo claro de este tipo es el 

atentadó al pudor, en el que requiere la valor:>ción de los 

concejJtos "pul>er", "impul.>er", "acto erótico-sexual", "copula". 

b) Tipos fundamentales o básicos. Son aquellos tipos que 

son ésencia o fundamento de otros tipos legales, podemos· afir

mar que son la "cabeza de todo un gru¡:io de delitos"', este tipo 

no depende de ningGn otro, por ejemplo, el caso del delito ·d~ 

· homicidio. 

( 56) Castellanos Tena. Op. Cit. pag. 168. 
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c) Tipos es11eciales. Estos tipos se conforman con elementos 

del tipo básico o fundamental, al que le agregan nuevos elemen

tos que lo hacen diferente del básico ya que adquiere vida pro

pia e independiente, así encontramos el delito de infanticidio. 

d) Tipos complementados. Son los formados por el tipo fun 

damental al cual se le vienen a sumar circunstancias o peculi~ 

ridades determinadas, 

Existe· una diferencia entre los tipos especiales y los ti· 

pos complementados, ésta estriba en'qüé el tipo especial re -

q~iere del tipo básico, pero una vez creado, es aut6nomo; por 

lo que el tipo complementado también necesita del tipo funda -

mental pero éste no 11 ega a tener autonomía, sino que depende de 

éste, por ejemplo el homicidio calificado. 

Estos tipos de los que hemos venido habla.ndo tienen la po

sibilidad de ser agravados o privilegiados, estas catacteríst! 

cas vienen a sumarse al aumento o·disminución de la pena. 

e) Tip~s autónomos o independientes •. Son aquellos tipos -

que tienen existencia propia, éstos no requieren de otros ti -

~os ni necesitan ~star relacionados con los mismos, por lo que 

como su nombre lo indica tienen a:utononíía plena, por ejemplo -

el parricidio. 
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f) Tipos subordinados. A "contrario sensu" de los anterio 

res, estos tipos necesitan para tener vida la existencia de 

otro tipo, al cual se subordinan, por ejemplo el robo en casa-

hab i taci6n. 

g) Tipos de formulación casuistica. Debe entenderse por -

éstos, aquellos cuya descripci6n legal contiene dos o más fig~ 

ras delictivas. Estas a su vei se clasifican en alternativa -

mente formados y acumulativamente formados; como ya dijimos, -

estos tipos se forman por dos o más hipótesis s6lo que en los 

alternativamente formados basta que se real ice uno de los ca -

sos; a diferencia de los acumulativamente formados en los que

la conducta se real iza únicamente cuando se integran todas l_as 

hipótesis en él.descritas. 

h) Tipos de formulaci6n libre. Son aquéllos que se inte

gran por una sola hipótesis delictiva, es. decir, sólo se des -

cribe en forma genérica la conducta que puede comJJrender multi 

tud de ·formas, por lo que el resultado se podrá verificar por

cualquier medio, por ejemplo el delito de lesiones, porque és

te podrá 'ser ,producido por disparo de arma de fuego, golpe, -

por armas punzocortantes, etc. 

i) Tipos de daño y de peligro. Mariano Jiménez Huerta ( 57) 

establece que el tipo de daño existe cuando el bien juridico -

es tutelado frente a "su destrucción o disminución" y estaremos 

( 57) J:iménez lllerta. La Til'icidad. Ed • .Forrúa México. pag. 99 
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en presencia del segundo de los tipos cuando "el tipo protege

especialmente el bien jurídico del peligro que pueda amenazar

! e". 

LA TIPICIDAD EN EL ARTICliLO 211 DE LA LEY DE AMPARO 

Dicho articulo establece: se impondrá sanción de seis me

ses a tres años de prisión y multa de diez a noventa días de -

salario: 

I.- Al quejoso en un juicio de amparo que al formular su <lema~ 

da afirme hechos falsos u omita los que le consten en rel! 

ción con el amparo, siempre que no se reclamen algunos de

los actos a que se refiere el artículo 17. 

II.- Al quejoso o terceto perjudicado en un juicio de amparo, -

que presente testigos o documentos falsos; y 

III.- Al quejoso en un juicio de amparo que para darle compete~ 

cia a un juez de Distrito, designe como autoridad ejecutora 

a una que no lo sea, siempre que no se reclamen algunos de 

los actos a que se refiere el articulo 17. 

El articulo 17 de la misma· lei en su parte conducente dice: 

Cuando se trate de actos que importen peligro de privación 

de la vida, ataques a la libertad personal fuera de proce

dimietito judicial, deporta¿i6n o destierro, o alguno de · 
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los actos prohibidos por el artírulo 22 de la C.Onstituci6n Federal, y 

el agraviado se encuentre imposibilitado para promover el amparo, po

drá hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aunque sea menor de 

edad o mujer casada. En este caso, el Juez dictará todas las medidas 

necesarias para lograr la comparecencia del agraviado, y, habido que

sea, ordenará se le requiera para que dentro del ténnino de tres días 

ratifique la demanda de amparo; si el :interesado la ratifica se trami 

tara el juicio; sino la ratifica se tendrá por no presentada la dan8!!_ 

da, quedando sin efecto las providencias que se hubiesen dictado. 

La adecuación de la conducta se produce cuando el sujeto áctili'o "que

joso", realiza o fonnula su denanda de amparo, y en la rual : afinne he -

dios falsos u omita los que le consten, presente testigos o docum~ntos fa!, 

sos, o designe como autoridad ejecutora a una que no lo. sea; o cuandó el -

otro sujeto activo que es el tercero perjudicado: presente testigos o docu 

mentes falsos. 

Los elementos del tipo se integran de la siguiente manera: 

En este tipo no existe la pbsibilidad de considerar los 

elementos objetivos porque requiere de una valoración jurídica. 

dentro de los términos "quejoso", "juicio de amparo", "demanda", 

"hechos falsos"; por lo que estamos en presencia de elementos· 

subjetivos .y n~rmativos; subjetivos porque requiere de una va

loración jurfoica y normativos porque debe existir el ánimo -
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del sujeto activo para afirmar hechos falsos u omitir los he -

chos que consten en relación con el amparo, presentar testigos 

falsos o señalar corno autoridad ejecutora una que no lo sea. 

En cuanto a los sujetos sólo podemos hablar del sujeto ªE. 

tivo. El sujeto activo en el articulo 211 de la ley mencionada 

requiere determinada calidad y ésta es la de "quejoso" o "terc~ 

·ro perjudicado", conceptos que ya estudiarnos en el capítulo I I

de este trabajo, ésto quiere decir, que sólo aquella persona 

que sea parte en el juicio de garantias puede cometer este deli 

to. 

En cuanto al sujeto pasivo, ·éste lo integra la sociedad 

no requiere de calidad alguna. 

.. 
' 

Dentro de lo que resp.ecta a las referencias temporales y -

espaciales, del tipo descrito en el artículo 211 de la rnultici-

tada ley, no ·hace mención expresa de éstas, pero se sobre entien 

den, en virtud que existe un plazo y un lugar para la presenta -

ción de la demanda tle amparo, término que debe cumplirse, porque 

en caso de presentarse extemporánearnente la demanda de amparo, -

no pro.ducirá efectos; además debe dirigirse al Tribunal cor.irieten 

te para que se le dé entrada y pueda llevarse a cabo el procedi-

miento. 

En lo que se refiere a los medios de comisión, este tipo e~ 

tablece dos formas para cometer el ilícito que es formular dema!!_ 

da de amparo por escrito~ o presentar testigos o documentos falsos. 
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El objeto material está constituído en sí por el escrito que 

queda depositado en la Oficialía de Partes del Tribunal de Am 

paro, de donde se seguirá la secuencia procesal del iuicio de 

amparo, específicamente lo constituye la demanda de garantías 

o por los documentos falsos aue se anexan al expediente. 

Clasificación del Tipo. 

Por su composición.- Es un tipo anormal ooraue se necesi 

ta uha valoración iurídica, pa.ra conocer los conceptos "Juício 

de Amparo". "Demanda", "Hechos Falsos". "Omitir Hechos"; voca-

blos aue son amoliamente conocidos sólo nara los neritos en de 

re cho o abogados. 

En función de su autonomía o indenendencia.- Es un tipo 
.. 

independiente o auttSnorno, ésto quiere decir, que tiene existen 

cia propia porque no está subordinado a ninguna otra descrip -

ción legal • 

. Por su formulación.- Dentro de este punto debemos consi

derar que nuestro artículo, es de formulaéi6n casuística por -

que describe varias hipótesis, específicamente es alternativamente 
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formado porque preve varias hipótesis, y el delito se tipific~ 

rá al realizarse cualquiera de é·stas. 

Por el resultado.- Consideramos que el tipo es de peligro, 

tomando en consideración que se está protegiendo el bíén tutela 

do por la norma, frente a la posibilidad de daño que pueda ame-

nazarle. 

ATIPICIDAD 

La atipicidad constituye ~l aspecto negativo de la tipici -

dad. Nos encontramos frente a ésta, en el momento en que el 

comportamiento del sujeto activo no se encuadra de manera idó -

nea al tipo legal o sea al descrito por el legislador. 

Fran.cisco Pavón Vasconcelos nos dice; (58 ) "Atipicidad es,

pües, áusencia de a<iecuación típica". Para el distinguido Cate 

drático Celestino Porte Petit la atipiCidad se dará C59 J "cuan

do no se integre el elemento o elementos del tipo descrito por-

la norma". De una manera más breve y concisa podemos afirmar -

que la atipicidad es la no adecuaci6n de la conducta al tipo. 

Se originará la atipicidad en el momento en que exista c~al 

quiera de las siguientes circunstancias: 

(58). Pavón Vasconcelos, Feo. Op. cit. pag. 284 
(59) Porte Petit, Celestino. Op. cit. pag. 475 
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·a) Por la ausencia de calidad requerida JJOr el tipo, en -

cuanto al sujeto activo. 

l>) Cuando hay falta de objeto material o aún estando éste 

no se satisfacen los requisitos en cuanto a sus atributos, o -

en el momento en que falta el ol>jeto jurídico. 

c) Cuando no se dan las referencias temporales o espacia

les requeridas en el ti~o. 

d) Cuando no se integra la conducta por los medios de co

misión determinados por la ley. 

e) Por falta de los elementos subjetivos exigidos por el 

tipo. 

f) ror ausencia de andjuridicidad especial. 

La ausencia de tipo consiste en la falta descriptiva en 

·la ley de una conducta. 

La diferencía que estril>a entre la atipicidad y la ause~ 

da de tipo consiste en que en la primera no se encuadra la 

conducta a la norma penal y en la segunda no exiSte tal des -

criµciónlegal. 

ATIPICIDAD EN EL ARTICULO 211 

Ya estudiamo.s las .causas de atipicidad y a nuestro pare -
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cer dentro ~e este ~elito pueden operar las siguientes: 

a) Por ausencia de la calidad requerida al sujeto activo 

y es que éste debe tener la calidad de "quejoso" .o "tercero per

judicado'! 

b) Por falta del objeto jurídico, es decir, que no exista 

demanda de amparo .y por ende procedimiento de amparo, y al no-

haber juicio de amparo tampoco se pueden presentar testigos o -

documentos falsos. 
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4.5 ANTIJURIDICIDAD 

La antijuridicidad es otro de los elementos constitutivos del 

delito, y el mismo tiene caijcter esencial. 

En su más simple concepci6n podemos determinar qu~ antijurid! 

cidad es oposici6n al Derecho. 

Una vez integrados los dos elementos primarios del delito 

--conducta y tipicidad- podemos calificar a una conducta como an 

tijuridica cuando esta sea contraria a Derecho, o estándole en -

a¡1ariencia no esté protegida por alguna causa de justificación. 

El Tratadista español Federico Puig Peña nos dice: (60) "que 

la·antijuridicidad será la contradicción a las normas objetivas

del Derecho", argumentando que sólo violando ·esas normas objeti

vas se puede dar origen.ª la antijuridicidad. 

El conocido jurista Edmund Mezger nos señala que antijuridici_ 

d¡i.d ( 61 ) "significa, sen~illamente, que el delito constituye una 

violación al derecho, o sea que contradice al derecho;'. 

(62) "la an El Maestro Fernando Castellanos Tena nos explic:i: . 

(60 J Puig Peña, Federico. Derecho Penal. Tomo· I. E:lic iones Nauta Barcelona. 
1959. pag. 266 

(61) Mezger, lilmund. Op. cit. pag. 131 
(62). Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. pag. 176 
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tijuridicidad radica en la violación del valor o bien protegido a que se-

contrae el tipo penal respectivo". 

Podemos afinnar que para los más destacados penalistas existen dos -

clases de antijuridicidad y son: 

a) la fonnal 

b) la material 

El distinguido jurista Ignacio Villalobos nos e.xplica en su obra que 

la antij~ridicidad: (63) "es formal, por cuanto se opone a la ley del Es

tado, y material por cuanto afecta los intereses protegidos por dicha ley". 

Para Liszt es: (64) "fonnalmente antijurídica la acción que infringe 

wui nonna estatal, tm mandato o una prohibición del orden jurídico y mate -

rialmente antijurídica, la acción que encierra una conducta socialnente da

ñosa (antisocial o asocial)". 

F.or lo tanto, habrá antijuridicidad "formal" cuando un ac 

to sea contrario al derecho y exista una infracción a una Il;Orma 

establecida por el Estado. 

Habrá antijuridicidad "material" .cuando la conducta daf1e o 

Derjudiq~e a la sociedad. 

( 63) Villalobos, Ignaeio. Op. cit. pag. 249. 
( 64) Crf. Cliello. Calón, F.ugenio. Op~ Cit. pag. 347 
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LA ANfIJURIDICIDAD F.N EL DELITO ({JE FSTUDIPMJS 

Una vez hechas las consideraciones sobre este elemento del de 
lito en el punto que antecede, nos encontramos. en situación -

de establecer la:misma con·relación al delito, ~ateria de 

nuestro estudio, po~ lo que afirmamos que habrá antijuridici

dad en el momento en que la conducta sea contraria al derecho, 

o al violarse la norma correspondiente y sin hallarse la con -

· ducta protegida por alguna de las causas de licitud o justifi- .· 

caci6n, a las que nos referimos enseguida. 

CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Procedemos en este punto a establecer cuales son las causas· de. justi . 

ficación, que constituyen el aspecto tiegatiVo de al antijuridieidad, e iin-. 

peditivo de la configuración del delito. 

El aspecto negativo de la antijuridicidad tiene diferentes 

d·enominaciones, la más usual por los autores es la de: causas

de justificación, pero también suele llamárseles causas de li

citud o causas objetivas de exclusión del delito. 

Celest1no Porte Petit. expone en su obra Có5) "Pensamos 

que· existe una causa de lidtud cuando la conducta o el hecho-· 

siendo típicos son: permÚidos., autoriz~dos o facultados por la 

•·ley, a virtud de ausencia C.e interés o de la existencia de ·un 

interés i:>reoonderante". 

(65) Porte PetÜ:,c.elestino.·Op. cit. pa~. 493. 
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La noción que nos dá el ministro Fernando Castellanos es

la siguiente ( 6~ '' Las causas de justificación son aquellas con 

diciones que tienen el poder excluir la antijuridicidad de una -

conducta típica". 

En cuanto a las causas de licitud o justificación más co-

munes enunciadas por los tratadistas penales encontramos las-

siguientes: 

1) Legítima defensa. 

2) Estado de necesidad. 

3) Cumplimiento de un deber. 

4) Ejercicio de un derecho 

S) Obediencia jerárquica 

6) Im¡:.edimento legíümo 

Como ya lo mencionarnos en la transcripción que hicimos de" 

la definición de causas de licitud, expuesta por el maestro Cele! 

tino Porte Petit; observamos que éstas están autorizadas '.~or la 

ley, es decir, se encuentran previstas ~or el legislador, en este 

caso podemos encontrarlas en nuestro código penal en su artículo-

15, el que en general nos habla de "causas que excluyen incrimina 

ci6n" .· 

En este momento. :;asaremos ·a estudiar una ;ior una las cau-

sas de justificaci6n que ya hemos señalado. 

(~6) Castellano~ Tena •. O~. Git. Fag. 181 
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1) Legítima defensa.- Segün los tratadistas. se ouede defi 

nir a esta causa de iustificaci6n de la sieuiente manera. Fran

cisco Pav6n Vasconcelos exnone ( 671 "La lecítima defensa es la-

repulsa i~mediata, necesaria y proporcionada a una agresión ac

tual e·injusta, de la cual deriva un peligro inminente para bie 

nes tutelados por el Derecho". 

Para Franz Von Liszt esta causa de justificaci6n consiste

en ( 68 ) "la defensa estimada necesaria para repeler una agre, -

. sió~ actual y contraria al derecho, por medio de una lisión con 

tra el agresor". 

Por su parte, Raúl Carrancá y Truj il lo expone en su o Lira: 

( 60) i•La defensa es legítima cuando se contra-.ataca a fin· de 

que una agresión grave no consume el daño con que amenaza inmi

nentemente". 

De los anteriores conceptos, que ya hemos· expuesto, se de~ 

prenden como elementos de la legitima defensa los siguientes: 

a) La existencia de una agresión. 

b) Un peligro de daño, derivado de ésta, y 

c) lina defensa, rechazo de la agresión o contra-ataque para 

repelerla. 

(67) Pavón Vasconcelos, Feo. Op. cit. pag. 287 y 309 
(68) Van Liszt, Franz. Tratado de Derecho Penal, Tomo I, 2a. Edición, Madrid 

· 19~6, pag; 343 · 
(69) Carrancá y Trujillo, Raúl .• Op. cit. pag. 485. 
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Para que se integre la defensa legitima, el acu'"ado dehe -

obrar en defensa de su persona, honor o bienes de otro, repe --

liendo una agresión actual, violenta, sin derecho y de la cual

resulte un peligro inminente (artículo 15, fracción III del Có-

digo Penal). 

La agresión consiste en un ataque o una amenaza que tiene

por objeto causar dafio o peligro. 

Esa agresión o amenaza debe ser actual, es decir, debe si-

tuarse en el presente, pues si es pasado constituye una vengan-

. za, tam1;oco puede ser a futuro, poro_ue en dicha situación se prep.!!_ 

raría la defensa y en todo caso existirían otros medios menos -

perjudiciales de evitar la agresión. 

Esa amenaza debe ser violenta o sea que implique fuerza; -

¡;or lo que la conducta debió haherse desarrollado de una manera 

intemµestiva. 

·sin derecho, para que opere esta causa de justificación es-

necesario que la.conducta por parte del agente no sea licita o -

legítima, o dicho de otro modo,. que el que acomete no. tenga fun

damento juridico ~ara hacerlo. 

La legitima defensa no opera o es inexistente en las situa

ciones siguientes ( 70) · 

' a) Cuando la agresión no reúna los requisitos legales seña -

(70) Favón Va5concelos Feo. Op. cit. na2. 312 



106. 

lados (actual, violenta y sin derecho). 

b) Cuando la agresi6n no haga surgir un peligro inminente 

para los bienes µrotegidos. 

c) Cuando el agredido haya provocado la agresi6n, dando-

causa inmediata y suficiente para ello. 

d) Cuando el agredido haya previsto la agresión y podido 

evitarla fdcilmente ?Or otros medios leg~les. 

Esta causa de justificación, esa repulsa a la agresi6n d~ 

be ser necesaria y proporcionada por lo que no debe de haber ex

ceso en la misma. 

El maestro y ministro Fernando Castellanos exrone ( 711 · 

"Hay exceso en la defensa cuando el agredido va más alla de lo

necesario para repeler la agresión". Las causas comunes en las 

que podemos encontrar exceso en la legítima defensa se encuen -

tran en el momento en que no hay necesidad racional de ella por 

. que pueden existir otros medios _,racticables y en el momento en 

que haya notoria di::sproporción entre la defensa y el ataque del 

agresor. 

2) Estado de Necesidad.- Esta es otra causa de justific~ 

ción cuyo estudio iniciaremos en este ~o=nnto. 

(71)· Castellanos Tena, Fernando. Op. Cit. pag. 196 
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Los autores dan diferentes conceptos del Estado de necesi 

dad. y el Maestro de Derecho Penal Celestino Porte Petit expo

ne: ( 72) "Estamos frente al estado de necesidad, cuando para

salvar un bien de mayor· o igual entidad jurídicamente· tutela-

do o·protegido, se lesiona otro bien, igualmente amparado por 

·la ley". 

Pav6n Vasconcelos establece que esta .causa de justifica -

. ci6ri es: C73 ) "una si tu ación de peligro cierto y grave, cuya

superación, para el amenazado, hace imprescindible el sacrifi 

cio del inter6s ajeno como único medio para salvaguardar el -

propio" •. 

Por su parte, Sebastián Soler .• disginguido jurista argu -

. menta que tal justificante: C74 ) "es una situación de peligro 

para un bien júrídico, que sólo puede salvarse mediante la 

violación de otro bien jurídico"~ 

Una vez dadas las definiciones sobre el Estado de Necesi 

dad y de lectu.ra de las mismas, se derivan los siguientes 

elementos constitivos de tal justificante. 

tasi todos los autores están de acuerdo que los elemen -

tos del Estado de Necesidad .son los. que a continuación asen;. 

tamos: 

(7i) Porte Petit, Celes.tino. Op.cit. pag. 539 
(:73) Pavón Vasconcelos~ Op. cit. ·pag. 321 

·e 14) Soler Sebastián. Op. cit. pag. 419. 
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a) Situación de peligro, real, grave e inminente. 

b) Que ese peligro recaiga sobre bienes jurídicos, prorios 

o ajenos. 

c) Un ataque por parte de quien se encuentra en el estado 

necesario. 

d) Que no exista otro medio practicable y menos perjudicial. 

Trataremos de explicar a· continuación cada uno de los ele 

mentos a los que nos hemos referido. 

a) Situación de peligro, real, grave e inminente.- Consis

te en la amenaza de lesión de bienes jurídicos; real, ese mal

que acecha no debe ser imaginario sino verdadero; grave, .se in

terpreta en atenc i6n al sujeto, e inminente, quiere decir, que

ése peligro está por suceder. 

b) Que ese peligro recaiga sobre bienes jurídicos propios

º ajenos. Dentro del derecho penal mexicano significa que la--· 

amenaza se suscite sobre bienes jurídicamente tutelados tales -

·como la vida, el honor, la libertad, etc. que el.mal sea sobre

la provia persona u· otra persona. 

Si el peligro no se verifica sobre esté tipo de bienes ju

rídicos, no se estará consumando el estado de necesidad. 

e} Un ataque por parte de quien se encuentra en el estado

necesario, se precisa aquí que el agente sea quien realice la -

acción, quien la ejecute, siempre teniendo como fín último, sa!_ 
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var el bien jurídico puesto en peligro. 

d) Que 1:1º exista otro medio· practicable y menos perjudicial, 

es decir, la ley tutela dos bienes jurídicos, s6lo que re~ulta--

' que para salvar el bien de mayor jerarquía .hay que sacrificar el 

bien·de menor valía, por lo que el agente que se encuentra en el 

estado de necesidad debe de bus~ar otros medios para salvar el

bien tutelado por la norma, pero si éstos no son funcionales, s~ 

'lo tiene como alternativa sacrificar el bien j~ridico de menor -

. valor y así lo hace. 

Como último punto de esta causa de licitud, exponemos lo 

que los.autores han dado en llamar exceso en el estado.de necesi 

dad y suele suceder en los.siguientes casos: 

Por haber empleado un medio más perjudicial que el que pro

ceda; entie los practicables; en el momento en que exis.ta un con 

flicto de intereses debido a que los bienes ju]'."ídicos son de 

igual.jerarquía, ya que en ninguno de los casos operaría el Est.! 

·do de.Necesidad, aunque puede operar la.excluyente de responsab!_ 

lidad como veremos más adelante. 

3) Cí.unplimiento de un deber.- Esta causa de licitud, el -

tratadista Raúl Carrancáy Trujillo nos la expone en su obra y 

explica C75J "Cuando se trata. del cunipliiniento de un· deber lega~, . 

(75). Carrancá y Trujillo~ Ra111.. Op •. cit. pag. 558. 



110. 

los tratadistas distinguen dos distintos casos, en orden a los -
1 . 

sujetos, los actos ejecutados en cumplimiento de un deber legal-

resultante de un empleo, autoridad o cargo público que pesa sobre 

el sujeto; y los ejecutados en cumplimiento de un deber legal 

que pesa sobre todos los individuos". 

Ya hemos expuesto que es un deber consignado en la ley Pº.!. 

que así lo estal>lece una norma jurídica o porque lo ordena una -

autoridad. 

El ejemplo más claro qúe nosouos podemos dar es aquel en 

el cual el actuario de. un juzgado, quien está investido de aut2_ 

. ridad,, realiza el secuestro de bienes porque así lo manda el 

Juez, a fin de que él deudor con dicha práctica judicial pague-

al acreedor lo que le debe; este ·fundqnario tiene .como obliga-

ción privar de sus bienes a determinadas personas· y dicha con 

ducta no es antijurídica porque cumple con un s}.eber impuesto 

por la noni~a. 

4). - · Ejercicio de un· derecho .. · Se encuentra contenida es 

ta causa. de licitud eil el Código Penal en su articulo 15 en la:..: 

fracción.V que establece como "circunstancia excluyente de res

ponsabilidad" el obrar el·acusa~o "en ejercicio de un derecho -

consignado. en la ley". 

Al respecto, F·rancisco Pavón Vasconcelos afirma· C76) "lo -

que está jurídicamente perm·itido rio está jurídicamente prohibido, 

(76) Pavón Vasconcelos, Francisco. Op. Cit.· pag. 336 
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ésto es, lo jurídicamente prohibido no está juridi~am'e,.nte permi_ 

tido, de lo cual infierese que una conducta no puede estar al -

mismo tiempo prohibida y permitida" 

Como casos típicos de esta causa de licitud encontramos los 

siguientes: el derecho de corregir mismo que los padres tienen -

sobre los hijos, siempre y cuando este derecho de corregir no -

se encuadre dentro de la hipótesis del artículo 289 fracción II, 

ya que aquí el padre o tutor estada corrigiendo con crueldad, -

lo que daría margen a considerar que está abusando de su derecho. 

Lesiones u homicidio en los de¡::ortes, dentro de las activ.idades

deportivas autorizadas por el Estado, existen como señala Gonzá

lez de la Vega tres grupos de deportes, el primer grupo está in 

tegrado por aquellas actividades en las que .los !Jartici::antes no 

tienen ·posibilidad de luchar, dentro del segundo gruno están com 

prendidas aquellas actividades en la que se desarrolla una con-

tienda en la que pueden existir fricciones dentro del juego y 

puede surgir la violencia, el tercer gru90 constituído :'.)Or C77 ) ·. 

"algunos otros de~ortes, como el pugilato, se realizan en la mis 

ma forma violenta, pero dentro de la finalidad del juego está la 

de que uno de los contendientes lesioné consciente y voluntaria

mente a su adversario", y en cualquier deporte debe existir un -

vencedor y si éste llega a lesionar a su adversario estará ampa

rado por una causa de justificación, ya que el mismo obra en el

ej ercicio de un derecho. 

5) .Obediencia jerárquica. Esta. causa aún no ha sido determi 

( 77) González de la Vega, Franéisco. Derecho !"enai Mexicano: &t. fül'I'Úa. 
México. 1958. pag. 19 
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minada por los autores, si obra como causa de justificación o • 

como. causa que excluye la responsabilidad penal a título de in

. culpabilidad • como lo señala el Maestro Carrancá y Trujillo • 

para que pueda operar ésta es menester que se establezcan los• 

siguientes requisitos: 

a) Existencia de una relación jerárquico-legítima. 

b) Que el mandato ofrezca a lo menos apariencia de licitud; 

·. aunque en sí sea ilícito. 

c) Que subsidiariamente la prueba no acreditó que el sujeto 

conocfa que el mandato era del ictuoso. 

a) Existencia de una relaci6n jerárquico-legítima. Dentro

. de .este punto podemos observar que existen un sinnúmero de acti· 

vidades que se desarrollan dentro de nuestra sociedad en las cu.e. 

les surgen relaciones ~e supra a subo~dinación, entre algunas .de 

las relaciones están las siguientes: política, espíritu al, labQ. 

ral, doméstica, pero laque a nosotros nos interesa es ia: legít.!. 

ma y ésta es aquélla que está ( 78) "impue~ta por la ley". 

.b) Que el mandato o·frezca a lo menos apariencia de licitud, 

·aunque en sí sea ilícito. Cabe expresár en este punto en princ.!_ 

pio que debe existir formalidad· al mandar la orden y obligatori.!:. 

dad para ejecutar la misma para que el sujeto aprecie que la ---

misma es legítima. 

e) Que subsidiariamente la prueba ·no ac.redite que el sujeto j 

j 
(78)' Cal'.l"ancii y Trujillo, Raul~· Op.cit. pag. 563. j 

j 

1 
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conocía que el mandato era delictuoso. Es decir, que el ejec~ , 

tor no tenga posibilidad de saber que la conducta que va a rea 

lizar es ilícita por no tener poder de inspección sobre la re

solución. 

6. Impedimento Legítimo.- El artículo 15 fracción VIII es-

tablee e corno circunstancia excluyente de res ponsab i1 idad: "co!!_ 

travenir lo dispuesto en la ley penal, dejando de hacer lo que 

manda por un irniiedimento legitimo". El Doctor Carrancá y Tru 

jillo nos dice que esta causa de justificación se refiere s6lo 

a omisiones y el Maestro Pavón Vas<;:onG.elos determina que esta 

causa de licitud e 79 ) "impone ·un deber jurídico de obrar". 

CAUSAS D.E JUSTIFICACION EN EL ARTICULO 211 DE LA LEY DE AMPARO 

A nuestro parecer consideramos que no existen causas de li 

citud¡ en el delito materia de nuestro estudio. 

(79) Pavón Vasconcelos Feo, Op. cit. pag. 345 
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4.4 IMPUTABILIDAD 

El siguiente elemento del delito en estudio es el de la cul 

pabilidad~ pero, para que una conducta sea considerada culpable, 

es preciso estudiar previamente como presupuesto de éste, el que 

el sujeto sea imputable. 

Es oportuno aclarar que los autores rio se ponen de acuerdo 

si la imputabilidad es un presupuesto del delito, un presupue~ 

to de la culpabilidad o un elemerito del delito. A nosotros nos 

parece que es un presupuesto de la culpabilidad, por lo eual en 

·este punto nos referimos a él. 

Castallanos Tena afirma que la imputabilidad es ( 80) "la ca 

pacidad de entender y querer en el campo del Derecho penar'~ ah2_ 

ra bien el Dr. Carrancá y Truj illo establece que (81) "imputar

es poner una cosa en la cuenta de alguien, y para el Derecho P!. 

nal sólo es alguien aquél que, por sus condiciones psíquicas, -

es suj etc de voluntariedad". 

La imputabilidad es la aptitud que tiene .cada sujeto de sa

ber" conocer la licitud o ilicitud de un acto y la posibilidad 

de querer realizarlo o no realizarlo, y dentro de este aspecto

es muy importante la capacidad de entendimiento que se traduce-

( 80) Castellanos Tena, Femando Op.cit. pag. 21.8 
(81) Carrancá y Trujillo, Raul. Op.cit. pag. 388 



115. 

en ( 8~ "el conjunto de condjciones mínimas de salud y desarro

llo mentales en el autor, en el momento del acto típico penal,

que lo capacitan para responder. del mismo". Por lo que será . 
imputable 1;1n sujeto cuando esté en pleno uso y goce de sus fa -

cultades mentales y tenga ·como mínimo de edad el exigido por la 

ley; en .este caso hablamos de los individuos de 18 ·años.·· 

El Maestro Francisco Pavón Vasconcelos en su obra expone: 

(83) "El hombre es responsable social y no moralmente, de mane

ra que imputables e in imputables deben responder, por igual, · 

del heC"ho ejecutado y contrario al Derecho, haciendo la salv:e -

·dad, respecto a los segundos, de su especial tratamiento en si-

. tics adecuados, ya como enfermos para su curación, o· bien para- . 

su edu cae ión. "' 

IN IMPUTABILIDAD. 

Respecto a esta cuestión, Francisco Pavón Vasconcelos argu~ . 

. menta ( 84) "Si la imputabilidad, .es la capacidad del sujeto pa

ra conocer .el carácter U íc ito del hecho y determinarse espont! 

neamente conforme a esa comprensión, la inimputabilidad· supone, 

consecuentemente, la ausencia de dicha capacidad y por ello in-

c~pacidad para conocer la ilicitud del hecho o bien para deter

·minarse en forma espontánea conforme a esa comprensión". · 

(82) Castellanos Tena,- Fernando. Op.cit. pag. 218 
· (83) Pavón Vasconcelos, Feo. Op.cit~ pag •. 365 .. 

. ·• (84); Pav6n Vasconcelos, Fe?· .. O'~.cit. pag. · 367 •. 
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Las causas de inimputabilidad tienen su base en la :imposibilidad del 

agente de conocer la naturaleza de los actos, en virtud de no tener pleno

desarrollo o salud mentales. 

A nuestro parecer, las causas de in:imputabilidad son las siguientes: 

.a) Trastornos mentales o .desarrollo intelectual retardado

que le impida comprender (al sujeto) el caricter ilícito del he 

cho (estados de inconcienc.:ia). 

b) El miedo grave. 

a) Trastornos mentales. Pueden ser transitorios o permane!!_ 

tes. 

Ahora nos referiremos a los denomihados trastornos menta -

les permanentes. Esta forma de inimputabilidad la encontramos

en sujetos que no tienen salud y desarrollo mentales completos. 

En la actual redacci6n del Código Penal debido a las refo.rmas, -

por decreto de 30 de diciembie de 1983, publicadas en el Diario 

Oficial del 13 de enero de 1984·, se ·establece que se denominen

ª dichos individuos como .InimputablJ'lS. 

Anteriormente a.las reformas; el Código Penal en su artícu 

. lo 68 expresaba oue ~ntre los inimcutables se encontraban a los 

locos, idiotas, imbéciles, débiles. mentales o a los que sufrían 

cualquier ot.ra debilidad,. enfermedad .o anoma11a mentales. 
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Aunque la conducta ti~ica de estos individuos sea antijur! 

dica, éstos no tienen la capacidad de entender y de querer el -

ilícito ¡:ienal, en ellos no existe la ¡.osibilidad de que su com

portamiento sea determinado por su capacidad intelectual por lo 

que C
35

) "todo demente se halla, exento de respons:ibilidad pe -

nal; y sólo cabe aplicarle medidas de seguridad y no penas". 

Tal y como lo establecen los articulas 67, 68 y 69 del Código -

Penal reformado que dicen: 

ARTICULO 67. En el caso de 1os inimputables, el juzgador 

dis~ondrá la medida de tratamicirito' apiica~le en internamiento o 

en libertad, previo el procedimiento correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto inim~utable será -

internado en la institución correspondiente para su tratamiento . 
. ,.' 

ARTICULO 68. ·Las versonas inimputable,s podrán ser entreg~ 

das por 1a autor id ad judicial o ejecutora, en su caso, a qui e -

nes legalmente corresponda hacerse cargo de ellos, siempre que

se obliguen a tomar las medidas adecuadas rara su tratamiento y 

vigilancia, girantizando, por c~alquier medio y a satisfacción-

de las mencionadas autoridades, el cumplimiento de las obligaci9_ 

nes contraídas. 

La autoridad e_jecutcra podrá resolver sobre la modifica -

ci6n o conclusión de la médida, en forma ~rovisional o definit! 

va, considerando las necesidades del tratamiento, las que se 

. acreditarán mediante revisiones tJeriódicas, con 1 a· frecuencia y 

( 85) Castellanos Tena. Op. cit; ¡:ag. 225. · 
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características del caso. 

ARTICULO 69. En ningún caso la medida de tratamiento impue~ 

ta por el juez penal, excederá de la duración que corres~onda al 

máximo de la ~ena aplicable-al delito. Si concluído este tiem -

po, la autoridad ejecutora considera que el sujeto contínua nec~ 

sitando el tratamiento, lo pondrá a disposición de las autorid~ 

des san:l.tarias ;iara que. i1rocedan conforme a las leyes aplicables. 

En cuanto a lo qae hace a los estados de inconciencia transi 

torios como son aquéllos producidos µor ingestión de sustancias

embriagantes, tóxicas, enervantes, así como tóxico - infecciones; 

nosotros pensamos que cuando éstas son producidas por causas a~ 

cidentales e involuntarias nos .encontramos ante la inimputabili~ 

dad, ya que el sujeto al cometer el delito no tiene capacidad de 

entendimiento y además carece de voluntad, por lo cual muchos 

autores consideran que también o~eran como causas de ausencia de 

conducta. 

Existen otros estados de los individuos como el sonambulis

mo, el hipnotismo y el sueño, de los que nosotros ya hablamos de 

ellos y los calificamos como causas de au.sencia de conducta a 

contrario de algunos tratadistas quienes indican que operan como 

causas de inimputabilidad. 

b) El miedo grave. Es otra causa de inim¡mtabilidad, la 

cual resulta de una causa interna a diferencia del temor fundado 

que se engendra por una causa externa. Esta causa está prevista 
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por el artículo 15 del Código Penal que en su fracción IV esta

blece como causa excluyente de responsabilidad: "El miedo gra

ve o el temor fundado e irresistible de un mal inminente •.. ". 

Surge esta causal cuando (86 ) "el miedo grave nulifica la 

capacidad de entendimiento y la libre expre~ión de la voluntad". 

Nos parece oportuno establecer que algunos tratadistas co~ 

sideran como causa de inimputabilidad a la sordomudez y la si -

túan dentro de este grupo
1

debido a que argumentan que tales indi 

viduos .no tienen capacidad para entender y querer, nosotros con

sideramos erróneo este planteamiento debido a que en la actuali

dad existen centros especializados que se dedican a educar a es

ta clase de individuos y la mayoría de ellos reciben instrucci6n, 

y al teµer formación cultural no son incapaces, sino.sujetos nor 

males y Otiles. para la sociedad • 

. Actio Liberae in Causa.. Es una manifestación de la imputabi 

.lidad.que se hace patente dentro de los estados de inimputabilidad, 

la misma se basa en que el sujeto realiza una conducta contraria a 

la que establece la norma jurídica üajo un estado de ínimputabili

dad, "el problema radica en que el sujeto estudia el acto y quiere

el resultado bajo un estado de imputabilidad, es decir, consciente 

·de su~ actos; por lo que el ilícito resultante. le es imputable. 

(86} Pav6n Vasconcelos, Feo. Op. cit. pag. 370 
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Al10ra bien, los autores establecen que existe el delito den 

tro de un estado de imputabilidad porque "entre el acto volunta

rio y su resultado existe relación de causalidad; en el momento

decisivo, en el impulso para el desarrollo de la cadena de ·1a 

causalidad, el agente era imputable". 

LA IMPUTABILIDAD Y SU AUSENCIA EN EL DELITO EN ESTUDIO 

Será imputable un sujeto en el momento en que realice la -

conducta descrita por el tipo del articulo 211 de la Ley de Amp~ 

ro, siempre y cuando éste ·se encuentre en pleno conocimiento de

lo que va a realizar y exista la voluntad de querer dicho cornpor. 

tamiento, · 1a imputabilidad estará determinada en el momento en -

que sea mayor de edad. y esté mentalm.ente sano. 

Será inimputable un sujeto en el momento en que no tenga -

salud mental 'satisfactoria, porque padezca un trast.orrto mental -

de carácter permanente, o cuando se encuentre en un estado de in 

conci.encia transitório producido por ingestión de sustancias em

briagantes, t6xicas, enervantes o por tóxico infeccione.s surgi -

.das pór causas accidentales e involuntarias. 
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4 · 5 CULPABILIDAD 

Tratado el terna de la imputabilidad, por el orden 16gico 

exigido, pasamos ahora a referirnos a la culpabilidad, a las -

formas que puede presentar y a las teorías que sobre la misma

se han formulado. 

El Maestro Celestino Porte Peti t define a la cu lpabili-

dad como ( S7) "el nexo intelectual y emocional que liga al su

jeto con el resultado de su acto". 

Ignacio Vi llalobos sostiene que este elemento ( 88) "con

. siste en el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por -

los mandatos y prohibiciones que tienden a constituirlo y con-

servarlo". 

·Para el destacado jurista Luis Jiménez de Asúa la culpa

bilidad consiste en ( 89 ) "el conjunto de presupuestos que fun

damentan la reprochabilidad personal de la conducta antijurídi 

. ca"~ 

(87) Porte Petit, Celestino~ Importancia de la Dogmá'.tica Jurí 
dico Penal~.· pag. · 4 9 -

(.88) Villa:lobos, Ignacio. Op. cit. pag. 272 
(89) Jiménez de Asila, Luis. La Ley y el Delito. Edit. Temis. 

195.4. pag. 352. 
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i·or su parte el Ministro Fernando Castellanos Tena argumenta que 

es el C9o) "nexo intelectual y emocional que liga al sujeto 

con su acto.". 

El Dr. Raul Carrancá y Truj illo manifiesta que C9l) "El -

fundamento de la cul~abilidad está en las condiciones en que d~ 

terminada conducta es producida; llenando €1 ti~o legal; condi 

ciones que prueben que el hecho mismo es atrilmíble al sujeto,

fue querido por éste y amerita un juicio de reproche". 

Una vez que hemos transcrito las diferentes. oriniones que 

han vertido los autores sobre este elemento esencial del delito, 

nos damos cuentá que no hay uniformidad de criterios en .cuanto

·. a lo que es la culpabilidad, y el motivo radica en que existen

diferentes teorías sobre la misma, por lo que nosotros tomando

en cuenta la definición dél Maestro Castellanos Tena, nos refe 

·Tiremos a las teorias que a continuación exronemos: 

a) Teoría psicológica o psíquica. 

b) Teorta normativa 

· a) Teoría psicologica o psíquica. Esta teoría toma como 

base la relación entre el sujeto y el hecho punible, es decir,-

( 97) 11 la relación µsíquica de causalidad entre el actor y el re 

(90) Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. pag. 232 
(91) Carrancá y Trujillo, Raúl. Op; cit. pag. 390-391. 
(.92) Carrancá y Trujillo, Raúl. Op. cit. ¡:ag. 387; . · 
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sultado", esta teoría se fundamenta en que el sujeto tiene con~ 

·cimiento de la norma jurídica y de la antijuridicidad de dete~ 

minada conducta, este conocimiento hace suponer que el sujeto

realiza una valoraci6n normativa para dirigir o no determinada 

conducta. 

Por lo que esa valoración, por él hecha, dá como conse -

cuencia que se le reproche su conducta. 

b) Teoría Normativa. En cuanto a esta teoría podemos de

cir que la culpabilidad está conBtituída por un juicio de re

proche, por lo que C
93

) "La culpabilidad en suma, consiste en

el reproche hecho al autor sobre su conducta antijurídica''. 

Al respecto pensamos que esta teoría exige que los individuos

. capaces se sujeten a la norma descrita, y quien viole el Dere

cho, pudiendo conservar el orden por él establecido, será culp~ 

·ble, es decir, su conducta será reprochable. 

Podemos ampliar esta teoría diciendo que la culpabilidad

es reprochabilidad, ésto es, la culpabilidad se dá como figura 

jurídica en el momento que el sujeto ha realizado una conducta 

típica y antijtirídica, por lo que al sujeto debe reprochársele 

su acci6~ por haber actuado en fo~ma contraria a lo que el De

recho determina, en virtud de que pudo haber actuado conforme-

a lo qtie el mismo establece. 

(93) Mezger Tratado. de Derecho Penal.F.d: Bibliográfica Argentina. B. A. 
1958. 
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Podemos advertir en conclusión, de ambas teorías, que 

siempre el agente actda contrariamente a la norma estableci

da, por lo que siempre está en o~osición al Derecho, además~ 

que está dañando o poniendo en peligro bienes jurídicamente

tutelados. 

ror lo que respecta a las· dos teorías, nosotros conside

ramos más acertada la primera de ellas, en virtud de que la

teoría ¡,síquica dá al .sujeto la capacidad i.ara conocer la 

norma jurídica y observarla, además de que la conducta ejec!:!_ 

tada y el resultado por ella surgido motivan a clasificar a -

la culpabilidad en dolo y culpa, conce~tos que •is adélante -

estud iarernos. 

La culpabilidad ¡:uede presentar dos formas y éstas son: 

a) El dolo 

b) La culra 

a) El dolo. - Es aquel acto re.alizado por el agente con i,!l 

tendón de delinquir. En esta forma de la cul~·.abilidad, .el -

sujeto conoce los resultados que arrojará su conducta y ejec!:!_ 

ta el acto. Castellanos Tena ex,iresa que C. 94) "el dolo con -

siste en el actuar, consciente y volu.ntario dirigido a la pr~ 

ducción de un· resultado típico y antijurídico". 

(94) Ca~tellanos Tena, Fernando. Op.cit. rag. 239. 
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Por su parte el Dr. Carrancá y Trujillo nos dice ( 95) "el 

dolo puede ser considerado en su noci6n más general como in

tenci6n, y esa intenci6n ha de ser la de delinquir". 

Los elementos del dolo son dos: el primer elemento según

Castellanos Tena es el ético también llamado intelectual, como 

lo considera Pav6n Vasconcelos, ambos autores coinciden en que 

el sujeto tiene la conciencia de quebrantar el deber. El se~ 

do elemento es el emocional que consiste· en la voluntad de pr~ 

ducir el resultado. 

Dentro de los tratadistas de Derecho Penal no existe uni-

formidad de criterio para clasificar a las diversas especies -

de dolo, por lo cual nosotros nos reférimos únicamente a las -

especies más importantes que son las que a continuación enun 

ciamos: 

dolo directo 

dolo indirecto 

dolo indeterminado y 

dolo eventual 

Dolo directo.- Existe este tipo de dolo en el momento en 

que el sujeto encamina su voluntad a un resultado típico y és 

te se produce con los mismos efectos que suscitaba la inten::i6n, 

porque así lo quería el agente. El Maestro Pav6n Vasconce 

los lo def~ne de esta manera: (96) "Dícese_ que el dolo --

(95) Carrancá y Trujillo, Raul Op. cit. pag. 399 
(96) Pavón Vasconcelos, Feo .. Op. Cit. pag .. 384 
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es directo cuando la va luntad es encaminada directamente -

al .resultado previsto, existiendo identidad entre el acontecí 

miento real y el re¡.iresentado". 

Dolo indirecto. - Es aquel en el cual el sujeto actúa con-

el objeto de que se ~reduzca un resultado típico, pero sabe -

que al .realizarlo surgirin otros ilíticos, los cuales no son-

queridos. Así Ignacio Villalobos establece que esta clase de 

·dolo existe (g7) "cuando el agente se propone un f.in y com¡,re!! 

de o sabe que, por el acto que realiza para lograrlo se han -

de producir otros resultados antijurídicos". 

Dolo indeterminado.- En esté clase de dolo el suje~o pre

tende realizar una conducta antijurídica que produzca un re -

• sultado típico, ¡::ero el resultado no será esrecial porque la

intenci6~ es gen~rica. 

Dolo eventual.- Algunos autores confunden esta clase de -

dolo con el indeterminado, 1~ero se diferencia del mismo porque 

el agente desea causar un resultado antiju.rídico, contem¡:,lando 

la posibilidad de que surjan otros no queridos directamente. 

Nosotros sabemos que dentro de nuestro C6digo Penal no 

existe mención expresa en lo relativo a las clasificaciones 

del dolo, por lo que ésto se ha prestado a confusión, ya que 

el artict:Úo octavo del mencionado ordenamiento .Positivo s6lo

disttngue a los delitos en "intencionales; no intencionales o 

.de imprudencia y ¡:ireterinteneionales" • 
.- :','·' 

( 97) Villalobos, Ignacio. O¡:. dt; liag·. 293. 
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A este respecto, la mayoría de los autores consideran que· 

es Úna aberraci6n que el C6digo s6lo dinstinga tres tipos de

dolos: "intencionales, no intencionales y preterintencionales" 

porque dentro de ios intencionales únicamente quedarían com -

prendidos- los delitos con dolo directo; por lo que la Suprema 

Corte de Justicia argumenta C9s)- "que la intención comprende-

. todas las especies de dolo", ésto lo dice nuestro máximo Tri

bunal a fin de que esta clasificaci6n no produzca perjuicios

en la práctica forense. 

Antes de la reforma de Enero de 1984, se conservaba la -

presunci6n de dolo, salvo prueba en contrário, así, nuestro -

C6digo Penal en su artículo 92 establecía la presunción Juris 

Tantum del Dolo, de la siguiente manera: "La intenci6n delic

tuosa se presume, salvo prueba en contrario. 

_La presunci6n de que_ un delito es intencional no se des

truirá, aunque el acusado pruebe alguna de las siguientes cir 

cunstancias: 

I. - Que no se propuso ofender a determinada persona, ni-

- tuvo en general intenci6n de causar daño; 11.- Que no se pr~ 

puso causar el daño que result6, si éste fue consecueqcia ne

cesaria y notoria del hecho u omisi6n en que consisti6 el de

lito; o si el imputado previ6 o pudo prever esa consecuencia-_ 

por ser efecto ordinario del hech_o u omisi6n y estar al alca_!! 

ce. del común de las gentes; o si ~e resolvi6 a violar la ley

fu~re cual fuere el resultad(); IlI. - Que creía que la ley. era 

injusta .o moralmente líéi to violarla;_ IV. - Que obr6 con el. - -
. . . . 

cons~tillliento del: ofendido, excepturui.do -el· caso de que habla el artículo . 
93'1• 

(98) Villalobos !gnaCiO, Op. cit. pag. 254 
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Artículo 93.- El perd6n del ofendido o del legitimado para otorga!. 

lo, extingue·1a acci6n penal respecto a los delitos que s6lamente pueden

perseguirse por querella, siempre que se conceda antes de pronunciarse 

sentencia en segunda instancia y el reo no se oponga a su otorgamiento. 

Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer separada

mente la facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor,

el perd6n s6lo surtirá.efectos por lo que hace a quien lo otorga. 

El perd6n s6lo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga, a rn.!::_ 

nos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo hubiese obtenido la -

satisfacci6n de· sus intereses· o derechos, caso en el cual beneficiará ·a -

todos los inculpados y al ené:ubridor. 

b) La culpa.~ La conducta de un sujeto no siempre lleva la inteci6n 

de . delinquir, pero cuando éste obra sin el cuidado necesario, se llega a 

producir tm. resultado típico, es por .ésto que en este momento entramos al 

estudio de la otra fonna de la culpabilida,d, que es la culpa. 

Las definiciones sobre la culpa son pocas, el m:>tivo por el cual se 

ven reducidos los conceptos sobre la misma, es debido a que existen muy -

_variadas teorías sobre esta fonna de la culpabilidad, dichas teorías tra

tan de revelar la naturaleza de la CÚlpa y veremos las_que_según el Maes

tro Castellanos Tena son las más importantes: 

a) Teoría de la previsibilidad; 

b) Teoría de la previsibilidad y e'iritabilidad; y, 

e) Teoría del defecto de la atenci6n. 
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a) Teoría de la ¡,;revis ibil idad. - Esta teoría radica en -

que el agente en ningún momento calcula las consecuencias p~ 

sil>les del pro vio hecho. Se le atribuye ese nombre porque el 

sujeto no prevee los acon~ecimientos que ·puede 1Jroducir su -

"acto", debe de sancionarse este tipo de conductas en virtud 

de que el hombre es responsable ante la sociedad de sus ac -

. tos y ¡..or lo mismo tiene que responder ante ella cuando eje

'cute este tipo ·de hechos. 

b) Teor1a de la previsibilidad y evitabilidad.- Se toma 

como base la teoría anterior o sea la de la previsibilidad,

ª la que se le agrega otro factor que es el de la previnibi- · 

lidad; aquí el suj.eto además de prever el resultado vé. la ~2. 

.'sibilidad de. evitar el hecho • 

. e) Teoría del defecto de la atención. - Esta última teo. -

ría tiene su fundamento en la obligación que tiene el sujeto 

de atender lo ¡..rescrito por la ley y debe de sancionarse su

conducta debido a que no acató las normas establecidas. 

Una· vez que hemos expuesto las teorías anteriores, .aho "" 

ra sí i;odemos dar una definic i6n de lo que es esta forma de

condui:ta, por lo cual en este momento expresamos que los tra . 

tadistas definen a la culpabilidad de la siguiente manera: 

·El M_aestro Francisco Pavón Vasconcelós nos dice que la • 

·.· cuipa es el. c99) ,;resultado típico y antijuridico, no querido 

( 99) Pavón Vasconcelos, Feo. Ot:. cit. ¡,ag. 397. 
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ni ace¡:,tado, previsto o ,_irevisible, derivado de una acción ü 

omisión voluntarias, y evitable si se.hubieran observado los 

deberes impuestos por el ordenamiento jurídico y aconsejables 

por los usos y costumbres". 

Así también, el Ministro Fernando Castellanos Tena argu -
~oo) . 

menta: "existe culpa cuando se real iza la conducta sin -

encaminar la voluntad a la producción de un resultado ti~ico, 

pero éste surge a pesar de ser previsible y evitable, por no 

ponerse en juego, i•Or.negligencia 9.imprudencia, las caute 

las y precauciones legalmente exigidas". 

A nuestro parecer, es míis acertada la definición que de -

la culr.a expone el Maestro Castellanos Tena, y de la lectura

de la misma se deriva que él se ajusta o adhiere a las dos 

primeras teorías ex~uestas, es decir, a la teoría de la previ 

sibilidad y a la t.eoría de la previsibilidad y evitabilidad. 

De la definición antes expuesta, se desmembran los elemen 

tos siguientes: 1.- Una conducta voluntaria; 2.- Que esa 

conducta voluntaria se realice sin las precauciones debidas; 

3. - El nexo causal entre ~l "hecho" y el resultado. 

A la culpa los tratadistas suelen calificarla en dos es 

¡.;,ecies, la primera denominada consciente, con previsión o con 

representación y la segunda llamada inconsciente, sin ¡1revi -

sión o sin representación. 

(100) Castellanos ·Tena, Fernando. Op. cit. ¡;ag. 246 
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La primera clase de la culpa existe cuando el agente ha re 

presentado la posibilidad de tipificar un hecho y a pesar de 

que ha previsto el resultado, el sujeto no lo quiere y mayorme~ 

te desea que el mismo no se realice. De una manera más técnica 

Francisco Pav6n Vasconcelos nos dice; (101) "Existe culpa cons

ciente cuando el sujeto ha representado la posibilidad de causa 

ci6n de las consecuencias dafio~as, a virtud de su acci6n o de -
' 

su omisi6n, pero ha tenido la esperanza de q?e las mismas no so 

brevengan". 

Se denomi'1a culpa inconsciente a aquella en la cual el indi_ 

viduo en ningún momento ha representado el resultado de naturale 

za previsible y el mismo autor afirma: (10Z) "se está en presen -

cia de la culpa inconsciente cuando el sujeto no previ6 el resul 

tad6 por falta de cuidado, teniendo obligaci6n de preverlo por ~ 

ser de naturaleza previsible y evitable". 

Actualmente, después de la reforma mencionada, el artículo 

9~ del C6digo Penal dispone: "Obra intencionalmente el que, c~ 

.naciendo las circunstancias del hecho típico, quiera o acepte -

el resultado prohibido ~or la Ley. 

(101) Pav6n Vasconcelos, Fdo. Op. cit. pag. 398. 
(102) Pav6n Vasconcelos, Fdo. Op. cit. pag. 399. 
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Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico ig 

ctnnpliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y condi 

cienes personales le imponen. 

Obra preterintencionalrnente el que cause un resultado ti 

pico mayor al querido o aceptado, si aquél se produce por im -

prudencia". 

La culpa está representada por la fracci6n segunda del

artículo s~, mismo que ya hemos transcrito y por el segundo P! 

rrafo del siguiente artículo del Código Penal vigente, el cual 

menciona las características de la imprudencia. 

El legislador llama a la imprudencia como sinónimo de 

culpa, es incorrecto, puesto que la imprudencia es una de las

tantas maneras en las cuales se puede expresar la culpa. 

El artículo ~s .en su fracción tercera y el 9.2 en su ter

cer párrafo nos habla de una tercera forma de culpabilidad a -

la cual se le denomina preterintencionalidad. 

Así nosotros hemos visto que existen dentro de la culpabi 

lidad dos formas que son el dolo y la culpa, pero actualmente ~ 
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la ley acoge otra hipótesis al hablar de los delitos "preter-

intencional es". 

Anteriormente a las reformas al Código renal para el Dis-

trito Federal, existían ordenamientos penales que contemplaban 

esta figura de la cul~abilidad como el Código Fenal de Guana -

juato el Ctl"l en su artículo 40 establece: "La cul¡.abilidad -

puede darse en forma: I. Dolosa, II. Culposa ó III Preter-

intencional". Y el artículo 43 del citado ordenamiento i)reci-

sa: " Obra con preterintención quien causa un resultado 

mayor al querido o aceptado, si el mismo se ?roduce culposa 

m·ente", Y el Código renal ·de Michoacán en su articulo 72 

1-·rescribe lo siguiente: . "Los delitos pueden ser: I. Dolosos; 

II. Cul~osos; y III. Preterintencionales -y contínua dicien

do- El delito es i1reterintencione.l cuando se cause un resulta 

do mayor al querido o aceptado " .... 

A esta forma de la culpabilidad se le admite como una com 

binadón de las otras formas de la cul1.abilidad (dolo y culpa). 

pero como afirma el Haestro Castellanos Tena Go3) "Para noso -

trcis ... no es dable. admitir la µreterintención como tercera -

( 103) Castellanos Tena, Oí'• cit. pag. 242 
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es~ecie de culpabilidad ~artici~ante, a la vez, de la esencia 

del dolo y de la culpa, pues el delito se comete mediante do

lo o cul¡:..osament e". A lo que podemos agregar que los juris

tas han seguido contemplando las formas tradicionales y las -

han seguido aplicando en la i;ráctica forense. 

La preterintención es una hipótesis muy discutible en -

razón a que no se precisa su naturaleza jurídica dentro de la 

culpabilidad, debido a que es difícil la combinación de dolo

y culpa. En la preterintencionalidad, el agente ni quiere el 

resultado más grave, ni previamente lo acepta. 
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LA CULPABILIDAD EN EL DELITO EN ESTUDIO 

Todas las consideraciones que nosotros .hemos vertido en

cuanto a la culpabilidad, nos hacen determinar y establecer, -

que la conducta del agente que realice el delito tipificado en 

el artículo 211 de la Ley de Amparo, que ahora estudiamos, só

lamente podrá ser dolosa, en virtud de que el sujeto que reali 

ce el delito, debe de tener la intención de delinquir, es de -

cir, debe de querer la conducta y la producción del resultado

típico; el cual se d~ formalmente en nuestro delito, pudiendo

traer como consecuencia el beneficio ilegítimo que se obtiene

al presentar una d.emanda de amparo (retardar algún procedimieE 

to, obtener la suspensión del acto reclamado). A manera de 

aclaración, debemos señalar que la t'.inica forma en que puede 

presentarse éste, es mediante dolo directo. 
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La inculpabilidad es.el aspecto negativo de la culpabili 

dad, llamado también ausencia de la culpabilidad. La inculpa-

bilidad surge en el momento en que se no integran los elementos 

de la culpabilidad, por lo cual el agente (l04> "es absuelto en 

el juicio de reproche", y éste opera en el momento en que se -

excluye a el conocimiento y a la voluntad, elementos que son -

básicos dentro de la culpabilidad. 

Para el maestro Francisco Pavón Vasconcelos, las causas-

de inculpabilidad o causas que excluyen la culpabilidad son 

las siguientes: 

a) El error, y 

b) La no exigibilidad de otra conducta. 

Siguiendo el criterio del Maestro Fernando.Castellanos,

considerarnos cqmo causas de inculpabilidad:. 

A) .E 1 error. 

(104 ) Pavón Vasconcelos, Feo. Op. cit .• pag. 405 
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B) La ignorancia inculpable, y 

C) El temor fundado 

Al analizar cada una de estas causas de inculpabilidad e~ 

~licaremos el motivo ~or el cual se les considera como tales, 

Algunos autores como Castellanos Tena e Ignacio Villalo -

bos no consideran a ~a "no exigibilidad de otra conducta" co

mo causa de inculpabilidad, y el primero de estos autores ar

gumenta "que aún no se ha logrado ,det.erminar con precisión la 

naturaleza jurídica de la no exigibilidad de otra conducta" -

(105) Por lo que respecta al Maestro Ignacio Vi llalobos e::q~ 

ne "se hace referencia sólo a consideraciones de nobleza o -

emotividad :¡;ero no de derecho" 006) 

El fundamento de la no exigibilidad de otra conducta según 

el parecer de MEZGER son las razones de justicia y convenien-

cia, razones que muy a pesar de los comentarios de los dos tra 

tadistas ya mene ionados existen formas esµecÍficas de esa "no 

exigibilidad" y estas son: a) el temot fundado; b) el estado 

de necesidad, cuando se sacrifica un bien de la misma jerar -

quía; y e) el encubrimiento de parientes y allegados. 

a) Surge en el momento en que existe una coacción sobre la 

voluntad, derivada de una amenaza que im~:;lique un peligro real 

grave e inminente. 

005) Castellanos Tena, Fernando. Gp. cit. tiag. 254 
Ó06) Villalobos, Ignacio. Op. cit~ pag. 421 
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b) Existe este caso de no exigibilidad de otra conducta, -

en el momento en que frente a una situación de peligYo y da

do que los bienes son de igual jerarquía se cebe sacrificar

uno de ellos para salvar el otro. 

c) Encubrimiento de ¡_,ar ientes. - Se encuentra regulado por 

el articulo 15 fracción IX del Código Penal y se trata de ca~ 

sa de incul~abilidad, aunque se concluye que debe operar como 

causa excluyente de culrabilidad, con fundamento en condicio

nes subjetivas de nobleza pero no debido a cuestiones jurídicas. 

El error es junto con la ignorancia causas de inculpabil! 

dad que derivan de actitudes psíquicas, y surgen en el momen

to en que el sujeto tiene un conocimiento erróneo de 1 a ver -

dad (error) o desconocimiento de la realidad (ignorancia). 

Para el derecho suelen constituirse como causas de ausencia -

de culi'abilidad en virtud de que (10'» "el obrar en tales con

diciones revela falta de malicia, de o~osición subjetiva con 

el Derecho y },or lo mismo con los fines que el mismo se ;,;ro11~ 

ne a real izar". 

rara la debida interpretación juiídica y a~licación prac

tica, es. conveniente en este momento establecer la diferencia 

que existe entre .estas causas de inculpabilidad, ror lo que -

(107) Castellanos Tena, Fernando. Op. cit. pag. 255 
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expresamos que la nota distintiva estriba en que en el error 

se tiene un conocimiento falso de la verdad o de la realidad, 

mientras que en la ignorancia es un desconocimiento total de 

los hechos por parte del sujeto. 

En cuanto al error, éste suele clasificarse en: 

a) error de hecho 

b) error de derecho 

a) Por su parte el error de hecho se divide en: 

1) esencial 

2) accidental 

1) Error de hecho esencial.- Este tipo de error puede t~ · 

ner la característica de ser vencible o invencible. 

Por lo que respecta al error esencial vencible, podemos-
(108) 

decir que es aquel en el cual el sujeto "pudo y debió pr~ 

ver el error" por lo que este tipo de error elimina el dolo 

más no la culpa". 

Sólo se considera como causa de·inculpabilidad alerror

d.e hecho esencial invencible, porque es el tinico que puede el! 

' minar. la culpabilidad del. comportamiento, ya que la acc.ión no-,. 
. ' 

sti,pudo haber previsto y aquí el error recae sobre los elemen-

(108)Pa1r6n Vasconcelos,. Feo. Op.'cit. pag. 407 
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tos esenciales del delito. Por ejemplo las llamadas eximen-

tes putativas y existirán tantas corno causas de justificación 

haya, como la legítima defensa putativa, el estado de necesi 

dad putativo, etc. 

2) Error de hecho accidental. - Cl0 9J "el error es acci 

dental si no recae sobre circunstancias esenciales del hecho, 

sino secundarias." 

Es necesario aclarar que el error acci,dental no elimina 

a la culpabilidad, debido a que el delito se consuma por lo

que, ésto implica que varíe el tipo de delito. Como ejemplo 

tenemos el infanticidio, si un individuo quiere dar muerte a 

su hijo recién nacido y por equivocación lo hace con otro, -

no cometerá el delito de infanticidio sino el de homicidio. 

b) Error de derecho.- Este tipo de error no es consid~ 

rado como causa de inculpabilidad, el mismo implica la igno-

rancia o el desconocimiento del derecho y la ignorancia que-

de las leyes se tenga no legitima a nadie a violarlas aunque 

se exponga o argumente que el fín es legítimo. 

c) Temor fundado.- Algunos autores consideran incierta-

la postura de incluir el temor fundado e.orno eximente de cul-

pabilidad, nosotros junto con Castellanos Tena estimamos que 
. (110) 

debe de incluirse. Según dicho autor "Puede considera_f 

(109) Castellanos Tena, Pdo., Op. cit. pag. 256 
(.1HJ) Castellams Tena, Fdo., Op. cit. pag. 264 
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se esta eximente como una causa de inculpabilidad por coac -

ción sobre la voluntad, siempre y cuando no la anule en el 

sujeto sino le conserve las facultades de juicio y decisi6n, 

de tal manera que pueda determinarse en presencia de una se

ria amenaza". 

El temor fundado se diferencía del miedo grave debido a que 

el primero procede de ~na causa interna mientras que el mi~ 

do grave procede de una causa externa. 
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LA INCULPABILIDAD EN EL DELITO MATERIA DE ESTA TESIS 

Tom?ndo en consideraci6n las reflexiones que en cuanto a 

la culpabilidad hemos llevado a cabo, nosotros estimamos que

en el delito previsto y sancionado por el artículo 211 de la

Le'y de Amparo, las causas de inculpabilidad que pueden operar 

son: 

a) El error 

b) La no exigibilidad de otra conducta 

a) Como ya habíamos expresado, únicamente se consi 

dera como causa la inculpabilidad, al error de hecho esencial 

invencible, y operará esta causa en el momento en que el que

joso redacte.su demanda de amparo violando lo preceptuado en

P.l artículo 211, debido a que el sujeto creyendo actuar den-

tro del marco legal no lo hace así, por lo que existe descono 

cimiento de la antijuridicidad de su conducta y opera el 

error. 

b) La no exigibilidad de otra conducta. En este ca 

so dicha causa· de inculpabilidad se encuentra prevista en el

mis¡no artículo 211 de la citada Ley de Amparo, la que dispone: 

Artículo 211 "Se impondrá sanción de seis meses a tres años -

de prisi6n y multa de 10 a 90 días de salario: 

I. Al que) oso en un juicio de amparo que al formular-
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su demanda afirme hechos falsos u omita los que -

le consten en relaci6n con el amparo, siempre que 

no se reclamen algunos de los actos a que se re-

fiere el artículo 17. 

II. Al quejoso o tercero perjudicado en un juicio de-

III. 

amparo, que presente testigos o documentos falsos; 

y 

Al quejoso en un juicio de amparo que para darle-

competencia a un juez de Distrito, desigtfe autori 

dad ejecutora a una que no lo sea, siempre que no 

se reclamen alguno de los actos a que se refiere

el artículo 17. 

O sea cuando se t~ate de actos que importen la privaci6n -

de la vida, ataques a la libertad personal, deportaci6n o des--

tierro, etc., es decir, actos que pongan al sujeto en peligro -

real, grave o inminente, en los cuales al sujeto "no puede imp~ 
(111) 

nérsele el deber de su propio sacrificio" 

· (111) Pav6n Vasconcelcis, Feo. Op. cit. pag. 414 
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4.6 PUNIBILIDAD 

En la teoría del delito que venimos estudiando, existen

diferentes criterios en cuanto a considerar si la punibilidad 

es un elemento más o una consecuencia. 

Y así, nos dicen los autores como: frank Von Liszt, Fran

cisco Pavón Vasconcelos, Eugenio Cuello Cal6n entre otros, 4ue 

la punibilidad no es un elemento esencial del delito y al res 

pecto, argumenta el Maestro Pav6n Vasconcelos que (1l 2) "Por -

punibilidad entenJemos, en consecuencia, la amenaza de pena -

que el Estado asocia a la violaci6n de los deberes consignados 

en las normas jurídicas, dictadas para garantizar la permane~ 

cia del orden social". 

éxisten otros tratadista~ como el Maestro Fernando Cas -

te llanos, quien afirma que C1 l3) "punibi lidad es: a) 11.ereci -

miento de penas; b) Amenaza estatal de imposici6n de sancio

nes si se llenan los presupuestos legales; y, e) Aplicación 

. fáctica de las penas señaladas en la ley". 

Al respecto, el ministro ha dicho que .los elementos del

delito se integran por la conducta típica, antijurídica y cul 

pable, .y al producirse un delito con los elementos que ya he

mos mencionado~ el agente o el sujeto que lo haya realizado -

. (114) Pavón Vasconcelos, Feo. pP. cit. pag. 421 
(11~) Castellanos Tena, Fdo. Op. cit. pag. 267 
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merece la pena que el tipo describe como. consecuencia de su com 

portamiento. Por lo que no se puede incluir como elemento

del delito la pena, ya que ésta es una consecuencia del ilíci-

to realizado, y la misma es impuesta por el Estado. 

En cuanto al mismo punto, el Maestro Ignacio Villalobos 

explica que no se puede considerar a la punibilidad como ele -

mento esencial del delito, en virtud de que la imposici6n de -

la pena es la reacci6n del Estado respecto al ejecutor de un -

delit~. El mismo autor sostiene tajantemente su posici6n de -

decir: O 14) ''Un acto es punible porque es delito; pero no es -

delito por ser punible". 

Dentro de la doctrina, existen otros aspectos que se vin

culan con la punibilidad, y que resultan auxiliares en la apl! 

caci6n de la pena, y éstas son las llamadas condiciones objet! 

vas de punibilidad; hemos de advertir que éstas, junto con la

punibilidad, no son elmentos esenciales del delito, y son Óni-

camente requisitos ocasionales previstos en el tipo. Como 

ejemplo claro de que estas circunstancias no son indispensables, 

es que no todos los delitos tienen estas condiciones, podemos

decir que son meros requisitos de ocasi6n. 

La~ condiciones objetivas de punibilidad, son sim~les re

quisitos que el legislador adiciona con objeto de que el Estado, 

(114) Villalobos Ignacio. Op. cit. pag. 204 
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a través del juzgador, pueda aplicar la pena correspondiente a la comisión 

de un delito. 

Las condiciones objetivas de punibilidad se definen acerta 

damente corno (ll~ "aquellas exigencias ocasionalmente estable

cidas por el legislador para que la pena tenga aplicaci6n". 

En tal virtud, si la punibilidad no es un elemento del de 

lito, porque los elementos del delito son requisitos indispen

sables, y, para que algo subsista, necesita y requiere de los-. 
elementos que lo integran, enconces tampoco podemos agrupar a -

las condiciones objetivas de punibilidad como elementos del d! 

lito, y debemos señalar, que tales condiciones son considera -

das como anexas al tipo o (lló) "caracteres o partes integrantes 

del tipo". 

015) Castellanos Tena, Fdo. Op. cit~ pag. 271 
016) ·Castellano~ Teha, Fd6. Op, cit. pag~ 270 
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PlíNIBILIDAD EN EL DELITO 

De las elementales consideraciones que sobre la punibili 

dad hemos efectuado, y en relación al delito, materia de nue~ 

tro estudio, podemos determinar que aquel sujeto, investido -

con el carácter de quejoso o de tercero perjudicado, que haya 

realizado la conducta descrita ~n el artículo 211, conforme -

a lo que establecen cualquiera de las hipótesis (acción u omi_ 

sión) del mencionado articulo, que ya hemos transcrito ante -

riormente, le corresponderá la sanción contenida 8n el precep

to citado; esta pena es acumulativa según se desprende del con 

tenido de dicho artículo que consagra: "Se impondrá sanción -

de seis meses a tres aftos de prisión y multa de diez a noventa 

días de salario: I. Al quejoso que en un juicio de amparo que 

al formular su demanda afirme hecho::; falsos u omita los que 

consten en relación con el amparo, siempre que no se reclamen

algunos de los actos a que se refiere el artículo 17 (de la 

misma Ley de Amparo). II. Al quejoso o tercero perjudicado en 

un juicio de amparo, que presente testigos o documentos falsos; 

y III. .Al quejoso en un juicio de amparo que para darle compe

tencia a un juez de Distrito~ designe como autoridad ejecutora

ª una que no lo sea, siempre que no se reclamen algunos de los

actos a que se refiere el artículo 17. 

A mayor abundamiento, tampoco existe ninguna conclicion ob

jetiva de puníl>ilidad en el referido artículo, materia de esta~ 

tes is. 
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EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Al igual que los elementos esenciales del delito, la pun! 

bilidad también presenta un aspecto negativo, que la doctrina

ha llamado excusas absolutorias, al respecto el Dr. Carrancá y 

Truj illo expone (1 l?) "la punibilidad desaparece en ciertos ca 

sos en que la ley considera, por razón de las personas y de 

utilidad social de la impunidad, como no sancionables. Tal-

ocurre con las excusas absolutorias". 

A las excusas absolutorias, el Ministro Fernando Castell! 

nos Tena las define como (ll~ "aquellas causas que dejando su~ 

sistente el carácter delictivo de la conducta o el hecho, impi 

den la aplicaci6n de la pena". 

Y el Maestro Francisco Pavón Vasconcelos consagra 0l~ 

"se habla de ausencia de punibilidad cuando, realizado un deli 

to, la ley no establece la imposici6n de la pena, haciendo con 

tal expresi6n, referencia a los casos en los cuales, dada la -

existencia de una conducta típica, antijurídica y culpable, el 

legislador por motivos de política criminal, basada en conside 

raciones de variada índole, excusa de pena ¡el autor". 

(117) Carrantá y Trujillo, Raúl: Op. cit. pag.33&. 
(118) ,Castellanos Tena, Fdo. Op. cit. pag. 271 
(119) Pavón Vasconcelos, Feo. Op. cit. pag. 417 
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AUSENCIA DE PUNIBILIDAD EN EL DELITO EN ESTUDIO 

En el análisis que hemos hecho de nuestro delito, enco~ 

tramos que el legislador sí plasma una excusa absolutoria -

que impide la aplicaci6n de la pena y de la lectura del tipo 

del artículo 211, surge que no se aplicará la pena prescri

ta por el precepto analizado en el momento en que el quejoso 

reclame alguno de los actos de que habla el artículo 17 del

eitado ordenamiento. 

El artículo 17 de la Ley de Amparo, nos enmarca los ca

sos en los cuales cualquier persona puede solicitar la pro-

tecci6n de la Justicia Federal, y llegar a violar el artícu

lo 211, de la multicitada Ley de Amparo, que por ser situa-

ciones de suma gravedad, en donde se ponen en peligro los va 

lores más importantes del hombre, tales como la vida, la li

bertad, la deportaci6n o el destierro; en los cuales por la

rápidez que se necesita para solicitar la protecci6n federal 

es necesario en algunos casos, dar competencia a un juez in

competente, o suspender el acto reclamado, y se hace falsea~ 

do u omitiendo los hechos que se consagran en la demanda de

garantías. 
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e o N e L u s I o N E s 

De la investigación efectuada en los capítulos que preceden 

y del anilisis y aplicación de la Teoría del Delito, obtuvimos

las siguientes 

e o N e L u s I o N E' s 

1) Delito Especial es aquella disposición normativa penal 

que tipifica un delito y que se localiza .en ordenamientos jurí 

dicos diferentes al Código Penal. Suele llamarse también deli 

to especial a aquella disposición normativa en la que se exige 

al sujeto activo una calidad específica. 

En el delito especial el sujeto activo tiene una importan

cia fundamental y ésto se debe a que los delitos más comunes 

pueden ser consilmados en su mayoría por cualguier persona, mie!!_ 

tras que los delitos especiales normalmente sólo pueden ser ej~ 

cutados por personas que reunen determinadas calidades; en el -

delito que estudiamos, la calidad requerida es la de ser "quej2_ 

so'.' o "tercero· perjudicado" en un juicio de amparo. 

El delito especial generalmente se encuentra previsto en -

leyes federales, y con el tiempo suele incorporarse al ordena -

miento punitivo. 
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2) El Amparo es una institución netamente mexicana de im -

portancia trascendental dentro de nuestro sistema jurídico; reco 

nacido en el extranjero y asimilado por diferentes sistemas jurí 

dicos; resultando un medio de control constitucional que protege 

a los gobernados contra actos de autoridad. 

Las partes en el juicio de amparo son: El agraviado o que

joso, la autoridad responsablci, el tercero perjudicado y el Mi -

nisterio Pdblico. 

El título 52 de la Ley de Amparo en el que se contiene el -

artículo 211 • surgió debido a la necesidad de regular la conducta 

de las partes procesales para brindar una mayor seguridad jurídl 

ca en ténninos generales y las fracciones se refieren a la actu.§!_ 

ción veraz del quejoso y del tercero perjudicado en el amparo, 

en cuanto a los hechos narrados en la demanda y en la presenta -

ción de testigos o documentos falsos. 

La razón más importante a la que se debió la inclusión de -

este delito en la Ley de Amparo. fue la práctica abusiva por Pª! 

te de los quejosos en solicitar la protección de la Justicia Fe

deral, para beneficios personales com~: retardar un procedimien

to u obtener la suspensión de det~rminados actos reclamados. 

3) Como antecedentes del artículo que nos ocupa encontramos 

los artículos 746, 1061 y 1065 del Có<iigo Penal de 1871 y los ªI. 

tículos 731 y 820 del Código Sustantivo. de 1929 en los que se e."(ige 
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la protesta de_decir verdad, es decir, la manifestaci6n por par-

te del sujeto que los hechos expuestos son realmente ciertos. 

Hemos de expresar que dentro de la práctica forense, el li

tigante tiene una obligaci6n ética con su cliente para defender 

sus intereses, pero ¿hasta dónde llega esa obligaci6n ?, ésto 

lo exponemos debido a que en nuestro medio, en la mayoría de - -

los casos, el quejoso desconoce el procedimiento y quien maneja 

el asunto es el Abogado Patrono, quien debiera informar a su - -

cliente de la responsabilidad que encierra el firmar una demanda 

de Amparo. 

Este delito especial tutela la garantía de Seguridad Juríd~ 

ca, ya que pretende garantizar una buena administraci6n de Justi 

cía, evitando prácticas abusivas por parte de los quejosos y de 

los tercer~s perjudicados. 

De conformidad con el artículo 211 de la Ley de Amparo exis 

te otro artículo del mismo ordenamiento que pretende regular la 

prác~ica abusiva del juicio de Amparo y es el artículo 81. 

Es decir, en realidad dichos ordenamientos pretenden un 

mismo objetivo que es evitar la práctica abusiva del juicio de 

amparo; s6lo que el artículo 81 reprocha la acci6n una vez que 

se ha resuelto el juicio de ampar6, mientras que el artículo 

211 lo pretende hacer desde el momento de la presentaci6n de -

la demanda de Amparo, así como en la audiencia constitucional. 
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La diferencia de estos artículos reside en que el artículo 

81 es de carácter procesal, y el artículo 211 es de carácter pe

nal, ésto lo afirmamos en atención a que es facultativo del juz

gador que conoce del amparo, primero considerar si la demanda tle 

amparo se interpuso sin motivo o se desechó con base a una de 

las causas de improcedencia o sobreseimiento y segundo imponer -

una sanción pecuniaria; a difer~ncia del artículo 211 en el que

corresponde a un Juez Penal determinar la responsabilidad penal

y aplicar la sanción en la Sentencia. 

El artículo 81 impone la multa para el quejoso pero Esta 

también puede ser impuesta a su representante o a su abogado, a 

diferencia del artículo 211 del ordenamiento en cita, en la que la 

sanci6n se impone al dictarse la sentencia penal 

se ha declarado la responsabilidad del quejoso, 

y una vez que 

Para abundar más en este terna, podemos decir que la aplf 

caci6n del ilícito previsto y sancionado por el artículo 211 es -

muy difícil, y no hemos encontrado ningún caso en que el mismo se 

haya aplicado, ahora bién, en esta situación le corresponde al 

Ministerio Público iniciar la Averiguaci6n Previa del mismo, en -

el momento en que se le di vista a esta autoridad durante el pro

cedimiento del juicio de garantías, para que haga las obse~v1cio

nes pertinentes, pero en la mayoría de los supuestos la función -

de dicha autoridad no tiene relevancia alguna. 

El Ministerio Público tiene como funciones, entre otras ejer 

citar la acción penal y vigilar la legalidád y velar por el 
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respeto a la Constituci6n; motivo por el cual a él le correspo~ 

de iniciar la averiguaci6n cuando se cometa el delito conternpl~ 

do en el artículo 211; de las constancias de autos se desprende 

la responsabilidad del quejoso o del tercero perjudicado y si -

hasta el momento es consid~rado por todos al Ministerio P6blico 

como un ~bservador del procedimiento, al dedicarse a velar por

el respeto al Juicio de Garantías y a la Constituci6n su impor

tancia dentro del Amparo sería muy relevante. 

4) La conducta en la fracci6n I, se configura en el mamen 

to en que el quejo~o en su demanda de Amparo afirme hechos fal

sos u omita les que consten en relaci6n con el Amparo; en la -

fracci6n II se integra en el momento en que el quejoso o el ter 

cero perjudicado presentan testigos o documentos falsos; y en -

la fracci6n III cuando el quejoso designe·como autoridad ejecu

tora una que no lo sea. Es decir, se integra mediante cualquie

ra de sus formas ya sea la acci6n o la omisi6n. 

En este delito no existirá en ninguna de sus fracciones, -

un resultado de carácter material, sino que se producirá uno de 

carácter meramente formal. 

S) Unicamente puede operar como aspecto negativo de la -

conducta el hipnotismo, siempre y cuando el hipnotizado sea.el 

demandante, que normalmente será un abogado o una persona con

·.conocimientos jurídicos. 
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6) La tipicidad. La adecuación de la conducta se produci

rá en el momento en que el quejoso: afirme hechos falsos u omita 

los que le consten; presente testigos o documentos falsos o seña 

le como autoridad ejecutora alguna que no lo sea, siempre que no 

se trate de los actos a que se refiere el artículo 17. Se inte

grará también cuando el tercero perjudicado presente testigos o 

documentos falsos. 

Se deben considerar los elementos subjetivos y normativos, 

subjetivos porque se requiere de una Valoración Jurídica para en 

tender los términos "quejoso", "juicio de amparo", "demanda", 

"hechos falsos", etc., y normativos porque debe de existir el áni 

mo del sujeto para afirmar hechos falsos u omitir los hechos qu~ 

le consten, así como para presentar testigos o documentos falsos 

o designar ~orno auto~idad ejecutora una que no lo sea. 

Se requiere de determinada calidad para el sujeto activo y 

ésta ha de ser la de "quejoso" o "tercero perjudicado" para que

se configure el ilícito s_ancionado por el artículo 211 de la ley 

de Amparo. En cuanto al sujeto pasivo está integrado por la so

ciedad. 

Referencias Temporales y Espaciales. El articulo 211 no -

las menciona, pero están reguladas por el artículo 21, 116, 150-

y 155 de la misma ley de Amparo. 
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Referencias a los medios de comisi6n.- La demanda debe -

constar por escrito, asi como las actuaciones que integran el -

expediente del juicio de Amparo. 

Bien Jurídico Tutelado. La Garantía de Seguridad Jurídi-

ca. 

Objeto Material. Está constituído por el escrito en el -

que queda formulada la demanda de Amparo, y actuaciones y escri .. 

tos en que consten los testigos y documentos falsos. 

Clasificación del Tipo: 

Por su campos ición: Es un tipo anormal, debido a que se -

requiere una valoración jurídica. 

Por su autonomía: Es autónomo. 

Por su formulación:. Es de formulación casuística, alterna 

.tivamente formado. 

Por el resultado: Es de peligro. 

7) Atipicidad. Podrá haber atipicidad por ausencia de la

calidad requei:ida al sujeto activo o por falta del objeto juríd.!_ 
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g) Antijuridicidad. Habrá antijuridicidad una vez que se

hayan integrado los dos elementos primarios del delito, es decir, 

la conducta y la tipicidad, y dicho comportamiento sea contrario

al derecho o estándolo en apariencia no esté protegido por una -

causa de justificación. 

9) Causas de Justificaci6n. A nuestro parecer consideramos 

que no existen causas de licitud en el delito que estudiamos. 

10) Imputabilidad. Operará la imputabilidad en el momento -

en que el sujeto que realiza la conducta típica, sea mayor de 

edad y esté en pleno uso y goce de sus facultades mentales. 

11) Causas deinimputal>ilidad. Existirá en el momento en que 

el sujeto se encuentre en un estado de inconciencia permanehte o

transi torio. 

12) Culpabilidad. La conducta únicamente podrá ser dolosa -. 

mediante dolo directo. 

13) Causas de Inculpabilidad. Operan en este caso el error -

esencial de hecho invencible y la no·exigibilidad de otra conducta. 

14) Punibilidad. Esta es acumulativa, en virtud de que: "Se 

impoi1drá sanción de seis meses a tres años de prisión y multa de

. diez a noventa d!as de salario". No existen condiciones objetivas 

de punibilidad. 

.1 
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15) Excusas Absolutorias. Se encuentra consagrada en el ar 

tículo 211 de la Ley de Amparo, y establece que no se aplicará -

la pena prescrita por el artículo antes citado, en el momento en 

que el quejoso reclame alguno de los actos a que se refiere el -

artículo 17 de la Ley de Amparo; pero en el fondo obedece a una

causa de inculpabilidad, por no serle exigible un obrar diverso

al llevado a cabo. 



159. 

B I B L I O G RAFIA 

ANGELES ClJNfRERAS, JESUS 

ANTOLISEI,-FRANCISCIJ 

BRISEÑO SIERRA, HUMBER'ID 

BURGOA, IGNACIO 

CARNELUTTI, FRANCISCO 

CARRANCA Y TRIDILID, RAUL 

CA5TELLMUS TFNA, FERNk'JDO 

CASTID, JUVENTOO V. 

ClJELLO c.ALON, HJGENIO 

CENICEROS, JOSE ANGEL 

,CQ\IPENDIO DE DEREGIO PB\AL. 
Parte General 
Textos Universitarios 
Primera Edición 
México 1969 

~Ll\NIJAL DE DEREGIO PEKAL 
Parte General. Traducción del Italiano 
U1EHA. Buenos Aires 1960 

TEORIA Y TECNICA DEL .Al!PAPD 
México, 1966 

EL JUICIO DE P~lPARO 
Editorial Porrúa, S. A. 
Décimo octava edición 
iviéxíco , 198 2 

TEORIA GEiERAL DEL DELITO 
Editorial Revista de Derecho Privado 
./liadrid 

DERECHO PENAL MEXICA\O 
Parte General. Editorial Porrúa, S.A: 
Décimo Segunda Edición 
México, 1 977 

LI~'EMHFl>ilDS ELfNB-.TALfS DE DERECHO 
PF.NAL 
Parte General. Editorial Porrúa, S. A. 
Décimo primera edición 
~;éxíco, 1977 

LECCIONES DE GARM1TL~S Y .M!PARO 
Editorial Porrúa, S. A. 
México, 1974 . 

DEREOO . PENAL 
Bosh Casa Editorial 
Décimo sexta edición 
BarcelOna, 19 71 

APUNTES DE DEREG!O PENAL. 



FIX Z.L\\flJDIO, HECTQR 

GQ\rEZ, EUSEBIO 

GONZALEZ DE LA VHJA, FRANCISCD 

GONZALEZ DE LL\ VF.GA, FRANCISCD 

HERNANDEZ, OCTAVIO A. 

JIMENEZ DE ASUA, WIS 

JIMENEZ DE ASUA, wrs 

JilviENEZ HUERI'A, MARIANO 

JilvlENEZ HUFllTA, MARIAOO 

MAGGIORE GIUSEPPE 

EL JUICIO DE .AMPARO 
Editorial Porrúa, S. A. 
México, 1980. 

TRATAIO DE DEREGIO PENAL 
Cía. Argentina de Editores 
Buenos Aires, 1939 

CDDIGO PENAL (Xl.fENTAOO 
Editorial Porrúa, S. A. 
Primera Edición 
México, 1972 

DEREGIO PENAL MEXICA.\D 
Editorial Porrúa, S. A. 
México, 1958 

OJR50 DE ftl\IPARO 
Tano I 
México, 19 57 

LA LEY Y EL DELITO 
F.di torial Sudamericana 
Décima Edición 
Buenos Aires, 1980 

TRATADO DE DEREGIO PENAL 
.Editorial Losada, S. A. 
Tercera· Edición 
Buenos Aires, 1964 

LA TIPICIDAD 
Editorial Porrúa, S. A. 
México, 1955 

. DEREGIO PENAL MEGCAi\O 

160. 

Tomo !. Editorial Porrua¡ S.A •. · 
México, 1980 

DEREGIO P&'JAL 
··Editorial Tenis. Traducci6n del 

Italiano. 
Bogotá, 1954 



MENIOZA TROO:>NIS, JOSE RAFAEL 

MEZGER, EINUND 

MF.zGER EIMUND 

WREN.l CDRA, SILVFSTRE 

NORIEGA, ALFONSO 

PADILLA, JQSE R. 

PAVON VA5CDNCELOS, FRANCISCO 

PAVON VftSCONCELOS, FRANCISCO 

PINA, RAFAEL DE 

PORI'E PEfIT, CELESTii-.D 

161. 

UJRSJ DE DERECHO PE.~ VENEZOWOO 
Parte Especial 
Primera Edición 
Caracas, 1971 

DEREQiO PENAL 
Parte General 
Editorial Bibliográfica Argentina 
Buenos Aires, 1955 

. TRATAOO DE DEREQ-!O PENAL 
Tomo I. Traducción Arturo Rodríguez. 
Madrid, 1957 

TRATAOO DEL JUICIO DE .MIPARO 
México 1902 

LECCIONES DE AMPARO 
Editorial Porrúa, S. A. 
Méxié:o, 19 80 

SI~'OPSIS DEL JUICIO DE Af.'IPARO 
Cárdenas , F.cli tor y Ilis tribuidor 
Segunda Edición 
México, 1978 

CX:MENfARIOS DE DERECHO PFNAL 
F.ditorial Porrúa, s. A. 
Cllarta Edición 
México, 1977 

tv'.ANUAL DE DEREGíO PFNAL MEXICANO 
Editorial Porrúa, S. A. 
Quinta Edición 
México 1982 

DICCIONARIO DE DERECHO 
F.ditorial Porrúa, S. A. 
Segunda Edición 
México, .1970 

.APUNfAMIENrOS DE LA PARI'E GEN"ERAL 
DE DEREGlO PENAL 
Editorial Ponúa, s. A. 
Tercera Edición 
.México, 1977 



PORTE PETIT, CELESTINO 

PUIG PF.AA, FEDERICD 

JUJAS ROLDAN, ABELARDJ 

SOLER, SEBA5TIAN 

VALLARTA, IGNACIO L. 

VIU.ALOBOS, IGNACIO 

VóN LISZT, FRANZ 

162. 

IMPORTANCIA DE LA IDGMATICA JURIDICO 
PENAL. 
México, 1954 

DEREGIO PENAL 
Parte General 
TO!l'.O I. Vol. I. Ediciones Nauta, S.A. 
Barcelona, 1959 

IA SOCIEDAD MERCM1'IL UNIPERSONAL 
Primera Edición 
i•iéxico 1969 

· DEREG!O PENAL ARGENTIID 
Tomo I. Tipográfica Editora Argentina 
Buenos Aires, 1956 

EL JUICIO DE PMPARO Y EL WRIT OF HABEAS 
C.ORPUS 
México 1881 

DEREGIO PENAL MEXICANJ 
Parte General 
Editorial Porrúa, S. A • 

. Segunda Edición 
México, 1960 

TRATAro DE DEREGIO PENAL 
Tomo I. Traducido de la Edici6n Alemana 
Segunda Edición 
Editorial REUS 
Madrid, 1926 



163. 

CDDIGO PENAL DE 1871 

CDDIGO PENAL DE 1929 

CDDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 1931 

CONSTIWCION POLITICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS. 

LEY DE Af.iP .ARO 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 

INFO™E RFNDIOO A LA SUPRB<IA (l)RTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

roR SU PRESIDENTE EL SR. LIC. D. SALVAOOR URBINA, AL TEP.MI

KAR EL AJi!Cl DE 1950 

}léxico, 1950, Antigua Imprenta de t·ilrguía, S. A. 

FNCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA 

Buenos Aires Argentina, 1968 



La presente tesis se 

elabor6 en el Seminario 

de Derecho, Penal, bajo 

la Direcci6n del ~!aes-

tro Alfredo Murguía 

cámara 

Ciudad Universitaria 1984. 


	Portada
	Índice 
	Introducción
	Delito Especial
	La Ley de Amparo
	Artículo 211 de la Ley de Amparo
	Análisis Dogmático del Delito
	Conclusiones
	Bibliografía 



